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(G.—3.209) 

MINISTERIO D E SANIDAD 
Y C O N S U M O 

INSTITUTO NACIONAL 
DE LA SALUD 

EDICTO 

Don José Esteban Santisteban, Director 
provincial del Instituto Nacional de la 
Salud. 
Por el presente hago saber a doña Car

men Baeza Uribe, planchadora, adscrita 
al Centro Especial "Ramón y Cajal" de 
Madrid, que en fecha 29 de septiembre de 
1982 fue formulada la propuesta del expe
diente disciplinario número 27/82/NS. 
que la Subdirección General de Personal 
del Instituto Nacional de la Salud ha or
denado instruirla, lo que se pone en cono
cimiento a fin de que se persone ante la 
Dirección del Centro Especial "Ramón y 
Cajal" para recibir la documentación en
viada en relación con el expediente disci
plinario que se le instruye, adviniéndola 
que si en el plazo de cinco días hábiles, a 
contar desde el siguiente al de la publica
ción de este edicto, no compareciese, se 
seguirán las actuaciones procesales con 
arreglo a los trámites legal y estatutaria
mente establecidos. 

Lo que se pone en conocimiento a los 
efectos previstos en el artículo 80.3 de la 
vigente ley de Procedimiento Adminis
trativo. 

Dado en Madrid, a 13 de octubre de 
1982.—El Director provincial (Firmado). 

(G. C—12.028) 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y ENERGIA 

DIRECCION PROVINCIAL 
DE MADRID 

Sección de Industria 

A U T O R I Z A C I O N A D M I N I S T R A T I V A 
D E I N S T A L A C I O N E L E C T R I C A 

26A-3.617 
A los efectos prevenidos en el artícu

lo 9 e del Decreto 2617/1966, de 20 de 

octubre, se somete a información pública 
la petición de instalación de un centro de 
transformación y acometida aérea, cuyas 
característ icas especiales se señalan a 
continuación: 

a) Peticionario: Canal de Isabel II. 
b) Lugar donde se va a establecer la 

instalación: En Miraflores de la Sierra 
(Madrid). Domicilio social: Calle Santa 
Engracia, número 125, Madrid-3. 

c) Objeto de la instalación: Dotar de 
energía eléctrica a una planta depuradora 
de aguas residuales urbanas. 

d) Características principales: Am
pliación de u n c e n t r o de transformación 
tipo intemperie de 25 K V A . , existente a 
otro de 50 K V A . . relación 20.000/380-220 
voltios y acometida aérea de 50 metros de 
longitud. 

e) Procedencia de los materiales: Na
cional. 

0 Presupuesto total: 1.071.673 pese
tas. 

Lo que se hace público para que pueda 
ser examinado el proyecto de la instala
ción en esta Dirección Provincial del M i 
nisterio de Industria y Energía, sita en 
esta capital, calle del General Díaz Por-
lier, número 35, y formularse al mismo 
tiempo las reclamaciones, por duplicado, 
que se estimen oportunas dentro del pla
zo de treinta días contados a partir del 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio. 

Madrid, a 8 de octubre de 1982.—El 
Director provincial, P. A. , el Subdirector 
provincial (Firmado). 

(G. C—11.872) (O.—54.872) 

A U T O R I Z A C I O N A D M I N I S T R A T I V A 
D E I N S T A L A C I O N E L E C T R I C A 

55A-15-1 
A los efectos prevenidos en el artícu

lo 9 o del Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre, se somete a información pública 
la petición de instalación de un centro de 
transformación, cuyas características es
peciales se señalan a continuación: 

a) Peticionario: "Motor Ibérica, So
ciedad Anónima". 

b) Lugar donde se va a establecer la 
instalación: En Madrid, carretera al barrio 
de la Fortuna, sin número, Carabanchel 
Alto-Cuatro Vientos. Domicilio social: 
Avenida Icaria, número 149, en Barce-
lona-5. 

c) Objeto de la instalación: Dotar de 
energía eléctrica a una factoría propiedad 
del peticionario. 

d) Características principales: Centro 
de transformación tipo interior de 1.600 
más 1.000 K V A , relación 15.000/380-220 
voltios, denominado ET-6, alimentado 
mediante cable eprotenax 12/20 K V . , 185 
milímetros cuadrados, con origen en el 

centro de transformación denominado 
ET-5. 

e) Procedencia de los materiales: Na
cional. 

0 Presupuesto total: 8.050.000 pese
tas. 

Lo que se hace público para que pueda 
ser examinado el proyecto de la instala
ción en esta Dirección Provincial del M i 
nisterio de Industria y Energía, sita en 
esta capital, calle del General Díaz Por-
lier, número 35, y formularse al mismo 
tiempo las reclamaciones, por duplicado, 
que se estimen oportunas dentro del pla
zo de treinta días contados a partir del 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio. 

Madrid, a 8 de octubre de 1982.—El 
Director provincial, P. A . , el Subdirector 
provincial (Firmado). 

(G. C—11.873) (O.—54.873) 

De acuerdo con lo dispuesto en el ar
tículo 11 del vigente Reglamento General 
del servicio público de gases combustibles, 
se somete a información pública, a efectos 
de. concesión administrativa, la instalación 
que se detalla: 

Referencia: 372-J-9. 
Peticionario: "Butano Sociedad Anóni

ma", calle Arcipreste de Hita, número 10. 
Objeto: Se solicita concesión adminis

trativa para el suministro en régimen de 
servicio público de gas propano, con las 
instalaciones que se indican, a 872 vivien
das, distribuidas en 12 bloques, que cons
tituyen la urbanización "Jardines de Alca
lá", en el término municipal de Alcalá de 
Henares (Madrid). 

Area de la concesión: Con una exten
sión total de 98.248 metros cuadrados es
tá situada en el polígono número 7 de 
Alcalá de Henares, al final de la calle 
Juan de Austria, limita: A l Norte, con el 
camino de Esgaravitas; al Sur, con la ave
nida López Figueroa y al final de la calle 
Juan de Austria; al Este, con calle de 
nuevo trazado, y al Oeste, con los herede
ros de Clodoaldo Cortés, colegio de 
E.G.B. y edificio número 48 del camino 
de Esgaravitas. 

Instalaciones: Centro de almacenamien
to, constituido por tres depósitos enterra
dos, de 59,07 metros cúbicos cada uno, y 
con vaporizador de 750 kilogramos/hora. 

Red de distribución: Tubería enterrada 
de acero estirado en frío, sin soldadura, 
diámetros nominales comprendidos entre 
3 y 1, con cinta plástica y protección 
catódica. 

Presupuesto: Asciende a 9.481.316 pe
setas. 

Todas aquellas personas naturales o ju
rídicas, que se consideren perjudicadas en 
sus derechos, podrán presentar sus alega
ciones o reclamaciones en el plazo de vein-
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te dias, a partir de la fecha de publicación 
de este anuncio, en la Dirección Provin
cial del Ministerio de Industria y Energía 
de Madrid, calle General Díaz Porlier, 
número 35. en donde pueden examinar el 
proyecto existente, así como presentar 
proyectos en competencia. 

Madrid, a 6 de octubre de 1982.—El 
Director provincial, P. A . , el Subdirector 
provincial (Firmado). 

(G. C—11.874) (O.—54.874) 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 
Y U R B A N I S M O 

Confederación Hidrográfica 
del Tajo 

S I S T E M A D E L A L B E R C H E 
E X P L O T A C I O N 

Información pública del canon de regula
ción del río Alberche para la campaña de 

1982 

Conforme se dispone en el artículo 
cuarto del Decreto 144/1960, de fecha 4 
de febrero, se ha estudiado el canon de 
regulación del río Alberche, de aplicación 
para la campaña de 1982, que resulta el 
siguiente: 

Tarifa primera.—De aplicación a los 
usuarios de aguas para riegos, 696 pe
setas/hectárea. 

Tarifa segunda.—De aplicación a los 
que se benefician del agua regulada para 
usos varios distintos del riego, incluso 
abastecimiento de agua a poblaciones, 
0,116 pesetas/metro cúbico. 

Condiciones de aplicación 
l / Estarán sujetos al pago del canon 

de regulación deducidos todos los usua
rios directos de agua del río Alberche 
comprendidos entre el embalse de " E l 
Burguillo" y la desembocadura en el río 
Tajo, excepto los que la derivan del em
balse dc "Cazalegas", que deberán abonar 
las tarifas que se fijen para los beneficia
rios por las obras del Canal Bajo del 
Alberche. 

2. a Por razón de su derecho priorita
rio al uso del sistema regulador y conse
cuente obligación de aportación regular 
al coste de las obras y su conservación, se 
establece para el abastecimiento de M a 
drid ( A M S O ) el mínimo de facturación dc 
40.000.000 de metros cúbicos, cuyo impor
te al precio de la tarifa segunda será exigi
do a su organismo administrador (Canal 
de Isabel II) cn caso de que el volumen de 
agua derivado no alcance el indicado vo
lumen mínimo de facturación. 

3. a A l importe de este canon dc regu
lación se incrementará el 4 por 100 en 
concepto de tasa por servicios facultati
vos, de acuerdo con los previstos en el 
artículo cuarto del Decreto 138/1960, de 
4 dc febrero. 

Lo que se hace público en cumplimien
to de lo dispuesto en el Decreto 144/1960. 
durante un plazo de quince (15) días en el 
"Boletín Oficial" de las provincias de A v i 
la, Madrid y Toledo, así como en los 
tablones de anuncios de los Ayuntamien
tos de las siguientes poblaciones: 

Provincia de Avi la : Ccbreros, E l Tiem
blo, El Barraco y San Juan de la Nava. 

Provincia de Madrid: Aldea del Fresno, 
Navas del Rey, Pclayos de la Presa, San 
Martín de Valdeiglesias y Vil la del Prado. 

Provincia de Toledo: El Casar de Esca
lona, Escalona, Hormigos, Los Cerralbos, 
Nombela , Pepino, San Román de los 
Montes, Santa Cruz de Retamar y Talave-
ra de la Reina. 

A l efecto de que los interesados puedan 
presentar dentro de dicho plazo las recla
maciones que estimen oportunas en los 
indicados Ayuntamientos o en las oficinas 
de la Confederación Hidrográfica del Ta
jo en Madrid. 

El expediente completo del estudio del 
canon de regulación se hallará expuesto 
al público durante el referido plazo en las 
oficinas de la citada Confederación Hidro
gráfica en Madrid, Nuevos Ministerios, 
octava planta, y en las de Talavera de la 
Reina, calle del General Yagüe, número 
19. 

Madr id , a 14 de octubre de 1982.—El 
Ingeniero Director (Firmado). 

6 (G. C—11.948) 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 
Y U R B A N I S M O 

COMISARIA DE AGUAS DEL TAJO 

A U T O R I Z A C I O N P A R A 
E X T R A C C I O N D E A R I D O S 

A N U N C I O 

Habiéndose formulado en esta Comisa
ría la petición que se reseña en la siguiente: 

N O T A 

Nombre del peticionario: Don Manuel 
Cobo Calleja. 

Domicil io: Paseo del Pintor Rosales, 
número 54 , Madrid. 

Clase de material a extraer: Aridos. 
Metros cúbicos: 500 . 
Cauce: Río Jarama. 
Tramo: De 1.800 metros de longitud, 

situado a cero metros aguas arriba del 
desaguador de Ciempozuelos, terminando 
a los 1.800 metros aguas arriba de dicha 
referencia. 

Término municipal: San Martín de la 
Vega (Madrid). 

Precio de venta al público en el lugar 
de ex t racc ión precisamente: 2 5 0 pese
tas/metro cúbico. 

Toda reclamación u observación debe
rá plantearse por escrito y ante esta Comi
saría, en el plazo de diez días naturales y 
consecutivos, contados a partir de la fe
cha de inserción de esta nota en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia. (Referen
cia A . R. 180.409/82.) 

Madrid, a 14 de octubre de 1982.—El 
Comisario Jefe de Aguas, Fernando Me-
jón. 

(G. C — 11.946) (O.—54.909) 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLIC \s 
Y URBANISMO 

COMISARIA DE AGUAS DEL TAJO 

A U T O R I Z A C I O N P A R A 
E X T R A C C I O N D E A R I D O S 

A N U N C I O 

Habiéndose formulado en esta Comisa
ría la petición que se reseña en la siguiente: 

N O T A 

Nombre del peticionario: Don Blas 
García Perdiguero. 

Domicilio: San Onofre. número 26, San 
Sebastián de los Reyes (Madrid). 

Clase de material a extraer: Aridos. 
Metros cúbicos: 1.000. 
Cauce: Arroyo de los Quiñones. 
Tramo: De 800 metros de longitud, si

tuado a 200 metros aguas arriba del cami
no de Barajas, terminando a los 1.000 
metros aguas arriba de dicha referencia. 

Término municipal: San Sebastián de 
los Reyes (Madrid). 

Precio de venta al público en el lugar 
de ex t racc ión precisamente: 250 pese
tas/metro cúbico. 

Toda reclamación u observación debe
rá plantearse por escrito y ante esta Comi
saría, en el plazo de diez días naturales y 
consecutivos, contados a partir de la fe
cha de inserción de esta nota en el Bo 
L L I Í N OFICIAL de la provincia. (Referen
cia A . R. 180.401/82.) 

Madrid, a 14 de octubre de 1982.—El 
Comisario Jefe de Aguas, Fernando Mc-
jón. 

(G . C—11.947) (O.—54.910) 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 
Y U R B A N I S M O 

COMISARIA DE AGUAS DEL TAJO 

A N U N C I O 

En esta Comisaría dc Aguas se tramita, 
a instancia de don Luis Rodrigo Casado, 
con domicilio en Valdemorillo (Madrid), 
calle Balconcillos, número 4, expediente 
relativo a autorización para efectuar obras 
de apertura de un pozo en zona de Policía 
de cauces del arroyo de la Nava, en la 

parcela número 16 del polígono número 
33 del término municipal de Valdemorillo 
(Madrid). Igualmente solicita autorización 
para construir un edificio y cerramiento 
de la citada parcela. 

E l pozo estará ubicado en finca de su 
propiedad, siendo sus características 1,50 
metros de diámetro y cuatro metros de 
profundidad y a una distancia de unos 
seis metros del borde del cauce. 

Lo que se hace público para que cuan
tos se consideren perjudicados por esta 
petición, presenten sus reclamaciones por 
escrito al ilustrísimo señor Comisario Jefe 
de Aguas de la Cuenca del Tajo, en el 
plazo de treinta días naturales y consecu
tivos, contados a partir de la fecha de 
publicación del presente anuncio en el BO
LETÍN O F I C I A L de la provincia de Madrid, 
en cuyo plazo y durante las horas hábiles 
de oficina se dará vista del expediente en 
las de esta Comisaría, Ministerio de Obras 
Públicas, Nuevos Ministerios, planta pri
mera, Madrid. (Referencia 1 0 1 . 4 4 6 / 8 2 . ) 

Madrid, a 14 de octubre de 1 9 8 2 . — E l 
Comisario Jefe de Aguas, Fernando Me-
jón. 

( G . C — 1 1 . 9 4 5 ) ( O . — 5 4 . 9 0 8 ) 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 
Y U R B A N I S M O 

Comisión de Planeamiento y Coordina
ción del Area Metropolitana de Madrid 

A N U N C I O 

L a Comisión Delegada del Pleno de la 
Comisión de Planeamiento y Coordina
ción del Area Metropolitana de Madrid, 
en sesión celebrada el día 14 de octubre 
de 1982, acordó aprobar definitivamente 
la modificación del Plan Parcial "Las M a 
rías", promovido por don Manuel de Ha
ro Serrano, en representación de "Inmo
biliaria Cuzco, Sociedad Anón ima" , ya 
que no modifica los supuestos de la que 
fue informada favorablemente por esta 
Comisión en sesión de 22 de junio de 
1982, conserva sin alterar las zonas verdes 
del Plan Parcial vigente y ha sido nueva
mente tramitada de acuerdo con lo seña
lado por esta Comisión según el referido 
acuerdo. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, significándose que el trans
crito acuerdo no es definitivo en la vía 
administrativa, pudiendo interponer con
tra el mismo recurso de alzada ante el 
excelentísimo señor Ministro de Obras Pú
blicas y Urbanismo, dentro del plazo de 
quince días hábiles, contados a partir de 
la fecha de la presente publicación. 

Madrid, a 19 de octubre de 1982.—El 
Secretario general (Firmado). 

(G. C—11.950) (O.—54.911) 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 
Y U R B A N I S M O 

Comisión de Planeamiento y Coordina
ción del Area Metropolitana de Madrid 

A N U N C I O 

La Comisión Delegada del Pleno de la 
Comisión de Planeamiento y Coordina
ción del Area Metropolitana de Madrid, 
en sesión celebrada el día 14 de octubre 
de 1982, acordó, por unanimidad, levan
tar la suspensión del acuerdo de aproba
ción definitiva del proyecto de urbaniza
ción de la Unidad Vecinal "San Francis
co", en Ara vaca (Madrid), promovido por 
"Solycampo, Sociedad Anónima" . 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, significándose que el trans
crito acuerdo no es definitivo en la vía 
administrativa, pudiendo interponer con
tra el mismo recurso de alzada ante el 
excelentísimo señor Ministro de Obras Pú
blicas y Urbanismo, dentro del plazo de 
quince días hábiles, contados a partir de 
la fecha de la presente publicación. 

Madrid , a 19 de octubre de 1982.—El 
Secretario general (Firmado). 

(G . C—11.951) (O.—54.912) 

Delegación de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

A N U N C I O 
En esta Delegación de Hacienda 

ción del Patrimonio del Estado), en , 
de lo acordado por la Dirección u t 
del Patrimonio del Estado, se sigue• 
diente de investigación en la forma p ^ 
ta en el vigente Reglamento para j 
cación de la ley del Patrimonio d ^ v j e n i -
do, aprobado por Decreto de 5 de n ¿ 
bre de 1964, para determinar la p i w ? 0 $ 

del Estado sobre la parcela nurner ^ 
del polígono número 12 de V l " * ^ L d c 
Salvanés (Madrid), de 0 , 6 4 4 0 hectare 
superficie. inestable 

Lo que en cumplimiento cíe w m Cnte 
cido en el artículo 2 0 del anten°r» 
citado Reglamento se hace pun"^^Ce
diendo las personas afectadas por " jegar 
rido expediente de investigación 
por escrito ante esta Delegación 
cienda (Sección del Patrimonio a 
do) durante el plazo de un mes, c°?x*v¿ 
desde el día siguiente al que termine. 
plazo de quince días hábiles de la eW' 
ción al público del presente anuncio v 
el excelentísimo Ayuntamiento de M a " h t , . 
cuanto estimen conveniente a su ocre 
acompañando los documentos que rt 
menten sus alegaciones. N^ 

Madrid , a 8 de octubre de 1 El 
Jefe de la Sección del Patrimonio u p e . 
tado (Firmado).—Visto bueno: YOi 
legado de Hacienda (Firmado). 

(G. C. 

Cámara Oficial de la Prop«eí 

Urbana de Madrid 
Corrección de errores del anuncio con ^ 

cando elecciones para la d e s i g n a * ^ ¡ e r -
cuatro Vocales dc la Junta de u - e. 
no de la Cámara Oficial de la n 
dad Urbana de Madrid. . j j 0 

Advertido error en el texto r e "! ' I l C io 
para su publicación del citado a 
inserto en el B o u I ÍN O I I C I A I de ' b ( C 

vincia número 248, de fecha 19 de o ¡ a 

de 1982, se transcribe a continuad" 
oportuna rectificación: M e coH' 

En la página 4, donde dice: ' - Je 
voca para el día 30 del próximc» n 
noviembre las elecciones...". D , r 0 N i i i ' 1 ' 
"se convocan para el día 26 del p^ 
mes de noviembre las elecciones... • pre-

Madrid, 20 de octubre de 1982.—c 

sidente (Firmado). ü S 5) 
(G. C - 1 2 . 0 3 1 ) {O.-W 

AYUNTAMIENTOS 
ARROYOMOLINOS 

Por el Pleno munici 
p a l d e l A y u n i a n ) d 

to, en su sesión celebrada el día' e 

septiembre de 1982, acordó de.g¿(idP 
Tribunal calificador para la °P°^ nú'1' 
cargo de Alguacil y otros cometió 
tiples, en la siguiente forma: puc n t e 

Presidente: Don Virgilio de la 
Martín, Alcalde-Presidente, o P ° r . n t e ¿ e 

ción don Angel Sanz Martín. ieW 

Alcalde. Hríg u t , / ' 
Vocales: Don José Gómez R o " ¿ 0 * 

Concejal designado por la Corp ^jg, 
don Juan Antonio López Milara- n 0\tC^% y don Antonio Aguirre Bielsa, ^ ¿ i c * 
representantes del Instituto de c ^ a r -
de Administración Local; don ytfO 
tín Leiva, titular, y don Juan B. ^ ó* 
Granullaque, suplente, representa 
la Administración del Estado. ^.,rti ' 

Secretario: Don Manuel Muñoz 
nez. Secretario de la Corporación- ¿c 

A la vez se pone en c o n 0 5 „ a r a ^ 
los interesados que la oposición p< f t f í | T 
veer el cargo de Alguacil de este - ,¡ern' 
miento, tendrá lugar el día 22 de ^ A f i 

e de 198? a tac Hnre horas, en 
de 

bre de 1982. a las doce horas 
de actos de este Ayuntamiento- { 0 

Lo que se hace público al ^ j e 

reclamaciones y conocimiem 
interesados. t l , n r e 

Arroyomolinos, a 13 de OC 
1982.—El Alcalde (Firmado) 

(G. C—11.954) (O 
-54.9 17) 

Á 
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D 0 n G

 C H A p l N E R l A 
^ e C t o r d e ^ D ¡ o t

C a b r e r a L ° ™ t e , como 
S a ^ n i ó n

P F C I ° n d e r e d e s d e , a c o m -
Z > l i c ' a l i c e n ? n C a ' S ° d e d a d A n ó n i " 
n d e t r ansforrn a « p a r a i n s t a l a r u " cen-

r g L a e ' é " r T c a m a C 1 ° n y d i s t " b u c i ó n de 
M e , R o d e t a s s m P -° P r e f a b n c a d o . en la 

(Madrid). * • S l n n "mero , de Chapinería 

I T ^ Z a a C l P Ú b l Í C O p a r a general 
"o í n t c ^adas n , ? ^ 1 0 d e q u e » a* Perso
nen' d , e z días ra"e d a? f ° r m u l a r e n el pla-

C h
P e n , n e n a e s r e c , a m a c i o n e s que esf 

( G - ^ 1 1 ^ ; e s u s L o b o -

U - 8 8 5 ) (0 . -54.861) 

i Fran 

S , t t l a b ' e c & p a i p a r a I a apertura de 
CU ° r d e Produ"? 8 a S , a d ° S y v e m a al por 
tcu e n «a c a ^ a , m e n t i c i o s de todas 

nas° C Í n i ' ento a ? n k - p ú b l i c o p a r a general 
o H l n t C r e sadas ' , ? b J C l ° d e las perso-

nL d i e ? d í a l a s e d a n f ° r m u l a r e n el pla-
£ Pertinentes r e c l a m a c i ° n e s que esti-

1982 p i , n e r í a ' a n i 
E l A lca l á i 1 ? d e octubre de 

C . ^ , i ^ J e s ú s Lobo. ( G . C ; . 
•! L886) 

> A P r o b

 E L A T A Z A R 

^ P U e ' t o \ P

u ° n

r

i p

e s t e Ayuntamiento el 

IÍN O P a r i | r d e í n U n

u Periodo de quince 
* de l a n r

P U b l l C a c i ó n en el B O L E -

y g a s t n ° ( ) ( J 0 P e a e P

a r , n C , a ' p o r u n i m P o r " 
ve | l t 0 s < con e u f • n , V e l a d o en ingresos 

e c a P Ú u l 0 s

 l g U , e m e ^ a r r o l l o a ni-

(O.—54.862) 

A) 
E G R E S O S 

r . ° P e r a c i o n e s n 
I ¿ P ' t u | 0 , S Cornentes 

Pesetas 

S * ' ; l o 2 . 2 1 4 . 6 0 0 

T ¿ P N o T ' r e C t O S 15.000 

In^Pi tulo* ' n g r e s o s 129.700 

2 r Í m 0 n i a ' e s
 600.700 

d l 'ngresm 
6 S o s 960.000 

G A S T O S 

e s corrientes 
Pesetas M Operación 

Wmuo 290.00° ^uneraciones de personal 

Compra de bienes comentes 6 o0.000 1 de servicios 

* Preferencias corrientes . • • 
Too» -

' 0 , a l gasto* 

SüSfe* ' i PI 

10 .000 

960.000 N i * 

S * W s P ' a Z O d e exposición 

2 — P i » t a ? a r a o . 
ÍC. Alcalde }c- d c octubre de 

G - C - l i a ' d e ( F , r r n a d o ) . 

s in 

d e -

•725) 
(O.—54.776) 

iJ^hace . E l B O A L O 

? S r i a

 q u e esta r ; P 3 r a S e n e r a l c o n o c i -
?*2 . d

1

C e l e b r a H . \ , r p o r a c i ó n . e n sesión 

^ ' i t , v ° p i 0 a c u e r n d , a 7 d e o c t u b r e d e 
V i 0 ^ a l n

a C

h

U " d o que ha resultado 
* N i ¡ ¡ c °nt ra H - S C P i n t a d o recla-
2 5 5 ? n ú m e r o 7 S H m ° ' d e a P r o b a r e l 
^ inan 1 !^ afecta ai d e s u Plemento d e 

. ñ ° d e e s t a r n

 V l g e n t e Presupuesto 
toiímj^os c r ( S 0 r p o r a c i ó n . 

C a Pí tu lo s 7 . O S - a f e c t a n a l o s si-
, . U C I c , l a d o Presu D u e s t o : 

S & '-125 

" ^ - 1 - 1 7 , 

P'ementa-

Pesetas 

800.000 

000 

' Personal. 
200.000 

Pesetas 

Capítulo 1-182. 
Asistencia médico farmacéu

tica, personal 
Capítulo 2-221. 

Alquiler de locales 
Capí tulo 2-233. 

Servicios transportes escola
res 
Capí tulo 2-254. 

Proyectos varios 
Capítulo 2-258. 

Contratos prestación servi
cios 
Capítulo 2-261. 

Gastos vehículos basura.. . . 
Capítulo 7-733. 

Obras municipales 

Total 

150.000 

100.000 

100.000 

300.000 

500.000 

400.000 

14.994.999 

17.616.999 

El total importe anterior queda finan
ciado con cargo al superávit disponible de 
la liquidación del Presupuesto ordinario 
del ejercicio anterior. 

E l Boalo, a 9 de octubre de 1982.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C . — l 1.741) (O.—54.791) 

E L E S C O R I A L 

Por parte de don Juan Manuel Muñoz 
Juárez se ha solicitado licencia para insta
lar un depósi to de gas propano en la finca 
número 110 de la calle Padres Cistercien-
ses, colonia Fabra segunda, de esta mu
nicipalidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer, puedan hacer las observaciones perti
nentes dentro del plazo de diez días, de 
conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 30 del Reglamento de 30 de noviembre 
de 1961, mediante escrito a presentar en 
la Secretaría del Ayuntamiento. 

E l E s c o r i a l , a 11 de octubre de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C — 1 1.833) (O.—54.818) 

E L M O L A R 

Por el Pleno de este Ayuntamiento, en 
sesión de 14 de octubre de 1982, se dejó 
aprobado el pliego de condiciones para la 
contratación de pastos de invierno en la 
"Dehesa Boyal" de estos Propios en la 
temporada 1982-83, autor izándose a mi 
autoridad para el anuncio de la subasta, 
siendo por ello su cumplimiento y el mo
tivo el que queda señalado con vigencia J 
desde primero de diciembre de 1982 a 28 j 
de febrero de 1983. 

Tipo de licitación: 225.000 pesetas. 
Garant ía provisional: 3 por 100 del t i

po de licitación. 
Garant ía definitiva: 6 por 100 del im

porte del remate. 
Plazo de presentación de plicas: Se uti

liza el plazo reducido que autoriza el re
glamento de Contratación por lo que el 
plazo para la presentación de plicas será 
de diez días hábiles, contados a partir de 
la publicación de éste en el BOLETÍN O F I 
CIAL de la provincia. 

Fecha de la subasta: A l día siguiente 
hábil a las trece horas, en la Casa Consis
torial se abrirán los sobres por el señor 
Alcalde o por quien delegue y en presen
cia del Secretario del Ayuntamiento. 

Segunda subasta: De quedar desierta la 
primera se anunciará por los medios posi
bles de publicidad que durante cuatro días 
siguientes pueden optar los ganaderos que 
lo deseen en las condiciones del pliego, 
presentando sus proposiciones y al día 
siguiente de esta terminación, también a 
las trece horas se abrirán los sobres. 

Pliego de condiciones: Pueden exami
narlo los que lo deseen en la Secretaría 
del Ayuntamiento. 

Gastos: Todos los que se produzcan en 
la contratación como anuncios, reintegros 
y otros será por cuenta del rematante. 

Modelo de proposición: Pueden obte
nerlo en Secretaría o del publicado en el 
tablón de anuncios del Ayuntamiento, a 
la que acompañarán declaración de no 
estar comprendidos en ninguno de los ca
sos que señala el artículo cuarto y quinto 
del vigente Reglamento de Contratación, 
además del resguardo de haber constitui

do la garantía provisional en metálico en 
la Depositaría municipal. 

E l Molar , a 15 de octubre de 1982.—El 
Alcalde, Marceliano dc Mingo Aguado. 

(G . C . — l 1.844) (O.—54.829) 

En cumplimiento de lo que dispone la 
ley de Régimen Local vigente, se hace 
público que durante el término de quince 
días se hallará de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento el expediente 
de suplementos de crédito, por medio de 
aplicación del superávit de la liquidación 
correspondiente al último ejercicio econó
mico, dentro del Presupuesto ordinario 
vigente, a los efectos de examen y recla
maciones procedentes. 

El Molar , a 16 de octubre de 1982.—El 
Alcalde, Marceliano de Mingo Aguado. 

(G . C . — l 1.898) (O.—54.871) 

E L V E L L O N 

Bases que han de regir para el concurso-
oposición para proveer una plaza de 
Operario de cometidos múltiples dentro 
del personal. 
Pr imera . Objeto de la convocato

ria. — Es objeto de la presente convoca
toria la provisión, por el procedimiento 
de concurso-oposición, de una plaza de 
Operario del personal de oficios de este 
Ayuntamien to y. dotada de el sueldo 
correspondiente al índice de proporciona
lidad 3, coeficiente 1,3, y demás retribu
ciones complementarias que le correspon
dan con arreglo a la legislación vigente. 

Segunda. Condiciones de los aspiran
tes. — Para tomar parte en el concurso-
oposición será necesario: 

a) Ser español. 
b) Tener cumplidos dieciocho años y 

Servicio Mil i tar cumplido y menos de cua
renta y cinco. 

c) No haber sido separado, mediante 
expediente disciplinario, del servicio del 
Estado o de la Administración Local , ni 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de 
Junciones públicas. 

d) No padecer enfermedad o defecto 
físico que impida el normal desempeño de 
la función. 

e) Carecer de antecedentes penales y 
haber observado buena conducta. 

Tercera. Instancias.—Las instancias 
solicitando tomar parte en el concurso-
oposición deberán contener todos los da
tos personales de los aspirantes, así como 
reunir todas y cada una de las condiciones 
que recoge la base segunda, y que se com
prometen a prestar juramento de confor
midad con la fórmula establecida por el 
Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, se 
dirigirán al Alcalde-Presidente de la Cor
poración y se presentarán en el Registro 
General de ésta debidamente reintegradas, 
durante el plazo de treinta días hábiles, 
contados a partir del día siguiente al en 
que aparezca publicado en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia el anuncio de la con
vocatoria. También podrán presentarse 
con arreglo a la fórmula preceptuada en 
el artículo 66 de la ley de Procedimiento 
Administrativo. 

Los derechos de examen se fijan en la 
cantidad de 1.000 pesetas, que serán satis
fechas por los aspirantes en el momento 
de presentación de instancias. 

Cua r t a . Admisión de aspirantes. — 
Expirado el plazo de presentación de ins
tancias la Presidencia de la Corporación 
aprobará la lista provisional de los aspi
rantes admitidos y excluidos, que se hará 
pública en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia y que será expuesta en el tablón de 
edictos de la Corporación, concediéndose 
un plazo de quince días para reclamacio
nes, a tenor del artículo 121 de la ley de 
Procedimiento. Dichas reclamaciones, si 
las hubiere, serán aceptadas o rechazadas 
en la resolución en que se apruebe la lista 
definitiva, que será hecha pública, asimis
mo, en la fórmula indicada. 

Quinta. Tribunal calificador. — Esta
rá compuesto de la siguiente forma: 

Presidente: E l de la Corporación o 
miembro en quien delegue. 

Vocales: Un representanre del Profeso
rado Oficial. Otro de la Dirección Gene
ral de Administración Local . Un técnico 
o experto designado por el Presidente de 

la Corporación. Un funcionario de carre
ra designado por la Corporación. 

Secretario: E l de la Corporación o per
sona en quien delegue. 

L a designación de los miembros del T r i 
bunal se hará pública en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia, así como en el tablón 
de edictos de la Corporación. E l Tribunal 
no podrá constituirse ni actuar sin la mi
tad más uno de asistencia de sus miem
bros. 

Sexta. Comienzo y desarrollo del con
curso-oposición. — Para establecer el or
den en que actuarán los opositores en las 
pruebas que no puedan ser conjuntas se 
efectuará un sorteo. Publicándose la lista 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y 
en el tablón de edictos de la Corporación. 

Los ejercicios no podrán comenzar has
ta transcurridos dos meses en que aparez
ca publicado el anuncio en el B O L E T Í N 
O F I C I A L dc la provincia. Quince días antes 
a comenzar el primer ejercicio se anuncia
rá hora y local en que habrá de tener 
lugar. Los opositores serán convocados 
en llamamiento único salvo en los casos 
de fuerza mayor debidamente justificada 
y apreciada por el Tribunal. 

Séptima. Los ejercicios de la oposi
ción serán los siguientes: 

a) Resolución de operaciones de su
ma, resta, multiplicación y división. 

b) Dictado al párrafo que determine 
el Tribunal. 

c) Realización de las pruebas de apti
tud que marque el Tribunal referente a 
albañilería. 

d) Contestar oralmente a las pruebas 
que el Tribunal formule sobre preguntas 
relacionadas con los órganos de gobierno 
municipales: El Alcalde, la Comisión Per
manente y el Ayuntamiento en Pleno. 

Octava. Calificación.—Los ejercicios 
tendrán carácter eliminatorio y serán cali
ficados hasta un máximo de diez puntos, 
siendo el mínimo exigido de cinco puntos. 

Fase del concurso: 
Por cada mes al servicio de la Adminis

tración Local , 0,10 puntos. 
Por ser padre de familia, 0,25 puntos. 
Por cada hijo, 0 , 1 0 puntos. 
Por méritos probados con certificado 

acreditativo de ejercicio dc la albañilería. 
1 ,00 punto. 

Novena. Relación de aprobados, pre
sentación de documentos y nombramien
tos. — Una vez terminados todos los ejer
cicios de la oposición, el Tribunal publi
cará la relación de aprobados por orden 
de puntuación, y el concursante aprobado 
con la máxima puntuación apor tará , den
tro del plazo de treinta días, a partir de su 
propuesta, los siguientes documentos: 

a) Certificado de nacimiento, expedi
do por el Registro Civ i l . 

b) Certificado de buena conducta de 
antecedentes penales, librada por el Regis
tro Central de Penados y Rebeldes. 

c) Declaración jurada de no estar in-
curso en causa de incapacidad. 

d) Certificado médico oficial acredita
tivo de no padecer enfermedad o defecto 
físico que impida cl normal ejercicio de la 
función. 

e) Declaración jurada de no haber si
do separado, mediante expediente, del ser
vicio del Estado o de la Administración 
Local, ni hallarse inhabilitado para el ser
vicio de la función pública. 

0 Acreditar estar exento del servicio 
militar. 

Quien estuviere en condición de funcio
nario público, estará exento de justificar 
documentalmente las condiciones y requi
sitos ya demostrados para obtener su an
terior nombramiento, debiendo presentar 
certificación acreditativa de ello. 

Si dentro del plazo indicado y salvo los 
casos de fuerza mayor el concursante pro
puesto no presentara su documentación o 
no reuniera los requisitos exigidos, no po
drá ser nombrado y quedarán anuladas 
sus actuaciones. Una vez aprobada la pro
puesta por el Ayuntamiento, el concursan
te nombrado deberá tomar posesión en el 
plazo de treinta días hábiles, a contar del 
día siguiente al que sea notificado el nom
bramiento: aquel que no tome posesión 
en el plazo indicado sin causa justificada, 
quedará en la situación de cesante. 

En el momento de la toma de posesión 
el concursante nombrado prestará el jura-
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mentó o promesa previsto en el Real De
creto 707/1979, de 5 de abril. 

g) Para lo no previsto en las bases, se 
estará concretamente a lo que preceptúan 
los artículos quinto y siguientes del Regla
mento para ingresar en la Administración 
Pública de 27 de junio de 1968 y las de
más disposiciones que resulten aplicables. 

El Vellón, a 5 de octubre de 1982.—El 
Alcalde, P. O . (Firmado). 

( G . C — 11 .957 ) (O.—54.920) 

F R E S N E D I L L A S D E L A O L I V A 

Por el presente, se hace constar que el 
anuncio de exposición al público del avan
ce de las Normas subsidiarias y comple
mentarias de planeamiento inserto en el 
Boíl IÍN O I I C I A I . de la provincia el día 16 
de septiembre de 1982, número 220, que
da prorrogado por quince días hábiles. 

Fresncdillas de la Oliva, a 7 dc octubre 
de 1982.—El Alcalde (Firmado). 

( G . C—11.591) (O.—54.690) 

F U E N L A B R A D A 

Este Ayuntamiento Pleno ha aprobado, 
en sesión celebrada el 30 de septiembre de 
1982, el proyecto de contrato de préstamo 
con el Banco de Crédito Local de España, 
cuyas ca rac te r í s t i cas principales y en 
extracto son las siguientes: 

Importe del préstamo: Cincuenta millo
nes de pesetas (50.000.000 de pesetas). 

Plazo de amortización: Trece años (más 
uno de carencia). 

Tipo de interés: 11 por 100 anual. 
Comisión: 0,40 por 100 anual. 
Anualidad: 7.557.170,29 pesetas. 
Ingresos del Ayuntamiento afectados en 

garantía de la operación: Contribución 
Territorial Urbana. 

El acuerdo, adoptado con el quorum 
que fija el número 2 def artículo tercero 
de la Ley 40/81, de 28 de octubre, se 
expone al público en la Secretaría dc este 
Ayuntamiento, durante las horas de ofici
na, a efectos de reclamaciones y con suje
ción a las siguientes normas: 

a) Plazo de exposición y admisión de 
reclamaciones: Quince días hábiles, a par
tir del siguiente a la fecha de inserción de 
este anuncio en el Bou n \ Oí ic iAl de la 
provincia. 

b) Oficina de presentación: Ayunta
miento. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento. 

F u e n l a b r a d a , 13 de octubre de 
1982.—El Alcalde, Manuel de la Rocha 
Rubí. 

(G. C—11.744) (O.—54.794) 

Por la Comunidad de Propietarios de 
la plaza de Panamá se ha solicitado de 
este Ayuntamiento licencia para la trans
formación de instalaciones de gas-oil por 
fuel-oil para el servicio de calefacción y 
agua caliente sanitaria de los edificios de 
viviendas situados en la plaza de Panamá, 
dc este término municipal. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y para que por todas aque
llas personas que se consideren afectadas 
de algún modo por las actividades a ins
talar, puedan presentar las reclamaciones 
que estimen pertinentes, dentro del plazo 
de diez días, que establece el Reglamento 
de Actividades Molestas, Insalubres, No
civas y Peligrosas de 30 de noviembre de 
1961.' 

F u e n l a b r a d a , 1 1 de octubre de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G . C—11.884) (O.—54.860) 

GASCONES 

Habiendo finalizado los trabajos corres
pondientes al avance de las normas subsi
diarias municipales, se hace público para 
general conocimiento, que por el plazo de 
un mes, a partir de la publicación del 
presente anuncio en el Bol i IÍN O F I C I A L 
de la provincia, se abre un proceso dc 
participación, durante cuyo plazo pueden 
ser examinados los documentos del expe
diente en el Ayuntamiento y presentar 
ante el mismo las sugerencias o alternati
vas pertinentes, conforme a lo establecido 
en el artículo 125 del Reglamento de Pla
neamiento Urbanístico. 

Gascones, 15 de octubre de 1982.—El 
Alcalde, Martiniano Sanz Martín. 

( G . C—11.881) (O.—54.857) 

G E T A F E 

Por el Ayuntamiento Pleno de Getafe, 
en sesión ordinaria celebrada el día 7 de 
septiembre de 1982, se aprobó definitiva
mente el Estudio de Detalle de la parcela 
número 3 C del Plan Parcial del sector 3 
del Plan General de Ordenación Urbana 
de Getafe, promovido por la Sociedad 
Cooperativa de Viviendas "Bañólas" , lo 
que se publica a efectos del cumplimiento 
del a r t í cu lo 140.6 del Reglamento de 
Planeamiento. 

Getafe, 30 de septiembre de 1982.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—11.726) (O.—54.777) 

Por el Ayuntamiento Pleno de Getafe, 
en sesión ordinaria celebrada el 7 de sep
tiembre de 1982, se aprobó definitivamen
te cl Estudio de Detalle de la parcela 
número 3 B del Plan Parcial del sector 
número 3 del Plan General de Ordenación 
Urbana de Getafe, promovido por la So
ciedad Cooperativa de Viviendas "Pablo 
Iglesias", de Madrid, y aprobación de la 
propuesta de resolución a la alegación 
presentada, lo que se publica a efectos del 
cumplimiento del artículo 140.6 del Regla
mento de Planeamiento. 

Getafe, 30 de septiembre de 1982.—El 
Alcalde (Firmado). 

( G . C—11.727) (O.—54.778) 

A tenor del artículo 6.1 del Decreto 
1411/68, dc 27 de junio, se hace público 
el Tribunal calificador de la oposición de 
dos plazas de Auxiliares de Administra
ción General vacantes en la plantilla dc 
este Ayuntamiento. 

Estará constituido de la siguiente ma
nera: 

Presidente: E l de la Corporación o 
miembro de la misma en quien delegue. 

Vocales: Don Darío Alvarez Vences, 
como titular, y don Antonio Jiménez Her
nández, como suplente, en representación 
del Profesorado Oficial; el Secretario de 
la Corporación, don Miguel L . Escribano 
Esteban; don Faustino Pereiro Gete, co
mo titular, y don Félix Marín Leiva, co
mo suplente, en representación de la D i 
rección General de Administración Local. 

Secretario: Don José María López Sán
chez, Director de Servicios de Personal 
del Ayuntamiento de Getafe. 

Asimismo y a tenor del artículo 7.1 del 
mencionado Decreto, se pone en conoci
miento de los interesados que la fecha de 
examen de la mencionada oposición ten
drá lugar el día 23 de noviembre de 1982, 
a las nueve horas, en esta Consistorial. 

Durante el plazo de quince días hábiles, 
contados a partir de la publicación del 
presente anuncio en el BOLETÍN O I I C I A I 
de la provincia, podrán formularse recla
maciones por los interesados en relación 
con el Tribunal designado o de alguno dc 
sus miembros. 

Getafe, 13 de octubre de 1982.—El A l 
calde (firmado). 

(G . C—11.960) (O.—54.923) 

A tenor del artículo 6.1 del Decreto 
1411/68, de 27 de junio, se hace público 

el Tribunal calificador en el concurso de 
selección de dos plazas de Cabos de la 
Policía Municipal vacantes en la plantilla 
de este Ayuntamiento, que estará consti
tuido de la siguiente manera: 

Presidente: E l de la Corporación o 
miembro en quien delegue. 

Vocales: Don Juan B . Pesquero Granu-
llaquc, como titular, y don Antonio Du-
bois dc Vargas, como suplente, en rpresen-
tación de la Dirección General de Admi
nistración Local; don Rafael Martínez 
Aguilar, como titular, y don Antonio 
Ayandía Azpeitia, como suplente, en re
presentación del Instituto dc Estudios de 
la Administración Local; don Ricardo 
García-Andrade López, como titular, y 
don Jesús Angel Alastuey Pruneda, como 
suplente, en representación de la Jefatura 
Provincial de Tráfico; don Gabriel López 

Sánchez, como Jefe de la Policía M u 
nicipal. 

Secretario: E l de la Corpración, don 
Miguel L . Escribano Esteban, o funciona
rio técnico de Administración General en 
quien delegue. 

Durante el plazo de quince días hábiles, 
contados a partir de la publicación del 
presente anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia, podrán formularse recla
maciones por los interesados *en relación 
con el Tribunal designado o de alguno de 
sus miembros. 

Getafe, 7 de octubre de 1982.—El A l 
calde (firmado). 

(G . C—11.961) (O.—54.924) 

A tenor del artículo 6.1 del Decreto 
1411/68, de 27 de junio, se hace público 
el Tribunal calificador de la oposición pa
ra proveer en propiedad una plaza de 
Conductor-Bombero vacante en la planti
lla de este Ayuntamiento, que estará cons
tituido de la siguiente manera: 

Presidente: E l de la Corporación o 
miembro de la misma en quien delegue. 

Vocales: Don Antonio Dubois de Var
gas, como titular, y don Juan B. Pesquero 
Granullaque, como suplente, en represen
tación dc la Dirección General de Admi
nistración Local; don Antonio Aguirre 
Bielsa, como titular, y don Francisco Lo
bato Brime, como suplente, en representa
ción del Instituto de Estudios de la Admi
nistración Local; doña esperanza Manuel 
de Villena, como titular, y don Tomás 
Ramos Llano, como suplente, en represen
tación de la Jefatura de Tráfico; don M i 
guel Angel Ruiz-Larrea Martín-Sacristán, 
como titular, y don Gonzalo González 
Gómez, como suplente; don Bautista Pé
rez García, Concejal Delegado de De
portes. 

Secretario: E l de la Corporación, don 
Miguel L . Escribano Esteban, o funciona
rio técnico de Administración General en 
quien delegue. 

Durante el plazo de quince días hábiles, 
contados a partir de la publicación del 
presente anuncio en el Bol i IÍN O I I C I A I 
de la provincia, podrán formularse recla
maciones por los interesados en relación 
con el Tribunal designado o de alguno de 
sus miembros. 

Getafe, 7 de octubre de 1982.—El A l 
calde (Firmado). 

(G . C—11.962) (O.—54.925) 

A tenor del artículo 6.1 del Decreto 
1411/68, de 27 de junio, se hace público 
el Tribunal calificador de la oposición pa
ra proveer en propiedad una plaza de 
Inspector de Abastos vacante en la plan
tilla de este Ayuntamiento, que estará 
constituido de la siguiente manera: 

Presidente: E l de la Corporación o 
miembro de la misma en quien delegue. 

Vocales: Don Faustino Pereiro Gete, 
como titular, y don Félix Marín Leiva, 
como suplente, en representación de la 
Dirección General de Administración L o 
cal; don Francisco Lobato Brime, como 
titular, y don Antonio Aguirre Bielsa, co
mo suplente, en representación del Insti
tuto de Estudios de la Administración L o 
cal; el Secretario de la Corporación, don 
Miguel L . Escribano Esteban, o funciona
rio técnico en quien delegue; el Delegado 
de Abastos y Mercados, don Constantino 
Peralta Sánchez. 

Secretario: Don Fernando Regueras 
Flores, técnico de Administración Ge
neral. 

Durante el plazo de quince días hábiles, 
contados a partir dc la publicación del 
presente anuncio en cl B O I I T Í N O I I C I A I . 
de la provincia, podrán formularse recla
maciones por los interesados en relación 
con el Tribunal designado o de alguno de 
sus miembros. 

Getafe, 7 de octubre de 1982.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—11.963) (O.—54.926) 

El B O L E T I N O F I C I A L de la 
provincia de Madrid se publica 
diariamente, excepto los domingos 

se 

G U A D A L I X D E I A SIERRA 
Por parte de don Alfonso Carrero Qui

ñones se ha solicitado licencia para inj J, 
lar bar-restaurante, de un tenedor, en 
finca número 5 de la plaza Consistorio. 
de esta municipalidad. r a | 

Lo que se hace público para gen 
conocimiento v al objeto de que qme . 
se consideren afectados de algún trio 
por la actividad que se pretende esta 
cer, puedan hacer las observaciones pe 
nentes dentro del plazo de diez días. 
conformidad con lo dispuesto en el artij-
lo 30 del Reglamento de 30 de novietno 
de 1961, mediante escrito a presentar 
la Secretaría del Ayuntamiento. . e 

Guadalix de la Sierra, a 13 de octuu 
de 1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—11.849) (0.-54.833) 

H O R C A J U E L O DE LA SIERRA 

Por el presente, se hace saber ü . u t ' 
halla de manifiesto al público para q 
puedan presentar reclamaciones, dur ^ 
el plazo de ocho días hábiles, a P a r U

 ¿ n 

siguiente en que aparezca este anunci 
el B O I I T Í N O F I C I A L de la provincia, 
pliegos de condiciones facultativas y 
nómicas que servirán de base a las su ^ 
tas para el aprovechamiento de pasto 
ejercicio de 1983, de los Montes Prop 
que después se hacen costar, cuyos P' 1 * 
de condiciones se encuentran en la 
taría de este Ayuntamiento. ^ 

Transcurridos que sean los ocho ^ ^ 
hábiles de exposición y siempre ^ 
hubiere reclamaciones contra los mis» ^ 
o se hubieran resuelto las presentada-
día siguiente hábil, una vez transcur 
los veinte, igualmente hábiles, de l a ^ i ^ 
sición de que se deja hecha refere ^ 
tendrá lugar el acto de la subasta • ^ 
citados aprovechamientos y apertu ' .̂ 
las plicas presentadas en la forro* 
guíente: , ¿ e 

La subasta tendrá lugar en el Sa 10 
Actos del Ayuntamiento al día sigi» ¡. 
de su terminación de los veinte días sc 
les. y a la hora que a continuad©! 
indica: . 

A las once horas, aprovéchame ' 1 1 

pastos en la "Dehesa Boyal" . P ° r e 

de tasación de 10.000 pesetas. . ¿ e 

A las doce horas, ap rovéchame ' 1 

pastos en el "Prado Nuevo". P ° r u 

de tasación de 3.700 pesetas. . cn 
Las proposiciones se presentar, 

pliego cerrado hasta las trece hora 
día anterior a la subasta. wubre 

Horcajuelo de la Sierra, a 15 de oci" 
de 1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C . - l 1.842) ( 0 . - 5 4 . 8 ¿ " 

L E G A N E S 
• la d e ' 

Habiendo solicitado "Sabatim • " ^ | K l . 
volución de la fianza definitiva d e p ^ -
da, con fecha de 2 de septiembre ae ^ 
para responder de los trabajos de P 
de los colegios públicos: Calvo * § c 

Víctor Pradera y ( ion/alo de B c l c ^ ¡ ' , i f e 
hace público que en el plazo de Q $ 
d í a s , puedan presentar r e c l a m a i * ^ 
quienes creyeran tener algún oc ¿ c\ 
exigible al adjudicatario por ra/' 
contrato establecido. I Q K 2 ^ ' 

Leganés, a 5 de octubre de l y f t ' 
Alcalde (Firmado). í l ¿ Q ) 

(G. C . - l 1.590) ( 0 . - 5 4 . 6 » " 

Adjudicación definitiva del concurso 
vocado para la adquisición de exp'"¡¿n 
res publicitarios y vallas de pron-
de peatones. ^ 
Por la Comisión Municipal ?ct£\a$% 

te, de fecha de 28 de septiembre tic c] 
se acordó adjudicar def ini t ivarne".^ 
concurso convocado para la adqu ¿ e 

de expositores publicitarios >' VJ... por 
protección de peatones a " C l M c -
un importe de 8.500.000 pesetas. r ; 1 l 

Lo que se hace público para g 
conocimiento. I Ü X ? ^ 1 

Leganés, a 8 de octubre de I y 8 1 

Alcalde. Ramón Espinar Gallego-
(G. C . - l 1.736) ( 0 . - 5 4 - 7 8 6 ) 

30 d ¿ 1 

A los efectos de los artículos - ] 9 b \ 
Reglamento de 30 de noviembre o 
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M i r a f l o r e s de la S i e r r a , a 11 de o c t u b r e 
de 1 9 8 2 . — E l A l c a l d e ( F i r m a d o ) . 

(G. C — 1 1 . 8 4 0 ) ( O . — 5 4 . 8 2 5 ) 

M O N T E J O D E L A S I E R R A 

P o r el presente, se hace saber que se 
h a l l a de man i f i e s to a l p ú b l i c o pa ra que 
p u e d a n presentar r e c l a m a c i o n e s , d u r a n t e 
el p l a z o de o c h o d í a s h á b i l e s , a p a r t i r de l 
s igu ien te en que a p a r e z c a este a n u n c i o en 
el BOLETÍN OFICIAL de l a p r o v i n c i a los 
p l i egos de c o n d i c i o n e s f acu l t a t ivas y eco 
n ó m i c a s que s e r v i r á n de base a las subas
tas p a r a el a p r o v e c h a m i e n t o de pastos de l 
e j e rc ic io de 1983 de los M o n t e s de P r o 
p i o s , que d e s p u é s se hacen cons t a r , c u y o 
p l i e g o de c o n d i c i o n e s se e n c u e n t r a n en la 
S e c r e t a r í a de este A y u n t a m i e n t o . 

T r a n s c u r r i d o s que sean los o c h o d í a s 
h á b i l e s de e x p o s i c i ó n y s i empre que n o 
hub ie re r e c l a m a c i o n e s c o n t r a los m i s m o s , 
o se h u b i e r a n resuel to las presentadas , a l 
d í a s igu ien te h á b i l , u n a vez t r a n s c u r r i d o s 
los ve in te , i g u a l m e n t e h á b i l e s , de la e x p o 
s i c i ó n de que se deja hecha referencia , 
t e n d r á l u g a r e l a c t o de l a subas ta de los 
c i t a d o s a p r o v e c h a m i e n t o s y a p e r t u r a de 
las p l i c a s presentadas en la f o r m a s i 
gu ien te : 

L a subas ta t e n d r á l u g a r en el S a l ó n de 
A c t o s d e l A y u n t a m i e n t o el d í a s iguiente 
de su t e r m i n a c i ó n de los veinte d í a s h á b i 
les, y a la h o r a que a c o n t i n u a c i ó n se 
i n d i c a n : 

A las once ho ra s , a p r o v e c h a m i e n t o de 
pas tos de la " D e h e s a B o y a l " , p o r el t i po 
de t a s a c i ó n de 24.600 pesetas. 

A las doce ho ra s , a p r o v e c h a m i e n t o de 
pas tos en " L a D e h e s i l l a " , ba jo el t i p o de 
t a s a c i ó n de 13.400 pesetas. 

A las trece ho ras , a p r o v e c h a m i e n t o de 
pas tos en el " P r a d o V a l l a d a r " , ba jo e l 
t i p o de t a s a c i ó n de 6.600 pesetas. 

A las ca to rce ho ras , a p r o v e c h a m i e n t o 
dc pas tos en " L a U m b r í a " , ba jo e l t i p o 
de tasación de 3.750 pesetas. 

L a s p r o p o s i c i o n e s se p r e s e n t a r á n en 
p l i e g o c e r r a d o has ta las trece h o r a s de l 
d í a a n t e r i o r a l a subas ta . 

M o n t e j o de la S i e r r a , a 15 de o c t u b r e 
de 1 9 8 2 . — E l A l c a l d e ( F i r m a d o ) . 

( G . C — 1 1 . 8 4 3 ) ( O . — 5 4 . 8 2 8 ) 

M O R A T A D E T A J U Ñ A 

D e v o l u c i ó n de g a r a n t í a en la c o n t r a t a 
c i ó n de p i s c i n a m u n i c i p a l , c o n ves tua r io y 
c e r r a m i e n t o " E l B o s q u e " . 

D e v o l u c i ó n de G a r a n t í a . — D e c o n f o r 
m i d a d c o n las d i s p o s i c i o n e s vigentes y 
d u r a n t e el p l a z o de q u i n c e d í a s desde la 
p u b l i c a c i ó n de este a n u n c i o en el BOLETÍN 
OFICIAL de l a p r o v i n c i a pueden presentar 
r e c l a m a c i o n e s , en las o f i c inas m u n i c i p a l e s , 
q u i e n e s c r e y e r a n tener a l g ú n d e r e c h o 
ex ig ib le a d o n J e r ó n i m o S á n c h e z R a m o s , 
p o r " U r d e s a " , con t r a t i s t a de d i c h a s o b r a s , 
s e g ú n c o n t r a t a c i ó n d i r ec t a e fec tuada c o n 
fecha de 28 de n o v i e m b r e de 1979 en la 
g a r a n t í a d e f i n i t i v a de 263 .740 pesetas, que 
tiene p res t ada . 

M o r a t a de T a j u ñ a , a 13 de o c t u b r e de 
1 9 8 2 . — E l A l c a l d e ( F i r m a d o ) . 

( G . C — 1 1 . 8 4 1 ) ( O . — 5 4 . 8 2 6 ) 
M O S T O L E S 

L a C o r p o r a c i ó n P l e n o de este A y u n t a 
m i e n t o , en s e s i ó n ce l eb rada el d í a 28 de 
a b r i l de 1982, a p r o b ó de f in i t i vamen te el 
p r o y e c t o de r e p a r c e l a c i ó n de la fase B de l 
p o l í g o n o 10, de l p l a n p a r c i a l de ensanche 
y e x t e n s i ó n . L o que c o m u n i c o en c u m p l i 
m i e n t o de l a r t í c u l o 111 de l R e g l a m e n t o 
de G e s t i ó n U r b a n í s t i c a . 

M ó s t o l e s , a 7 de o c t u b r e de 1 9 8 2 . — E l 
A l c a l d e ( F i r m a d o ) . 

( G . C — 1 1 . 5 8 6 ) ( O . — 5 4 . 6 8 5 ) 

D o n J o s é O r t e g a P u r a s s o l i c i t a a u t o r i 
z a c i ó n p a r a ins ta la r c o n f e c c i ó n de p rendas 
p a r a ves t ido y t o c a d o , c o n f e c c i o n a d o s c o n 
g é n e r o s de c u a l q u i e r clase en la ca l l e de la 
L i b e r t a d , n ú m e r o 4 7 . ( E x p e d i e n t e : 
4 5 0 / 8 2 . ) 

L o que se hace p ú b l i c o p a r a genera l 
c o n o c i m i e n t o a l ob je to de que las perso
nas in teresadas p u e d a n f o r m u l a r , en el 
p l a z o de q u i n c e d í a s , las r ec l amac iones 

ue es t imen per t inentes . 

M ó s t o l e s , a 6 de o c t u b r e de 1 9 8 2 . — E l 
A l c a l d e ( F i r m a d o ) . 

( G . C — 1 1 . 5 8 7 ) ( O . — 5 4 . 6 8 6 ) 

" 2 0 A ñ o s , S o c i e d a d A n ó n i m a " , s o l i c i t a 
a u t o r i z a c i ó n p a r a in s t a l a r ven ta m e n o r de 
c a l z a d o en la ca l le D o s de M a y o , n ú m e r o 
39. ( E x p e d i e n t e : 4 5 8 / 8 2 . ) 

L o que se hace p ú b l i c o p a r a genera l 
c o n o c i m i e n t o a l ob je to de que las pe r so 
nas in teresadas p u e d a n f o r m u l a r , en el 
p l a z o de q u i n c e d í a s , las r e c l a m a c i o n e s 
que e s t imen per t inentes . 

M ó s t o l e s , a 11 de o c t u b r e de 1 9 8 2 . — E l 
A l c a l d e ( F i r m a d o ) . 

( G . C — 1 1 . 8 3 4 ) ( O . — 5 4 . 8 1 9 ) 

" 2 0 A ñ o s , S o c i e d a d A n ó n i m a " , s o l i c i t a 
a u t o r i z a c i ó n p a r a in s t a l a r venta m e n o r de 
prendas c o n f e c c i o n a d a s en la ca l le D o s de 
M a v o , n ú m e r o 39. p r i m e r o . ( E x p e d i e n t e : 
4 5 9 / 8 2 . ) 

L o que se hace p ú b l i c o p a r a genera l 
c o n o c i m i e n t o a l ob je to de que las perso
nas in teresadas p u e d a n f o r m u l a r , en el 
p l a z o de q u i n c e d í a s , las r e c l a m a c i o n e s 
que es t imen per t inentes . 

M ó s t o l e s , a 11 de o c t u b r e de 1 9 8 2 . — E l 
A l c a l d e ( F i r m a d o ) . 

( G . C — 1 1 . 8 3 5 ) ( O . — 5 4 . 8 2 0 ) 

MAGISTRATURAS DE TRABAJO 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 4 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n J o s é R a m ó n F e r n á n d e z O t e r o , M a 
g i s t r ado de T r a b a j o n ú m e r o 4 de los de 
M a d r i d y su p r o v i n c i a . 

H a g o saber: Q u e p o r p r o v i d e n c i a d i c t a 
d a en el d í a de la fecha en el p roceso 
segu ido a i n s t a n c i a de R i c a r d o F e r n á n d e z 
F e r n á n d e z , c o n t r a Ins t i tu to N a c i o n a l de 
la S a l u d , en r e c l a m a c i ó n p o r c a n t i d a d , 
r eg i s t r ado c o n el n ú m e r o 1.719 de 1982, 
se ha a c o r d a d o c i t a r a R i c a r d o F e r n á n d e z 
F e r n á n d e z , en i g n o r a d o p a r a d e r o , a f i n 
de que c o m p a r e z c a el d í a 12 de n o v i e m 
bre , a las o n c e horas de su m a ñ a n a , pa ra 
la c e l e b r a c i ó n de los ac tos de c o n c i l i a c i ó n 
y , en su caso , de j u i c i o , que t e n d r á n l uga r 
en l a S a l a de V i s t a s de esta M a g i s t r a t u r a 
de T r a b a j o n ú m e r o 4, s i ta en la ca l le O r e n 
se, n ú m e r o 22 , d e b i e n d o c o m p a r e c e r per 
s o n a l m e n t e o m e d i a n t e pe r sona l e g a l m e n 
te a p o d e r a d a , y c o n t o d o s los m e d i o s de 
p r u e b a de que intente valerse , c o n la a d 
ver t enc ia de que es ú n i c a c o n v o c a t o r i a y 
que d i c h o s ac tos n o se s u s p e n d e r á n p o r 
fal ta i n jus t i f i cada de as i s tenc ia . 

Y p a r a que s i r v a de c i t a c i ó n a R i c a r d o 
F e r n á n d e z F e r n á n d e z , se exp ide l a presen
te c é d u l a , p a r a su p u b l i c a c i ó n en el BOLE
TÍN OFICIAL de la p r o v i n c i a y c o l o c a c i ó n 
en el t a b l ó n de a n u n c i o s . 

M a d r i d , a 2 9 d e s e p t i e m b r e d e 
1 9 8 2 . — E l Sec re t a r io ( F i r m a d o ) . — E l M a 
g i s t r ado de T r a b a j o ( F i r m a d o ) . 

( B . — 1 1 . 3 2 6 ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 4 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n J o s é R a m ó n F e r n á n d e z O t e r o , M a 
g i s t r ado de T r a b a j o n ú m e r o 4 de los de 
M a d r i d y su p r o v i n c i a . 

H a g o saber: Q u e p o r p r o v i d e n c i a d i c t a 
d a en el d í a de la fecha en el p r o c e s o 
segu ido a i n s t a n c i a de R a m ó n D í a z R i b e 
ro y o t r o s , c o n t r a " T m a s t e r , S o c i e d a d 
A n ó n i m a " , R i c a r d o M a n z a n a r e s , " F r i k i 
P a l a c e " , en r e c l a m a c i ó n p o r c a n t i d a d , re
g i s t r ado c o n los n ú m e r o s 948 a l 959 de 
1982, se ha a c o r d a d o c i t a r a " T m a s t e r , 
S o c i e d a d A n ó n i m a " , R i c a r d o M a n z a n a r e s 
y " F r i k i P a l a c e " , en i g n o r a d o s pa r ade ros , 
a f in de que c o m p a r e z c a n el d í a 12 de 
n o v i e m b r e , a las once horas de su m a ñ a 
n a , p a r a l a c e l e b r a c i ó n de los actos de 
c o n c i l i a c i ó n y , en su caso , de j u i c i o , que 
t e n d r á n l uga r en la S a l a de V i s t a s de esta 
M a g i s t r a t u r a de T r a b a j o n ú m e r o 4 , s i ta 
en la ca l le O r e n s e , n ú m e r o 22, d e b i e n d o 
c o m p a r e c e r p e r s o n a l m e n t e o m e d i a n t e 
p e r s o n a lega lmente a p o d e r a d a y c o n todos 
os m e d i o s de p r u e b a de que in ten ten v a 

lerse, c o n l a a d v e r t e n c i a de que es ú n i c a 
c o n v o c a t o r i a y que d i c h o s ac tos n o se 
s u s p e n d e r á n p o r fa l ta i n j u s t i f i c a d a de 
as i s t enc ia . 

Y p a r a que s i r v a de c i t a c i ó n a " T m a s 
ter, S o c i e d a d A n ó n i m a " , R i c a r d o M a n z a 
nares y " F r i k i P a l a c e " , se e x p i d e la p re 
sente c é d u l a , p a r a su p u b l i c a c i ó n en e l 
BOLETÍN OFICIAL de la p r o v i n c i a y c o l o c a 
c i ó n en e l t a b l ó n de a n u n c i o s . 

M a d r i d , a 18 de o c t u b r e de 1 9 8 2 . — E l 
S e c r e t a r i o ( F i r m a d o ) . — E l M a g i s t r a d o de 
T r a b a j o ( F i r m a d o ) . 

( B . — 1 1 . 3 2 8 ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n R o b e r t o G a r c í a C a l v o , M a g i s t r a d o 
de T r a b a j o n ú m e r o 8 de los de M a d r i d 
y su p r o v i n c i a . 

H a g o saber : Q u e en e l p r o c e d i m i e n t o 
reg i s t r ado en esta M a g i s t r a t u r a de T r a b a 
j o c o n el n ú m e r o 613 de 1982, e j e c u c i ó n 
n ú m e r o 174 de 1982, a i n s t a n c i a de E u s e -
b i o Iglesias A r r a n z , c o n t r a A n d r é s D í a z 
A r c o s , en el d í a de la fecha se h a o r d e n a 
d o saca r a p ú b l i c a subas t a , p o r t é r m i n o 
de o c h o d í a s , los s iguientes bienes e m b a r 
gados c o m o de p r o p i e d a d de la par te de
m a n d a d a , c u y a r e l a c i ó n y t a s a c i ó n es l a 
s iguien te : 

Bienes que se subastan 
U n h o r n o " I p s a S e n a t o r " , n ú m e r o de 

f a b r i c a c i ó n 1 6 0 - N , 250.000 pesetas. 
U n h o r n o " I p s a S e n a t o r " , n ú m e r o de 

f a b r i c a c i ó n 2 0 0 - N , 250.000 pesetas. 
U n a a m a s a d o r a " A l e j a n d r o G a r c í a " , 

n ú m e r o de f a b r i c a c i ó n 300 D , 150.000 
pesetas. 

U n a a m a s a d o r a " F e r r é M a t e u " , n ú m e 
ro de f a b r i c a c i ó n 300 D , 150.000 pesetas. 

U n t ren c o m p l e t o de e l a b o r a c i ó n de 
pan, "Paat", m o d e l o s u p r e m a D , n ú m e r o 
de f a b r i c a c i ó n A T 16380, 200.000 pesetas. 

U n t ren a u t o m á t i c o de e l a b o r a c i ó n de 
p a n , " P a a t " , c o n n ú m e r o A 28885, 
200.000 pesetas. 

T o t a l : 1.200.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
T e n d r á l u g a r en la S a l a de a u d i e n c i a s 

de esta M a g i s t r a t u r a de T r a b a j o , en p r i 
m e r a subas ta , e l d í a 8 de n o v i e m b r e de 
1982; en segunda subas ta , en su c a s o , e l 
d í a 16 de n o v i e m b r e , y en tercera subas ta , 
t a m b i é n en s u caso , e l d í a 23 de n o v i e m 
bre , s e ñ a l á n d o s e c o m o h o r a p a r a todas 
el las las doce t re in ta de la m a ñ a n a , y se 
c e l e b r a r á n ba jo las c o n d i c i o n e s s iguientes : 

X* Q u e antes de ver i f icarse e l remate 
p o d r á el d e u d o r l i b r a r sus bienes , p a g a n 
d o p r i n c i p a l y cos tas ; d e s p u é s de c e l e b r a 
d o , q u e d a r á l a ven ta i r r e v o c a b l e . 

2. a Q u e los l i c i t ado re s d e b e r á n d e p o s i 
tar p r e v i a m e n t e en S e c r e t a r í a o en u n 
es t ab l ec imien to d e s t i n a d o a l efecto e l 10 
p o r 100 de l t i p o de subas ta . 

3. a Q u e el ejecutante p o d r á t o m a r p a r 
te en las subas tas y m e j o r a r las pos tu ra s 
que se h i c i e r e n , s in neces idad de c o n s i g n a r 
d e p ó s i t o . 

4. a Q u e las subas tas se c e l e b r a r á n p o r 
el s i s t ema de pujas a l a l l a n a y n o se 
a d m i t i r á n pos tu ras que n o c u b r a n las d o s 
terceras partes de l t i p o de subas t a , a d j u d i 
c á n d o s e los bienes a l m e j o r pos to r . 

5. a Q u e la p r i m e r a subas ta t e n d r á c o 
m o t i p o el v a l o r de t a s a c i ó n de los bienes . 

6. a Q u e en segunda subas t a , en su c a 
so , los bienes s a l d r á n c o n rebaja d e l 25 
p o r 100 de l t i p o de t a s a c i ó n . 

7. a Q u e en tercera subas t a , s i fuese 
necesar io c e l e b r a r l a , los b ienes s a l d r á n s i n 
s u j e c i ó n a t i p o , a d j u d i c á n d o s e a l m e j o r 
p o s t o r , s i su ofe r ta c u b r e las d o s terceras 
par tes d e l p r e c i o que s i r v i ó de t i p o p a r a 
la s egunda subas t a , y a que en caso c o n t r a 
r i o , c o n s u s p e n s i ó n de la a p r o b a c i ó n de l 
remate , se h a r á saber a l d e u d o r e l p r e c i o 
o f e r t a d o p a r a que en el p l a z o de nueve 
d í a s p u e d a l i b r a r los bienes p a g a n d o l a 
d e u d a o presentar p e r s o n a que mejo re l a 
p o s t u r a ú l t i m a , h a c i e n d o el d e p ó s i t o l ega l . 

8. a Q u e , en t o d o ca so , q u e d a a s a l v o 
el d e r e c h o de la par te a c t o r a de p e d i r l a 
a d j u d i c a c i ó n o a d m i n i s t r a c i ó n de los b ie 
nes subas t ados , en l a f o r m a y c o n las 
c o n d i c i o n e s es tab lec idas en la v igente l e 
g i s l a c i ó n p r o c e s a l . 
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9. a Que los remates podrán ser a cali
dad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en la calle Bárbara de Braganza, nú
mero 9. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el BOLETÍN O F I C I A L de 
la provincia y en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación procesal, 
se expide el presente en Madrid, a 15 de 
octubre de 1982.—El Secretario (Firma
do).—El Magistrado de Trabajo (Firma
do). 

(C—1.978) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Roberto García Calvo, Magistrado 
de Trabajo número 8 de los de Madrid 
y su provincia. 

Hago saber: Que en el procedimiento 
registrado en esta Magistratura de Traba
jo con el número 1.808 de 1981, ejecución 
número 103 de 1981, a instancia de Pedro 
del Arco Enamorado, contra José Luis 
Camacho Lorman, en el día dc la fecha se 
ha ordenado sacar a pública subasta, por 
término de ocho días, los siguientes bienes 
embargados como de propiedad de la par
te demandada, cuya relación y tasación es 
la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Un automóvil marca "Chrysler", con 

matrícula M-5763-BN, 475.000 pesetas. 
Total: 475.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura de Trabajo, en pri
mera subasta, el día 8 de noviembre de 
1982; en segunda subasta, en su caso, el 
día 16 de noviembre de 1982, y en tercera 
subasta, también en su caso, el día 23 de 
noviembre de 1982, señalándose como ho
ra para todas ellas las doce treinta dc la 
mañana, y se celebrarán bajo las condicio
nes siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes, pagan
do principal y costas; después de celebra
do, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán deposi
tar previamente en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por KM) del tipo dc subasta. 

3. " Que el ejecutante podrá tomar par
te en las subastas y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consignar 
depósito. 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adjudi
cándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor de tasación de los bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán sin 
sujeción a tipo, adjudicándose al mejor 
postor, si su oferta cubre las dos terceras 
partes del precio que sirvió dc tipo para 
la segunda subasta, ya que en caso contra
rio, con suspensión de la aprobación del 
remate, sc hará saber al deudor el precio 
ofertado para que en el plazo de nueve 
días pueda librar los bienes pagando la 
deuda o presentar persona que mejore la 
postura última, haciendo el depósito legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o administración dc los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a cali
dad de ceder. 

Los bienes embargados están anotados 
de embargo en Tráfico. 

Y para que sirva dc notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el BOLI TÍN O H C I A I . de 
la provincia y en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación procesal, 
se expide el presente en Madrid, a 15 de 

octubre de 1982.—El Secretario (Firma
do).—El Magistrado de Trabajo (Firma
do). 

(C—1.979) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 12 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Antonio Peral Ballesteros, Magistra
do de Trabajo número 12 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de José Manuel Antu-
ñano Montero, contra " C . M . C , Socie
dad Anón ima" (Central del Mueble Con
vertible), en reclamación por sanción, re
gistrado con el número 450 de 1982, se ha 
acordado citar a " C . M . C , Sociedad 
A n ó n i m a " (Central del Mueble Converti
ble), en ignorado paradero, a fin de que 
comparezca el día 5 de noviembre, a las 
diez horas de su mañana , para la celebra
ción de los actos de conciliación y, en su 
caso, de juicio, que tendrán lugar en la 
Sala de Vistas, letra I, de esta Magistratu
ra de Trabajo número 12, sita en la calle 
Orense, número 22, debiendo comparecer 
personalmente o mediante persona legal
mente apoderada, y con todos los medios 
de prueba de que intente valerse, con la 
advertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Igualmente se le cita para el mismo día 
y hora, a la referida parte demandada, 
para la práctica de confesión judicial, con 
la advertencia de que caso de incompare
cencia injustificada, podrá ser tenida por 
confesa de los hechos de la demanda. 

Se pone en conocimiento de la referida 
parte demandada que tiene a su disposi
ción en la Secretaría de esta Magistratura 
de Trabajo, copia de la demanda pre
sentada. 

Y para que sirva de citación a " C . M . 
C , Sociedad Anón ima" (Central del Mue
ble Convertible), se expide la presente cé
dula, para su publicación en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Madrid , a 5 de octubre de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—11.289) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 12 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Antonio Peral Ballesteros, Magistra
do de Trabajo número 12 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Carlos Alfonso 
Quesada Vega, contra Matilde Pérez C u 
charero, Cir i lo Aranda Olmo y Julián 
Hernández Bachiller y otro, en reclama
ción por despido, registrado con el núme
ro 801 de 1982, se ha acordado citar a 
Matilde Pérez Cucharero, Cir i lo Aranda 
Olmo y Julián Hernández Bachiller, en 
ignorados paraderos, a fin de que compa
rezcan el día 5 de noviembre, a las nueve 
cuarenta y cinco horas de su mañana , 
para la celebración de los actos de conci
liación y, en su caso, de juicio, que ten
drán lugar cn la Sala de Vistas, letra I, de 
esta Magistratura de Trabajo número 12, 
sita cn la calle Orense, número 22, debien
do comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada y con todos 
los medios de prueba de que intenten va
lerse, con la advertencia de que es única 
convocatoria y que dichos actos no se 
s u s p e n d e r á n por falta injustificada de 
asistencia. 

Igualmente se le cita para el mismo día 
y hora, a la referida parte demandada, 
para la práctica de confesión judicial, con 
la advertencia de que caso de incompare
cencia injustificada, podrá ser tenida por 
confesa de los hechos de la demanda. 

Se pone en conocimiento de la referida 
parte demandada que tiene a su disposi
ción en la Secretaría de esta Magistratura 
de Trabajo, copia de la demanda pre
sentada. 

Y para que sirva de citación a Matilde 
Pérez Cucharero, Cir i lo Aranda Olmo y 

Julián Hernández Bachiller, se expide la 
presente cédula, para su publicación en el 
B O L E T Í N OFICIAL de la provincia y coloca
ción en el tablón de anuncios. 

M a d r i d , a 24 de septiembre de 
1982.—El Secretario (Firmado).—El M a 
gistrado de Trabajo (Firmado). 

(B.—11.290) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 12 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Antonio Peral Ballesteros, Magistra
do de Trabajo número 12 de los de 
Madrid y su provincia. 

Hago saber: Que por providencia dicta
da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Ramón Olmo Gar
cía, contra " M . Grandes, Sociedad Anó
nima" y otro, en reclamación por despi
do, registrado con el número 867 de 1982, 
se ha acordado citar a " M . Grandes, So
ciedad Anónima" , en ignorado paradero, 
a fin de que comparezca el día 5 de no
viembre, a las diez y cinco horas de su 
mañana , para la celebración de los actos 
de conciliación y, en su caso, de juicio, 
que tendrán lugar en la Sala de Vistas, 
letra I, de esta Magistratura de Trabajo 
número 12, sita en la calle Orense, núme
ro 22, debiendo comparecer personalmen
te o mediante persona legalmente apode
rada, y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la advertencia 
de que es única convocatoria y que dichos 
actos no se suspenderán por falta injusti
ficada de asistencia. 

Igualmente se le cita para el mismo día 
y hora, a la referida parte demandada, 
para la práctica de confesión judicial, con 
la advertencia de que caso de incompare
cencia injustificada, podrá ser tenida por 
confesa de los hechos de la demanda. 

Se pone en conocimiento de la referida 
parte demandada que tiene a su disposi
ción en la Secretaría de esta Magistratura 
de Trabajo, copia de la demanda pre
sentada. 

Y para que sirva de citación a " M . 
Grandes, Sociedad Anónima" , se expide 
la presente cédula, para su publicación en 
el BOLETÍN O F I C I A L de la provincia y colo
cación en el tablón dc anuncios. 

Madrid , a 7 de octubre de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—11.291) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 12 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 545 de 1982, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 12 de Madrid, a instancia de Felipe 
R a m í r e z Herranz, contra "Agrupadas 
Magma, Sociedad Anón ima" y "Cons
trucciones G i l Gravados, Sociedad Anó
nima", sobre despido, con fecha 10 de 
septiembre de 1982 sc ha dictado provi
dencia, cuya parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente: 

Notificación providencia y citación. — 
Dada cuenta de la entrada del escrito an
terior, únase al procedimiento de su razón. 
A la vista de las manifestaciones hechas 
por la parte demandante, cítese de compa
recencia para el próximo día 8 de noviem
bre de 1982, a las diez y cinco horas de su 
mañana y, en concreto, a la parte deman
dada, por edictos. 

Y para que sirva de notificación y cita
c ión a "Agrupadas Magma, Sociedad 
Anón ima" y "Construcciones G i l Grava
dos, Sociedad Anónima" , en ignorado pa
radero, se expide la presente en Madrid, a 
10 de septiembre de 1982.—El Secretario 
(Firmado). 

(B.—11.292) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 12 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Antonio Peral Ballesteros, Magistra
do de Trabajo número 12 de los de 
Madrid y su provincia. 

Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el pro ^ 
seguido a instancia de Cristóbal Gag ¿ 
bol ledo , contra "Mercagraf, Soc' _ 
Anón ima" , en reclamación por d e T 9 g 2 . 
registrado con el número 1.024 de 
se ha acordado citar a "Mcrcagral. > ( 

dad Anón ima" , en ignorado P a r a

 v¡ ejn-
fin de que comparezca el día 8 de no ^ 
bre, a las diez y veinticinco horas *c 
mañana , para la celebración de los 
de conciliación y, en su c a s o ' , ¿ist3 s-
que tendrán lugar en la Sala de v^ 
letra I, de esta Magistratura de I " -
número 12, sita en la calle Orense, nu 
ro 22, debiendo comparecer pe r sonan^ 
te o mediante persona legalmente ap' 
rada, y con todos los medios de 0 1

 c l l i 

de que intente valerse, con la adverónos 
de que es única convocatoria y que dichos 
ue que es única convocatoria y • ; u S t ¡ -
actos no se suspenderán por falta mj 
ficada de asistencia. . 0 <jía 

Igualmente se le cita para el mi s m . j a . 
y hora, a la referida parte denianu 
para la práctica de confesión J u d l C , ! Í¿ , a re-
la advertencia de que caso de > n c 0 . m ! p 0 r 
cencia injustificada, podrá ser tenioa F 
confesa de los hechos de la d c m ¿ r j d a 

Se pone en conocimiento de la r e j i 
parte demandada que tiene a su dv*l-
ción en la Secretaría de esta Magis" e . 
de Trabajo, copia de la demanda Y 
s e n t a d a - .^Merca-

Y para que sirva de citación a ' j a 

graf, Sociedad Anón ima" , se e X f ' n e l 
presente cédula, para su publicación 
Boi i I ÍN O F I C I A L de la provincia y C ü 

ción en el tablón de anuncios. . 
Madrid, a 20 de octubre de 1^-. ¿ c 

Secretario (Firmado).—El Magistral 
Trabajo (Firmado). , _ s 7 ) 

(B.— 11.2o'/ 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A j 0 

N U M E R O 16 D E M A D R ' 1 7 

I l ) l ( ' K ) 

Don Conrado Durántez Corral, Majg 1 # 
do de Trabajo número Ib d e 

Madrid y su provincia. , ^ . p -
Hago saber: Que por p r o v i d e n c i a ^ 

da en el día de la fecha en el P 
seguido a instancia de Pedro Seco 
y cuatro más, contra "Arregal, a 
Anónima" , en reclamación por ca»^- j c 

registrado con los números ^ . A ~ r e gal -
1981, se ha acordado citar a ^ '^de-
Sociedad Anón ima" , en ignora do»FJ , ¿c 
ro, a fin de que comparezca el o 
noviembre, a las diez horas de su ¿ e 

na, para la celebración de los ac ^ 
conciliación y, en su caso, de J U I C *ra t* 
tendrán lugar en la Sala de Vistas, ^Lfl 
de esta Magistratura de T raba jo" w 

16, sita en la calle Orense, n U ^ n t e 1 1 

debiendo comparecer persona i m . r a ü > 
mediante persona legalmente a p o t ^¡c 
y con todos los medios de prueba ^ 
intente valerse, con la advertencia ^ 
es única convocatoria y que dien 
no se suspenderán por falta inju*1 

de asistencia. n l 0 

Igualmente se le cita para el mis >¿. 
y hora, a la referida parte derru ^ 
para la práctica de confesión J u d | c Inóre
la advertencia de que caso de inc OÍ (1, 

ncia injustificada, podrá ser t e n l 

nfesa de los hechos de la d e " f c r i d í 
Se pone en conocimiento de la , i s pt» ' ' 

parte demandada que tiene a su " tUri» 
ción en la Secretaría de esta Mag>- p r r 
de Trabajo, copia de la demanu* 
sentada. F , . A r l c g a 1 , 

Y para que sirva de citación a $efl[C 

Sociedad A n ó n i m a " , se expide la P j rfh 
cédula, para su publicación en el e „ el 
OFICIAL de la provincia y colocad 
tablón de anuncios. lQúi ^ 

Madrid, a 15 de octubre de 1*°~j0 Je 
Secretario (Firmado).—El M a g * 1 1 ' 
Trabajo (Firmado). i/jl) 

(B.— * 1 ' 

cencía 
co 

M A G I S T R A T U R A D E T R A 
B A J ° 

N U M E R O 17 D E M A D R I D 

EDICTO , r¡b3< 1 0 , 

Don Juan Ignacio González tsc ^ ¿c 
Magistrado de Trabajo numci 
los de Madrid y su provincia-
Hago saber: Que por p r o v i d e n c i a ^ 

da en el día de la fecha en ei K 

J 
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& Ó n ' contra M 3 d e

c

Y o l a n d a Alvarez 
Cñ n d o * G a ? a í í - a n ? S e r r a n o S á n c h e z Y 
? J ^ r despeo t l a S a , a r i a l ' e n ^ c l a m a -
M , 6 4 4 de i 5 S 0 ' g i r a d o con el núme-
5 ? S e r r a n o S á

S

n

e

c h

h a a c o r d a d o citar a 
de „ ° ' a fin de on Z ' C n f o r a d o P a " 
d " 0 V l e r n b r e fl

qf c o r n P a r e z c a el día 15 
actnÜ m a ñ a n a L . l e z c u a r e n t a horas 

VK ' teñdr? , y ' e n s u c a s o , de 
ÍS& , e»ni [ i ? l u g a r e n l a Sala de 
se n a j 0 número n C S t a M a 8'stratura de 
C Ü r í l e r o 22 dehi' S ' i a e n l a c a U e 0 r e n -
« e ? n n ? n t e o rned, n d ° c o m Parece r per-
Pm P

Pu0 d e r ada m

v

C ^ n t e Persona legalmen-
ven> de que m °7 ° S , o s m e d i o s de 
que > * que l l-C V a ' e r S e < C o n l a a d " 
lalL l c h ° s acto, U m c a convocatoria y 

I lnJUstificada H S e s u s P e n d e r á n por 
W P a r a Que , asistencia. 
cédS n o Sánchez d e d t a c i ó n a M a r í a 

O r ^ P a r a s u ' u H , 6 e x P i d e ' a Presente 
• 4 n L , d e l a P r o v m , C a C , Ó n e n e l B o L E T Í N 

T r a í l a r i o ( F i r i d j ° c t u b r e de 1982 — E l 

° a j 0 ( % S 5 o ) P ) ^ M a S i s t r a d o de 

(B.— 11.315) 

u 1 7 D E M A D R I D 

fe^^do^'^González Escribano, 
u d e Madrid v a b a J ° número 17 de 

da e
a

n
8 0 saber o p r o v , n c i a -

^ e n el JT- V 
J W * ? 1 d i a de L P ? r P r ° v d e n c i a d i c t a -
drigüe 3 estancia - e n e l P r o c e s ° 

V dos J S ? d e Antonio Poza Ro alcalá2 y dos n-

S d o d r m r a L o r e n z o Sanz 6 Ce'°n Por d e ^ a r a n t í a Salarial, en 
C | l a r \ r ° 9 ' 0 de Í5RI°' r e 8 i s t r a d o con 
Par a ( l e¿°ren 2o San, A . S , e n a acordado 
1 5 de a fin d e QL A L C A L Á' e n ignorado 

c 'nc o h" 0 v 'embre Ti C o m P a r e z c a el día 
CWL. Hoft,8 ^ e, a l a s diez cuarenta t 0 r. V' 1 • ^ ' t / . cuarenta \ 
c>ón rje . d s de su mañana, para la celebra
do, d e ° S a c l o s d e conciliación y, en su 

^ de v J U l C l 0 ' °.ue tendrán lugar en la 
l ü r a de T u ' l e l r a L L > d e esta Magistra-
C a l l e Ore J 0 n u m e r o 17, sita en la 
PareCer n n u m e r o 22, debiendo com-
U a ^Ralm r s°nalmente o mediante perso
g o s af n i e a P o d erada , y con todos los 
C ° n la a d v P r U e b a de que intente valerse, 
C a t°ria v j n e n c i a de que es única convo-
t a n Por ?I 6 d , c n o s actos no se suspende-

Y P a r

 d l l a injustificada de asistencia. 
n * A l c a ? - U e S l r v a de citación a Lorenzo 

5 S su n, u r S e e x P i d e la presente cédula, 
i l a Drnv c a c i ó n en el BOLETÍN OFICIAL 

e anunrir n c i a y colocación en el tablón 

>Crctarin i c 1 8 de octubre de 1982.—El 
(F i^^ado) .—El Magistrado de 

( B . — 11.320) 

JVj*GA£>OS DE PRIMERA 
INSTANCIA 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

p ( T R J U L A D E CITACION DF. REMATE 

C " U ! ü d de lo dispuesto por el ilustn-l^wn o r
 Magistrado-Juez de primera 

dutos A n u m e r o dos de esta es 
U ) tr-i i U l c m ejecutivo número ...» — 
nchen n i a V nueve de mil novecientos 
*<W 5 V d o s - Promovidos por el Procu-
^ nnüu n C a r t o s Ibáñez de la C 

"uio^a n y ^ s t r a d o - j 

Sí v / "ueve 1° n U m e r o m ú c i e n -
W j n

y dos. p r ^ e
m d e m i l novec 

^ ^ a r l S ^ d o s por el I 

o ! e i ^ m ' n o n e s d ^ e C l a m a c i ó n 
^ , a s - se Í S niil p e S e ^ e S e t a s d e pr incipal 
C d a d a y d e ^ ^ 3 8 P a r a intereses y 
S.«n5 a ; c °nforrn e

 a t e 3 I a e n t ¡ d a d de-
J U S l r n a - r 0 c i e m o s

P r e v , e n e n los artícu-

í h 0 de n

 0 C i v i l * 8 6 " 1 8 de l a ley de E i í 

& , r a C ;rédho e e m a C , Ó n d e l " B a n c o 
i d S ó ^ o b . 1 , p i e d a d Anónima", nó n?í 1 0 o 'liar 

^ l m a " S o ¿ ' r

a

e r

E

e ' C o n n t a l , Socie-
íes de c l d m a c i o n de can-

h'Poní.a e dias ^ c ^ u e en el tér-
S S f ! a l a e ? e C n ^ r S 0 n e e n autos y 
1KC C e a ' a e n d a d

C l ° , n a P e r s o n a que 
b a r g 0 ' ^ns ta r hab V , C r e convenirle. 

n e | Prev3 C r s e P r aeticado el 
V l ° requerimiento de 

pago a la entidad demandada, con domi
cilio desconocido. 

Madrid, catorce de octubre de mil no
vecientos ochenta y dos.—El Secretario 
(Firmado).—Visto bueno: El Magistra
do-Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—43.731-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 
EDICTO 

Por el presenté, que se expide en cum
plimiento de lo acordado por el Juzgado 
de primera instancia número cinco de los 
de esta capital, en los autos de juicio eje
cutivo señalados con el número mil sesen
ta y cuatro-G de mil novecientos setenta 
y ocho, seguidos a instancia del "Banco 
Popular Español, Sociedad Anónima", re
presentada por el Procurador señor Ibá
ñez de la Cadiniere, contra don Pedro 
Giménez Villalón y doña Manuela Cazor-
la Martínez, en reclamación de cantidad, 
se anuncia la venta en pública subasta, 
por primera vez, por término de ocho 
días y por el tipo de valoración, lo 
siguiente: 

Una excavadora accionada por motor 
Diesel "Deutz", chasis número 1264, mo
tor número 5038337, la cual se encuentra 
en poder del demandado, que tiene su 
domicilio en la calle Martín Blosi, núme
ro 89, de Hospitalet de Llobregat. 

Valorada pericialmente en la suma de 
cuatrocientas mil pesetas. 

Y se advierte a los licitadores: 
Que para su remate, que tendrá lugar 

en la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la plaza de Castilla, piso segundo, se 
ha señalado el día trece de noviembre del 
corriente año, a las once horas, haciéndo
se constar que si por causa de fuerza ma
yor no pudiera celebrarse el indicado día, 
se realizaría el siguiente día hábil o si
guientes sucesivos, a la misma hora y ba
jo las mismas condiciones. 

Que para poder tomar parte en el rema
te deberán los licitadores consignar pre
viamente, en la mesa del Juzgado o en el 
establecimiento público destinado al efec
to, una cantidad igual, por lo menos, al 
diez por ciento efectivo del tipo de valora
ción, sin cuyo requisito no serán admiti
dos en el remate. 

Que no se admitirá postura alguna que 
no cubra las dos terceras partes del tipo 
de valoración. 

Que el remate podrá hacerse a calidad 
de ceder. 

Que la consignación del precio del re
mate se verificará dentro de los tres días 
siguientes al de la aprobación del mismo. 

Dado en Madrid, a catorce de octubre 
de mil novecientos ochenta y dos.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—43.730-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 
EDICTO 

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez de 
primera instancia número catorce de 
esta capital. 

Hago saber: Que en este Juzgado y con 
el número ochocientos ochenta y cuatro 
de mil novecientos ochenta y dos, se tra
mitan autos de juicio declarativo de me
nor cuantía, a instancia de doña Isabel 
Dulce Barrantes, representada por el Pro
curador señor Pulgar Arroyo, contra los 
herederos de don Gregorio Calleja Paja
res, que se hallan declarados en rebeldía 
en este procedimiento y en desconocido 
domicilio, en cuyo procedimiento se ha 
acordado recibir confesión judicial bajo 
juramento indecisorio de los desconocidos 
herederos de don Gregorio Calleja Paja
res, que aparecen demandados, señalán
dose para su práctica en primera citación 
para el día cuatro de noviembre próximo 
y hora de las diez de su mañana en prime
ra citación y en segunda citación para el 
día ocho del mismo mes de noviembre y 
hora de las diez de su mañana, bajo aper
cibimiento en esta segunda citación que 
de no comparecer podrán ser declarados 
confesos en la sentencia definitiva. 

Y para que sirva de citación a los expre
sados demandados, libro el presente. 

Dado en Madrid, a quince de octubre 

de mil novecientos ochenta y dos.—Ante 
mí, el Secretario (Firmado).—El Magis
trado-Juez de primera instancia (Firma
do). 

(A.—43.729-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 
EDICTO 

Don Luis Fernando Martínez Ruiz, Ma
gistrado-Juez de primera instancia nú
mero quince de Madrid. 
Hace saber: Que en este Juzgado se 

siguen bajo el número mil ochocientos 
setenta y tres de mil novecientos ochenta 
y uno, expediente de suspensión de pagos, 
instados por don Ernesto Nesofsky Gigan
te, mayor de edad, comerciante individual, 
con establecimiento abierto en la calle A l 
fonso Gómez, número veintisiete, de Ma
drid, representado por el Procurador se
ñor Rodríguez Muñoz, y en cuyos autos, 
con esta fecha se ha dictado auto decla
rando a don Ernesto Nesofsky Gigante, 
en estado de suspensión de pagos, en si
tuación de insolvencia provisional, y, ha
biéndose convocado Junta General de 
Acreedores, señalándose en la Sala de au
diencia de este Juzgado el próximo día 
dieciocho de noviembre, y hora de las 
diecisiete, quedando a disposición de los 
acreedores o sus respresentantes en Secre
taría el informe de los Interventores, las 
relaciones del activo y del pasivo, la me
moria, el balance, la relación de créditos 
con derecho de abstención y la proposi
ción de convenio presentada por el deu
dor, a fin de que puedan obtener las co
pias o notas que se estimen oportunas. 

Y para la publicidad prevenida en el 
artículo ocho de la ley de Suspensión de 
Pagos, de veintiséis de julio de mil nove
cientos veintidós, se da el presente en Ma
drid, a nueve de septiembre de mil nove
cientos ochenta y dos.—El Secretario (Fir
mado).—El Magistrado-Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—43.721) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

En autos de juicio ejecutivo tramitados 
en este Juzgado bajo el número cuatro
cientos cincuenta y siete de mil novecien
tos ochenta, a instancia de "Iberia, Líneas 
Aáreas de España, Sociedad Anónima", 
contra la entidad "Viajes Oriente, Socie
dad Anónima", con domicilio en Madrid, 
paseo de La Habana, número cincuenta y 
cuatro, se ha acordado sacar a nueva, 
primera subasta pública, por quiebra de 
la anterior, término de veinte días y pre
cio de un millón novecientas mil pesetas, 
los derechos de traspaso del local sito en 
el paseo de La Habana, número cincuen
ta y cuatro, en el que la demandada "Via 
jes Oriente, Sociedad Anónima", ejerce 
su actividad, habiéndose señalado el día 
tres de diciembre del presente año, a las 
diez horas de su mañana, para que la 
referida subasta tenga lugar, bajo las si
guientes condiciones: 

Primera 
Para tomar parte en la subasta los lici

tadores deberán consignar previamente en 
la mesa del Juzgado el cincuenta por cien
to del precio de valoración, en atención a 
ello, a haber sido quebrada la subasta en 
dos ocasiones anteriores, sin cuyo requisi
to no serán admitidos. 

Segunda 
No se admitirán posturas que no cubran 

las dos terceras partes de dicho precio y el 
remate podrá hacerse en calidad de ceder 
a un tercero. 

Tercera 
El remate quedará en suspenso hasta 

que transcurra el plazo de sesenta días, 
para que la propiedad pueda hacer uso 
del derecho de tanteo. 

Cuarta 
El adjudicatario contrae la obligación 

de permanecer el plazo mínimo de un año 
y destinarlo, durante este tiempo a nego
cio de la misma clase que el que se venía 
ejerciendo por la entidad ejecutada. 

Dado en Madrid, a cuatro de octubre 
de mil novecientos ochenta y dos.—El 

Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—43.701) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 
EDICTO 

Don Luis Fernando Martínez Ruiz, Ma
gistrado-Juez de primera instancia nú
mero quince de Madrid. 
Por el presente, hago saber: Que en este 

Juzgado con el número novecientos dieci
séis de mil novecientos setenta y nueve, se 
siguen autos sobre juicio ejecutivo, a ins
tancia del "Banco de Descuento, Sociedad 
Anónima", contra don Rafael Mateo Tari 
y doña María del Carmen Bernaldo de 
Quirós, en la calle Doctor Castelo, en 
reclamación de cantidad, por providencia 
de esta fecha he acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por tercera vez, sin 
sujeción a tipo la finca embargada en pro
cedimiento, señalándose para que ello ten
ga lugar el día veintiuno de diciembre de 
mil novecientos ochenta y dos, hora de 
las diez de su mañana, sito en la plaza de 
Castilla, número uno, cuarta planta. 

Bienes objeto de procedimiento 
Piso segundo de la casa sita en Madrid, 

calle Viriato, número 41, situado en la 
tercera planta del edificio, contando la 
baja, en la parte izquierda del mismo, 
mirando al Este, desde la calle. Se destina 
a vivienda y tiene su entrada por la esca
lera común, con una superficie de 75,81 
metros cuadrados, distribuidos en vestíbu
lo-pasillo, seis habitaciones, cocina, water 
y una habitación-galería que da al patio 
de la casa. Inscrito en el Registro de la 
Propiedad de Madrid, al tomo 661, sec
ción primera, folio 162, finca número 
3.746. 

Condiciones de la subasta 

Primera 

La subasta sale sin sujeción a tipo. 

Segunda 
Podrá hacerse a calidad de ceder el re

mate a un tercero. 
Tercera 

Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en 
la mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto una cantidad igual, 
por lo menos, al diez por ciento efectivo 
del valor de los bienes que sirvió para la 
segunda, y que es la de tres millones de 
pesetas, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos. 

Cuarta 
Que los títulos de propiedad de los bie

nes estarán de manifiesto en Secretaría de 
este Juzgado, que puedan examinarlos los 
que quieran tomar parte en la subasta, 
previniéndose además que los licitadores 
deberán conformarse con ello y que no 
tendrán derecho a exigir ningún otro. 

Dado en Madrid, a veinte de octubre 
de mil novecientos ochenta y dos.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—43.724) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 
EDICTO 

Don Ernesto González Aparicio, Magis
trado-Juez de primera instancia núme
ro dieciséis de Madrid. 
Por el presente, hago saber: Que en este 

Juzgado de mi cargo y con el número 
doscientos sesenta y siete de mil novecien
tos ochenta y uno, se tramita expediente 
de suspensión de pagos de don José Mon-
terrubio Rodríguez, mayor de edad, casa
do, industrial, con domicilio en Madrid, 
calle Valderromán, número catorce, en el 
que por providencia de este día se ha 
acordado convocar a Junta General de 
Acreedores para el próximo dos de di
ciembre, y hora de las doce de su maña
na, en la Sala de audiencia de este Juzga
do, plaza de Castilla, cuarta planta, con 
los requisitos que se expresan en los edic
tos publicados en el "Boletín Oficial del 
Estado", ejemplar del trece de septiembre 
de mil novecientos ochenta y dos; BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, ejemplar del tres 
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de septiembre de mil novecientos ochenta 
y dos, y el diario " E l Alcázar", ejemplar 
del veintinueve de julio de mil novecientos 
ochenta y dos. 

Lo que se hace público por medio del 
presente edicto para general conocimien
to y citación de los acreedores, haciéndo
les saber que deben comparecer, personal
mente, o por medio de poder especial y 
presentar al ser llamados los títulos de su 
crédito (letras, facturas, extractos de cuen
tas, etcétera). 

Dado en Madrid, para publicar en el 
BOLETÍN O F I C I A L de la provincia, a once 
de octubre de mil novecientos ochenta y 
dos.—El Secretario (Firmado).—El M a 
gistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—43.735-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 
EDICTO 

Don Gabriel Gonzálvez Aguado, Magis
trado-Juez de primera instancia núme
ro diecisiete de Madrid. 
Por medio del presente, hago saber: Que 

en este Juzgado de mi cargo y Secretaría 
del que refrenda, se siguen autos de juicio 
ejecutivo número mil doscientos cincuen
ta y dos de mil novecientos ochenta-F, a 
instancia de don Rafael Banderas Llamas, 
contra "Participaciones Inmobiliarias Co
lectivas", en cuyos autos se ha acordado 
la venta, por primera vez, y pública subas
ta, de los bienes embargados como de la 
propiedad del demandado que a continu-
ción se expresarán. 

Se ha señalado para el remate el día 
quince de diciembre, a las once horas, en 
la Sala de audiencia de este Juzgado. 

Servirá de tipo para la subasta la canti
dad de un millón de pesetas, y no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicho' tipo, pudiendo 
hacerse el remate a calidad de ceder a 
tercero. 

Para tomar parte en dicha subasta los 
licitadores deberán consignar en este Juz
gado o en establecimiento destinado al 
efecto el diez, por ciento, en metálico, del 
tipo de subasta, sin cuyo requisito no se
rán admitidos a licitación. 

Bienes objeto de subasta 
Dos lavadoras, centrífugas, tipo Casca

de, fabricadas por "American Laundry 
Industry", de potencia de 15 H P . , a 380 
vol t ios , con el n ú m e r o de diagrama 
2257 /E-17-2257A9-R626-R596-R527-
R616 y 2257/E-17-2257A9-R626-R596-
R597-R616. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia, expido y firmo el 
presente en Madrid, a once de octubre de 
mil novecientos ochenta y dos.—El Secre
tario (Firmado).—Visto bueno: El Magis
trado-Juez de primera instancia (Firma
do). 

(A.—43.738-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 
EDICTO 

Don Mariano Rodríguez Estevan, Magis
trado-Juez de primera instancia núme
ro dieciocho de Madrid. 
Hago saber: Que en el Juzgado de mi 

cargo se tramitan autos de juicio ejecuti
vo número setecientos ochenta y dos de 
mil novecientos setenta y nueve, seguidos 
a instancia del Procurador señor Pinto 
Marabotto, en nombre y representación 
de "Tecni lcas in , Sociedad Anónima" , 
contra don José Casado Moreno, en recla
mación de cantidad, en cuyos autos he 
acordado sacar a venta en pública subas
ta, por primera vez y término de veinte 
días, los bienes embargados siguientes: 

Urbana.—Casa en la ciudad de Alcalá 
de Henares, cn la plaza Atilano Casado, 
número seis, antes plaza y Puerta Santia
go, número uno. Ocupa una superficie de 
extensión de 10 líneas o lados que forman 
un polígono irregular, que medido geomé
tricamente da una superficie de 47.208 
pies cuadrados y tres pulgadas, equivalen
tes a 3.665 metros y 112 milímetros cua
drados. De esta superficie 851 metros y 
48 decímetros cuadrados corresponden a 
la parte principal edificada, y el resto de 
patio principal, jardín y dos pequeños pa

tios en los que existe una superficie o 
parte edificada. Inscrita cn el Registro de 
la Propiedad de Alcalá de Henares, al 
tomo 1.093, libro 705, folio 243, finca 
número 1.987. 

Para cuya subasta, que se celebrará en 
la Sala audiencia de este Juzgado de pri
mera instancia número dieciocho, sito en 
la plaza de Castilla, sin número, quinta 
planta, se ha señalado el día veintitrés de 
noviembre próximo y hora de las once de 
su mañana , bajo las condiciones siguien
tes: 

Primera 
Servirá de tipo para esta subasta el de 

setenta millones cuatrocientas noventa y 
tres mil setecientas treinta y una pesetas, 
no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes del mismo. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma deberán 

los licitadores consignar previamente, en 
la Secretaría del Juzgado, el diez por cien
to de dicho tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercera 
Los títulos de propiedad de los bienes 

que se subastan, suplidos por certificación 
del Registro de la Propiedad, están de 
manifiesto en la Secretaría de esta Juzga
do para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la subasta, previ
niéndose además que los licitadores debe
rán conformarse con ellos y no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito que re
clama el actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Cuarta 
El precio del remate deberá consignarse 

dentro de los ocho días siguientes a la 
aprobación del mismo. 

Y para su publicación con la antelación 
debida en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provin
cia, expido el presente que firmo en M a 
drid, a dieciocho de octubre de mil nove
cientos ochenta y dos.—El Secretario (Fir
mado).—El Magistrado-Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—43.698) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 
EDICTO 

En virtud de providencia de hoy, dicta
da por el ilustrísimo señor Magistrado-Juz 
de primera instancia número diecinueve, 
accidental, de Madrid, en autos ejecutivos 
número novecientos treinta y siete de mil 
novecientos ochenta-M, seguidos en este 
Juzgado, a instancia del Procurador señor 
Martínez Diez, en nombre y representa
ción de la sociedad mercantil "Piensos 
Cóndor , Sociedad Limitada", contra don 
José Luis Martínez Fernández, en recla
mación de cantidad, se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por primera 
vez, los bienes embargados siguientes: 

Primero.—Mitad indivisa, tierra llama
da La Fuente y el Rey o Chamorro en la 
Llosa, de Sebastián, del pueblo de Vil la-
demar, parroquia de Pinera, concejo de 
Cudillero, 15 áreas y 93 centiáreas. Linda: 
A l Norte, herederos de doña Filomena 
Aragón; Sur, don Segundo Gómez; Este, 
camino, y Oeste, doña Margarita Batalón. 
Inscrita al tomo 82, libro 23, folio 19, 
finca número 3.749, inscripción segunda. 
Tipo para subasta, noventa y seis mil 
pesetas. 

Segundo.—Mitad indivisa, tierra llama
da Las Rubias, sitas en Villademar, parro
quia Pinera, Concejo Cudillero, 23 áreas 
y 84 centiáreas. Linda: A l Norte, herede
ros dc doña Luisa Menéndez; Sur, herede
ros de doña María Márquez; Este, cami
no, y Oeste, don Benjamín Rodríguez. 
Inscrita al tomo 83, libro 23, folio 20, 
finca número 3.750, inscripción segunda. 
Tipo para subasta, setenta y tres mil no
vecientas veinte pesetas. 

Tercero.—La nuda propiedad de la mi
tad indivisa, parcela de terreno llamada 
La Brava, sita en Villademar, parroquia 
de San Juan de Pinera, concejo de Cudi
llero, de 14 áreas. Linda: A l Norte, acan

tilado; Este, don Florentino López; Sur, 
herederos de don Robustiano Gómez, y 
Oeste, parcela adjudicada a doña Carmen 
Martínez. Inscrito al tomo 386, libro 102, 
folio 237, finca número 21.589, inscripción 
primera. Tipo para subasta, veintiocho 
mil cuatrocientas cuarenta pesetas. 

Cuarta.—La nuda propiedad, mitad in
divisa, finca denominada Rabiquera, sita 
en Llosa, San Sebastián, parroquia de V i 
llademar, digo, de Pinera, concejo de C u 
dillero, de 13 áreas y 63 centiáreas, que 
linda hoy: A l Norte y Sur, carriles servi
cio que le separa de las fincas de herede
ros de don Diego Roves, don Arcadio 
Gómez y otros; Este, don Julio Suárez, y 
Oeste, don Avelino Rodríguez. Inscrito 
en el Registro al tomo 136, folio 51, libro 
36, finca número 6.819, inscripción segun
da. Tipo de subasta, cuarenta y una mil 
setecientas sesenta pesetas. 

Para cuya subasta, que se celebrará en 
la Sala de audiencia de este Juzgado de 
primera instancia número diecinueve de 
Madrid , sito en la plaza de Castilla, edifi
cio de los Juzgados, planta quinta, se ha 
s e ñ a l a d o el d ía veinticinco de enero 
próximo año , a las doce horas, bajo las 
condiciones siguientes: 

Primera 
Servirá de tipo para esta subasta el 

expresado en cada bien que se subasta, 
no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes del mismo. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma deberán 

los licitadores consignar previamente en 
la Secretaría del Juzgado el diez por cien
to de dicho tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercera 
Los títulos de propiedad de los bienes 

que se subastan suplidos por certificación 
del Registro, estarán de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado para que pue
dan examinarlos los que quieran tomar 
parte en la subasta, previniéndose además 
que los licitadores deberán conformarse 
con ellos y no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros, y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito que reclama el actor, 
cont inuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarta 
E l precio del remate deberá consignarse 

dentro de los ocho días siguientes a la 
aprobación del mismo. 

Y para que sirva de publicación en el 
BOLETÍN O F I C I A L de la provincia, expido 
el presente en Madrid, a catorce de octu
bre dc mil novecientos ochenta y dos.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—43.727) 

J U Z G A D O N U M E R O 21 
EDICTO 

Don Francisco Huet García, Magistrado-
Juez de primera instancia número vein
tiuno de Madrid. 

Hago saber: Que en los autos de juicio 
ejecutivo número seiscientos ocho de mil 
novecientos ochenta, que se siguen en este 
Juzgado a instancia del "Banco Español 
de Crédito, Sociedad Anónima" , contra 
don Antonio Vidal Reina, en reclamación 
de doscientas treinta y una mil novecien
tas setenta y seis pesetas de principal, más 
otras ochenta y cinco mil pesetas que se 
calculan para intereses legales, gastos y 
costas, en los que se decreta el embargo, 
sin previo requerimiento, como de la 
propiedad del deudor, de la vivienda 
uno, tipo V-uno, planta tercera, del blo
que A - l , en el ángulo Norte número uno 
del conjunto de edificaciones al sitio M o n -
tecillo, de Dos Hermanas, segunda fase, y 
cítese de remate al demandado, por medio 
del presente, a fin de que dentro del tér
mino de nueve días se persone en los 
autos y se oponga a la ejecución, si le 
conviniere, haciendo constar haberse 
practicado el embargo sin el previo reque
rimiento de pago, por ignorarse su para
dero, se hará extensivo también para que 

se haga saber a la esposa del demandado, 
doña María Jiménez Rodríguez, c ." * n t 0 

situación, la existencia del procedim 
del referido embargo. _ cr\^ 

Y para su publicación en e> . 
O F I C I A L de la provincia y su fijación 
sitio de costumbre de este J u Z § a t V > r ' j r i d . 
do y firmo el presente edicto en M . [ Q S 

a catorce de octubre de mil n 0 V ^ p j r r T 1 a -
ochenta y dos.—El Secretario iru» 
do).—El Magistrado-Juez de primera 
tancia (Firmado). , ^ 

( A. -43 .733 -T) 

J U Z G A D O N U M E R O 22 
EDICTO . 

Don Ignacio Sierra G i l de la Cuesta, M £ 
gistrado-Juez de primera instancia 
mero veintidós de los de Madrid-
Hago saber: Que en este Juzgado de 

cargo, con el número dos mil doscie 
noventa y dos de mil novecientos ocn 
y dos-P, se tramitan autos sobre JY¡¡¡¡¡¡. 
a instancia del Procurador de los 1 r l ? u ( , 7 . 
les don Enrique Monterroso R o d n g j o S c 
en nombre y representación de don • 
Juan Pérez y de Vargas, mayor de ^ 
vecino de Madr id , contra su esposa u 
Juana María Otemheín Roth, qu e s * e . 
cuentra en ignorado paradero, y P°V, e P 

dio del presente se le emplaza para 9 ^ 
el término de veinte días, a P a r ' cn 
siguiente a la publicación del presen 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia cíe ^ ^ 
drid, comparezca en autos y contesi 
demanda, formulando en su caso r 
vención, por medio de Abogado y * ^ 
rador, bajo apercibimiento de parar 
perjuicios en derecho establecidos. ¡ 3 

Teniendo a su disposición en Sec e 
copias simples de la demanda y 
memos. . c je 

Dado en Madrid , a once de octu 
mil novecientos ochenta y dos.—L ¿c 
tario (Firmado).—El Magistrado-J" 
primera instancia (Firmado). ^ ̂  -r) 

JUZGADO DE DI 
J U Z G A D O N U M E R O 19 

EDICTO I T U -

Don Eulogio García Fernández, J u c ^ 
lar del Juzgado de Distrito numei 
cinueve de esta capital. . Q y 
Hago saber: Que en d i c h o . J u Z # a

c n e'l 
en ejecución de la sentencia dictad ^ ^ 
proceso de cognición, seguido b a j 0 ^ , ^¡1 
mero cuatrocientos setenta y n u e , v e i ^ B a n ' 
novecientos ochenta, a instancia d e ¿pi
co Español de Crédi to , Sociedad £ d o n 
ma", representado por el Procurad „ 
Carlos Ibáñez de la Cadiniere, c ° n | a r¡ i3' 
José Bergamín Arniches, sobre rew , 
ción de cantidad, se ha acordad? * , c S 

la venta en pública subasta los sig 
bienes embargados al demandado. ^ 

Un vehículo marca "Citroen , Vf¿jiír 
trícula de Madrid , número cinco m> ^ 
cientos noventa y nueve, letras, se 
(M-5899-AL). ,_ s e n ' a 

Dichos bienes han sido valorad' • . ^ 
suma de ciento diez mil pesetas, s' n t a ) 
de tipo a la subasta la suma de ot ¿C 
dos mil quinientas pesetas, resun» ^ s l l 

rebajar el veinticinco por ciento ^0 
ma en que fueron valorados i? f í l la 
embargados y que sirvió de tip°./¿j 0 p3' 
primera subasta, habiéndose sena' , u r 
ra la celebración del remate, las (

 J e piii 
ras del día dieciséis de noviemnr^, , , jt 
novecientos ochenta y dos, en la ^ |a 
audiencia de este Juzgado, s l 1 j i ^ 
Carrera de San Francisco,

 nU^U*a* 
tercero, previniéndose a los l ' c , t a

 s 0bre 1 

deberán consignar previamente • ¿ ¿ 
mesa del Juzgado, o e s t ab l éame ' ¿ c p 
tinado al efecto, el diez por c , c j ^ t i ' - ' 1 

expresada suma, y que no se a ^fif 
posturas que no cubran sus oo- f c í,n 
partes, pudiéndose hacer el rema 
dad de ceder. - 0 n tfl, J 

Y para que conste y su i n s e r . c x p | J l 

B O L E T Í N O F I C I A L de la p r o v i n e * o t . t u 
el presente en Madrid , a catorce 
bre de mil novecientos ochenta y p¡ str 
Secretario (Firmado).—El Juez u 
to (Firmado). , ^ A - T ) 
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Not,f'caciones de Sentencia 
JUZGADO N U M E R O 2 

En el j u i c i 0 de faltas seguido ante este 
de i Q d ° '

 p o r h u r t o , con el número 1.001 
„, f 9 8 2-R, se ha dictado sentencia, con 
e l lu ien te : 

Fallo: Q u e d e b o a b s o l v e r y absuelvo 
co e , n u n c i a d o Alfredo Palmero García, 

" aclaración de las costas de oficio. 
n

 p a r a Que sirva de notificación al de-
nün a d ° A l f r e Q o Palmero García, y de

n t a n t e Moulojs Chebide, por medio de 
^ctos en el Rn> — - ~ 

1 U n c i ado Tu T a d £ 

L Ü n c i a n t e M „ i 0 P a l m e r o García, y de-
d i c t ° s e a ¿ í O J S C h e b i d e ' P ° r medio * rnCla- e x n i l ? L E T , N ° F I C ' A L de la pro-

l m e r o de « • l P r esente en Madrid, a 
a e octubre de 1982 

En 
(B.—10.854) 

luziTrt1 i u i c i 0 d e f a l t a s seguido ante este 
de los ' p o r d a n o s - con el número 173 
el c 2"R< se ha dictado sentencia, con C l ^guíente: 

al d 3 l l ° : Q u e d e b o absolver y absuelvo 
c l a r n U n C Í a d o J u s t o C e a Esteban, con de-

Y n de las costas de oficio. 
n u

 p a r a que sirva de notificación al de-

P R E

 0 F » C I A L de la provincia, expido la 
1982 C n M a d r i d < a 1 d e octubre de 

En 

d e ^ / ^ P o T ^ 6 ^ 3 1 1 3 5 s e § u i d 0 a n t e este 
el J 9 8 2 - R S e h n ° j ' c o n e l número 627 

gu íen t e • d l c t a d o sentencia, con 

la 1? d e n , J n d a H ( Í e b n . , c o n d e n a r v condeno d e ^ ^ d e l X P l l a r Doval Vázquez a 

Y S c °stas de í l f t 5 " 3 8 . d e m u l t a y p a § ° d J p a r a O H - • e juicio. 

la „ , N OF,??.. T d!° d e e d i c t o s en el de i^nte en M ± a Provincia, expido 
'*82. Madrid, a 1 de octubre 

( B . 10.855) 

(B.—10.856) 

este 
con 

c"Vo fS? c ° n fecha , R | s e h a d i c t a d 0 

Fall 1 , 0 es el 1 d e o c t u b r e de 1982, 
al dI ° : Oue ? l e n t e : 

a ] a
e n u n e i a d 0 N C O n d e n a r y condeno 

P r e n < ! i
P e n a d e sor, 3 " 0 1 " S a n t ° s Rodríguez 

este ° n P r ' v a d a

 P C S e t a s d e multa, re-
y ) ü , eio. a y P ago de las costas de 

n uncb.!i r a q u e sirv, A 
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ÍB.—10.858} 

Don Crispín de la Calle Martín, Secreta 
rio del Juzgado de Distrito número 
de Madrid. 
Doy fe: Que en los autos de juicio 

de faltas seguidos en este Juzgado con 
el número 2.046 de 1981, se ha dictado 
sentencia con fecha 17 de septiembre de 
1982, de la que es tenor literal la parte 
dispositiva siguiente: 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
al denunciado Carlos Arredondo Morón 
como autor responsable de una falta de 
daños prevista y penada en el artículo 600 
del Código Penal, a la pena de 2.000 pe 
setas de multa, con arresto sustitutoria 
de cuatro días en caso de impago, que 
indemnice a Felicidad Nieto González en 
la cantidad de 10.918 pesetas y al abon< 
de las costas causadas. 

Así por esta mi sentencia, definitiva 
mente juzgando en primera instancia, lo 
pronuncio, mando y firmo. 

Publicación.— El el mismo día. 
Y para que sirva de notificación en 

forma al condenado Carlos Arredondo 
Morón, expido la presente en Madrid, a 16 
de septiembre de 1982. 

( B . — 1 0 . 8 5 9 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 
En el juicio de faltas número 259 de 

1982, seguido por daños por impruden
cia, contra Emilio, digo, Herminio del Du
que de la Torre, se ha dictado la si
guiente : 

Sentencia.—En Madrid, a 27 de sep
tiembre de 1982.—El señor don Manuel 
Chacón Novel, Juez de Distrito, sustitu
to, del número 6 de esta capital, habien
do visto el presente juicio de faltas se
guido por daños por imprudencia, con
tra Emilio del Duque de la Torre, ve
cino de Madrid y domiciliado en la ca
lle de la Isla de Ona, número 12, como 
propietario del vehículo M-718.189, sien
do perjudicado "Instalaciones y Montajes 
Eléctricos y Saneamientos, S. A . " , repre
sentada por el Letrado don José María 
Palmero y Carrero, habiendo sido parte 
el Ministerio Fiscal.. . 

Fal lo: Que debo absolver y absuelvo 
a Emilio del Duque de la Torre, reser
vando la acción civil de que se crea asis
tido la sociedad "Instalaciones y Monta
jes Eléctricos y Saneamiento, S. A . " , de
clarando de oficio las costas causadas en 
este juicio. 

Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo. — Manuel Chacón. 
(Rubricado.) 

Y para que conste y sirva de notifica
ción a Emilio del Duque de la Torre, y 
de publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia, expido la presente en Ma
drid, a 27 de septiembre de 1982. 

(B—10.688) 

En el juicio de faltas número 602 de 
1982, seguido por lesiones y daños por 
imprudencia, en el que aparece como per
judicada Elizabeth Ann Witherspoon. se 
ha dictado la siguiente: 

Sentencia.—En Madrid, a 4 de octu
bre de 1982.—El señor don José Bento 
Cabrerizo, Juez de Distrito número 6 de 
los de esta capital, ha visto ios presentes 
_utos de juicio verbal de faltas, en los 
que ha sido parte el Ministerio Fiscal, se
guidos sobre lesiones y daños por im
prudencia simple, contra Modesto Carne
rero Martín, nacido en Casariche (Sevi
lla) el 18 de junio de 1956, soltero, de 
hostelería, vecino de Madrid, domicilia
do en la calle Martell, número 29, y José 
María Vidal Bravo, nacido en Madrid el 

de mayo de 1935, casado, industrial, 
vecino de Valencia, avenida del Puerto, 
número 42, y como responsable civil sub-
_.dario Antonio Rius Tárrega, de cincuen
ta y tres años de edad, vecino de Aldaya 
(Valencia) y domiciliado en la calle de la 
Iglesia, número 61, bajo; y . . . 

Fallo: Oue debo condenar y condeno 
_ Modesto Carnerero Martín, como autor 
de una falta de lesiones y daños por im
prudencia simple, prevista y penada en 
el artículo 586, número 3, del Código 
Penal, a la pena de 3.000 pesetas de mul
ta, con el arresto subsidario de seis días 
si no la hace efectiva y previa la decla
ración de su insolvencia; reprensión pri
vada; retirada del permiso de conducir 
por un mes, y a que pague a Antonio 
Rius Tárrega la cantidad de 570.121 pe
setas por Impuesto de Tráfico de Empre

sas, que totalizan 587.847 pesetas, y pago 
de costas; dejando a salvo de la lesio
nada Elizabeth Ann Witherspoon las ac
ciones civiles que puedan correspondería. 

Así por esta mi sentencia, definitiva
mente úuzgando en primera instancia, lo 
pronuncio, mando y firmo.—José Bento. 
(Rubricado.) 

Emplazamiento 
Providencia.—Juez, señor Bento Cabre

rizo.—Juzgado de Distrito número 6 de 
Madrid, 4 de octubre de 1982.—Dada 
cuenta, se admite en ambos efectos el re
curso de apelación interpuesto contra la 
anterior sentencia por Modesto Carnere
ro Marín, y, en su virtud, remítase los 
autos al ilustrísimo señor Magistrado-
Juez Decano de Instrucción de los de 
esta capital, previo emplazamiento del se
ñor Fiscal y demás partes, por término de 
cinco días, para ante la Superioridad, a 
fin de que comparezcan a usar de su de
recho, si les conviniere, bajo los aperci
bimientos de Ley.—Líbrese edicto al B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia, para em
plazar a la perjudicada. 

Lo mandó y firma Su Señoría, doy fe. 
J. Bento.—Jesús Díaz. (Rubricados.) 

Y para que conste y sirva de notifica
ción y emplazamiento a Elizabeth Ann 
Witherspoon y de publicación en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia, expido la 
presente en Madrid, a 4 de octubre de 
1982. 

(B.—11.004) 

En el juicio de faltas número 699 de 
1982, seguido por malos tratos de pala
bra y obra, contra Dolores Pérez Berrio. 
se ha dictado la siguiente: 

Sentencia.—En Madrid, a 4 de octubre 
de 1982 - El señor don José Bento Ca
brerizo, Juez de Distrito del número 6 
de esta capital, habiendo visto el presen
te juicio de faltas, en el que ha sido parte 
el Ministerio Fiscal, seguido por malos 
tratos de palabra y obra, contra Dolores 
Pérez Berrio, de treinta años, nacida en 
Vitoria, hija de Vicente y de Maximina, 
casada, sus labores, vecina de Madrid y 
domiciliada en la carretera de Toledo, 
C e r r o B l a n c o , c a l l e j ó n n ú m e r o 4 3 . 

Fallo: Q u e debo absolver y absuelvo 
a Dolores Pérez Berrio. declarando de 
oficio las costas causadas en este juicio. 

Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo.—José Bento. (Rubri
cado.) 

Y para que conste y sirva de notifica
ción a Dolores Pérez Berrio y de publi
cación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia, expido la presente en Madrid, a 
4 de octubre de 1982. 

(B.—11.005) 

En el juicio de faltas número 1.059 de 
1982, seguido por coacción, contra Angel 
Garrido López, se ha dictado sentencia, 
cuya parte dispositiva y fallo dicen como 
sigue: 

Sentencia.—En Madrid, a 4 de octubre 
de 1982.—El señor don José Bento Ca
brerizo, Juez de Distrito número 6 de los 
de esta capital, ha visto los presentes au
tos de juicio verbal de faltas, en los que 
ha sido parte el Ministerio Fiscal, segui
do por coacción, contra Angel Garrido 
López, nacido en Porzuna (Ciudad Real), 
hijo de Angel y de Petra, con Documento 
Nacional de Identidad número 5.621.403, 
actualmente en paradero desconocido. 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a Angel Garrido López, como autor res
ponsable de una falta de coacción, a la 
pena de 1.100 pesetas de multa, con el 
arresto subsidario de dos días si no la 
hace efectiva y en caso de insolvencia; 
al pago de 2.485 pesetas de indemniza
ción a favor de la "Red Nacional de los 
Ferrocarriles Españoles", y al pago de las 
costas procesales. 

Así por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo.—José Bento. (Rubricado.) 

Y para que conste y sirva de notifi
cación a Angel Garrido López y de pu
blicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia, expido la presente en Madrid, 
a 4 de octubre de 1982. 

(B.—11.006) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 
En el juicio de faltas número 1.322 de 

1982, seguido por imprudencia, contra 
María Dolores Sabido Casablanca, se ha 

dictado sentencia, por la que se condena 
a María Dolores Sabido Casablanca, como 
autora de una falta del artículo 586-ter-
cero, a la pena de 2.000 pesetas de multa, 
con arresto sustitutorio de dos días en 
caso de impago, reprensión privada, pri
vación del permiso de conducir por un 
mes, el pago de la mitad de las costas 
del juicio, declarándose de oficio el res
to. Indemnice a Rosa Villalba Salgado y 
demás herederos desconocidos en la can
tidad de 1.500.000 pesetas, respondiendo 
de su pago "Mutua Madrileña", que cu
bría los riesgos de circulación del turis
mo M-2928-DK, dentro de los límites del 
seguro obligatorio, y el resto la propia in
teresada. 

Y para que sirva de notificación a los 
presuntos herederos desconocidos de Fran
cisco Javier Salas Moltó, expido el pre
sente en Madrid, a 29 de septiembre de 
1982. 

(B.—10.689) 

En el juicio de faltas número 1.240 
de 1982, seguido por imprudencia, con
tra Stefano Scossa, se ha dictado senten
cia por la que se absuelve al denunciado 
Stefano Scossa de la falta que se le impu
taba en este procedimiento, con declara
ción de las costas de oficio. Firme esta re
solución díctese auto ejecutivo determi
nando la cantidad máxima a percibir por 
los herederos desconocidos de la falleci
da Natividad Mayor Mérida, con cargo a 
la compañía aseguradora "Adriática de 
Seguros", que cubría los riesgos de circu
lación en el vehículo matrícula 9-M-11-08. 

Y para que sirva de notificación a los 
herederos desconocidos de Natividad Ma
yor Mérida, expido el presente en Ma
drid, a 29 de septiembre de 1982. 

(B—10.940) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 
En los autos de juicio de faltas núme

ro 1.125 de 1981, que se tramitan en 
este Juzgado de Distrito número 9 de Ma
drid, por daños por imprudencia, en el 
que aparecen como perjudicados Melitón 
Portero Amo y David Germán Barroso 
Hernández, ambos mayores d e e d a d y d e 

esta vecindad, contra Javier Sánchez Ló
p e z , apareciendo como presunto respon
sable civil subsidario Salvador Sánchez 
López, el señor Juez de Distrito núme
ro 9 ha dictado sentencia en el procedi
miento, cuya parte dispositiva es como si
gue : 

Fallo: Oue debo condenar y condeno 
a Javier Sánchez López, en concepto de 
autor responsable de una falta continua
da de daños, a la pena de 3.000 pesetas 
de multa, sufriendo caso de impago el 
arresto sustitutorio procedente, con abo
no de costas, y debiendo indemnizar al 
perjudicado Melitón Portero Amo en la 
cantidad de 11.679 pesetas, y a David Ger
mán Barroso Fernández en la cantidad de 
4.500 pesetas. 

Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo.—E. García Fernán
dez. (Rubricado.) 

Publicación.—Leída y publicada fue la 
anterior sentencia por el señor Juez de 
Distrito que la firma, estando celebran
do audiencia pública en el Juzgado el 
mismo día de su fecha; doy fe. 

Y para que sirva de notificación en for
ma legal al condenado Javier Sánchez Ló
pez, y al responsable civil subsidario Sal
vador Sánchez López, que actualmente se 
encuentran en ignorados domicilios y pa
raderos, y su inserción en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provincia, expido la presente 
en Madrid, a 30 de septiembre de 1982. 

(B.—10.691) 

El señor Juez del Juzgado de Distri
to número 9 de esta capital, en los autos 
de juicio de faltas número 569 de 1982. 
que se tramitan en este Juzgado por le
siones por mordedura de perro al menor 
Paulino Ramos Díaz, apareciendo como 
perjudicado su padre o legal representan
te, Paul ino Ramos, que tuvieron su úl
timo domicilio en la avenida de Palome
ras, número 57, con esta fecha ha dictado 
sentencia, cuya parte dispositiva dice así: 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo a 
Miguel Gi l Ruiz de la falta que se .e 
imputaba, declarando de oficio ías costas 
causadas en este juicio. 

Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo. 
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Publicación. - Leída y publicada fue la 
anterior sentencia por el señor Juez de 
Distrito que la firma, estando celebrando 
audiencia pública en el Juzgado el mismo 
día de su fecha; doy fe. 

Y para que sirva de notificación en 
forma legal al menor Paulino Ramos Díaz, 
y su padre Paulino Ramos y su inserción 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, 
expido la presente en Madrid, a 30 de 
septiembre de 1982. 

( B . - 10.692) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 
En el expediente de juicio de faltas 

seguido en este Juzgado, por escándalo 
y amenazas, bajo el número 1.411 de 1982, 
contra Felipe González González, ha re
caído la sentencia, que copiada dice: 

Sentencia. — En Madrid, a 6 de octubre 
de 1982.—Vistos por el señor don Miguel 
Cañada Acosta, Juez de Distrito núme
ro 10 de Madrid; y.. . 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a Felipe González González, como autor 
de dos faltas: Una del artículo 567-ter-
cero, a cinco días de arresto menor; y 
otra del artículo 570-sexto, a 2.000 pese
tas de multa y costas. 

Y para que sirva de notificación al arri
ba expresado, expido el presente. 

Madrid, a 6 de octubre de 1982. 
(B.—10.879) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 
En los autos de juicio verbal de faltas 

que con el número 1.731 de 1981 se si
guen en este Juzgado, por daños por im
prudencia, se ha practicado la tasación de 
costas siguiente: 

Tasación de costas: Derechos de re
gistro, 40 pesetas; tramitación, 360 pese
tas; diligencias previas, 27 pesetas; cum
plimiento de despachos, 270 pesetas; eje
cución de sentencia, 50 pesetas; tasación 
de costas, 150 pesetas; multa impuesta al 
condenado. 1.100 pesetas; reintegro ac
tuaciones (calculado), 850 pesetas; póli
zas de la Mutualidad Judicial, 120 pese
tas; derechos de Perito judicial, 2.000 
pesetas; indemnizaciones acordadas, pese
tas 24.101. 

Asciende la anterior tasación de costas 
practicadas en los presentes autos a la 
suma de 29.068 pesetas, y para que sir
va de notificación en forma al condena
do, y requerimiento a Isidro Gutiérrez 
Fernández, expido la presente que firmo 
en Madrid, a 29 de septiembre de 1982. 

(B—10.697) 

En los autos de juicio verbal de faltas 
que con el número 1.732 de 1981, que se 
siguen por la falta de daños ante este 
Juzgado de Distrito número 11 de Ma
drid, se ha practicado la siguiente: 

Tasación de costas: Derechos de regis
tro, 40 pesetas; tramitación, 360 pesetas; 
diligencias previas, 27 pesetas; cumpli
miento despachos, 270 pesetas; ejecución, 
50 pesetas; tasación de costas, 150 pese
tas; multa impuesta al condenado, 1.100 
pesetas; reintegro de las actuaciones, 850 
pesetas; pólizas de la Mutualidad, 120 
pesetas; derechos de Perito tasador, 1.000 
pesetas; salidas Agente judicial, 400 pe
setas; indemnizaciones acordadas. 5.400 
pesetas. 

Asciende la anterior tasación de costas 
a la suma de 9.807 pesetas, y para que 
sirva de notificación y requerimiento en 
forma a Manuel Morodela Fernández, ac
tualmente en desconocido paradero, expi
do la preesnte que firmo en Madrid, a 29 
de septiembre de 1982. 

(B.—10.698) 

En los autos de juicio verbal de fal
tas que con el número 1.329 de 1979 se 
siguen en este Juzgado, por daños por 
imprudencia, se ha dictado la siguiente: 

Providencia.—En Madrid, a 10 de ma
yo de 1981. 

Dada cuenta: El anterior exhorto úna
se a los autos de su razón. Se tiene inter
puesto en tiempo y forma recurso de ape
lación contra la anterior sentencia dicta
da en este procedimiento por el denun
ciante Florencio Morales Ruiz, y con em
plazamiento de las partes por término de 
cinco días para que comparezcan ante el 
Juzgado Decano de los de primera ins
tancia e instrucción de esta capital, elé
vense las presentes actuaciones al ilustrí
simo señor Magistrado-Juez Decano de 

los de primera instancia e instrucción de 
esta capital, bajo apercibimiento que de 
noverificarlo les parará el perjuicio a que 
haya lugar en derecho. 

Lo manda y firma Su Señoría; doy fe. 
Merelo Palau.—Rubricado, ilegibles. 

Y para que sirva de notificación y em
plazamiento en forma a Luis González 
Morales y a Antonio Barbero Ruiz, ac
tualmente en desconocidos paraderos, ex
pido el presente que firmo en Madrid, a 
7 de septiembre de 1982. 

(G. C . " 11.646) (B.—10.929) 

En los autos de juicio verbal de faltas 
que con el número 2.359 de 1981 se si
guen en este Juzgado, por lesiones, se ha 
dictado la siguiente: 

Providencia. — Juez, señor Monmeneu 
Ferrer.—En Madrid, a 23 de abril de 
1982. 

Dada cuenta: Por interpuesto en tiem
po y forma recurso de apelación contra 
la anterior sentencia por José María Agui
lera Puyana y Antonio Mate Rodríguez, 
se admite el mismo en ambos efectos, y, 
en su virtud, elévense con respetuoso ofi
cio las presentes actuaciones al ilustrísi
mo señor Magistrado-Juez Decano de los 
de instrucción de esta capital, previo em
plazamiento de las partes por término de 
cinco días, para que dentro de dicho pla
zo comparezcan y se personen en forma 
en el meritado recurso, bajo apercibimien
to que de no verificarlo les parará el per
juicio a que haya lugar en derecho. 

Lo manda y firma Su Señoría; doy fe. 
Monmeneu.—J. María Vicente.—Rubrica
dos, ilegibles. 

Y para que sirva de notificación en 
forma y emplazamiento en forma, a la 
vez, por término de cinco días a Miguel 
Angel Valdivieso García, actualmente en 
desconocido paradero, expido la presente 
que firmo en Madrid, a 8 de octubre de 
1982. 

(G. C—11.647) (B—10.930) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 
En el juicio de faltas número 9 de 

1982, seguido contra Jesús Canales Beni
to y otro, por lesiones en riña, se ha dic
tado providencia con esta fecha, declaran
do firme la sentencia dictada en dicho 
juicio, en la que se acuerda dar vista por 
término de tercero día al citado penado 
de la tasación de costas que a continua
ción se inserta, y requerir al mismo para 
que dentro del plazo de ocho días se pre
sente voluntariamente ante este Juzgado 
de Distrito número 12, sito en la plaza 
de Chamberí, número 4, para cumplir el 
arresto de dos días que fue condenado co
mo pena principal, apercibiéndole que de 
no nacerlo se procederá a su detención. 

Tasación de costas: Derechos de re
gistro (Disposición común 11), 40 pese
tas; tasa judicial (artículo 28, primera), 
180 pesetas; diligencias previas (artícu
lo 28, primera), 30 pesetas; tasa señor 
Forense (artículo 6-V), 180 pesetas; cita
ciones (Disposición común 14), 100 pese
tas; ejecución de sentencia (artículo 29, 
primera), 50 pesetas; reintegro del expe
diente, 500 pesetas; salidas (Disposición 
común cuarta), 500 pesetas; póliza de la 
Mutualidad Judicial, 240 pesetas. 

Importa esta tasación (salvo error u 
omisión), 1.820 pesetas. 

Corresponde satisfacer al penado Je
sús Canales Bento, la cantidad de 910 pe
setas. 

Y para que sirva de notificación y re
querimiento a dicho penado, expido la pre
sente para su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, en Madrid, a 
4 de octubre de 1982. 

(G. C—11.582) ( B . - 10.882) 

En los autos de juicio verbal de faltas 
tramitados en este Juzgado con el núme
ro 701 de 1981, sobre malos tratos y hur
to, contra otros y Casimiro Uceda Vaque
ro, se ha practicado tasación de costas, 
cuyo importe total asciende a la cantidad 
de cinco mil cuatrocientas noventa y seis 
pesetas (5.496 pesetas), correspondiéndole 
abonar a Casimiro Uceda Vaquero la su-

j ma de mil ochocientas treinta y dos pe
setas (1.832 pesetas). 

Y para que conste y sirva de notifica
ción y vista en legal forma al condenado 
Casimiro Uceda Vaquero, que se encuen
tra actualmente en ignorado paradero, 
sirviéndole también de requerimiento pa

ra que dentro del término de cinco días, 
contados a partir de la publicación de la 
presente, comparezca en la Secretaría de 
este Juzgado, sito en la calle de María de 
Molina, número 42, cuarto, para hacer 
efectiva la cantidad de 1.832 pesetas y 
cumplir la pena de diez días de arresto 
menor, expido la presente para su publi
cación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia, en Madrid, a 14 de octubre de 
1982. 

(G. C—11.879) (B—11.138) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 
En los autos de juicio verbal de fal

tas seguidos en este Juzgado con el nú
mero 750 de 1982, seguido sobre veja
ción, por denuncia de Raúl Delgado Sie
rra, Policía Nacional número 21.713-N, 
contra Fouad Zerrei, se dictó sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
es como sigue: 

Sentencia.—En Madrid, a 30 de sep
tiembre de 1982.—Vistos por el señor don 
Fernando de Chávarri Revuelta, Juez pro
pietario del Juzgado de Distrito núme
ro 15 de esta capital, los presentes autos 
de juicio verbal de faltas seguido entre 
partes: De la una, el Ministerio Fiscal, 
en representación de la acción pública; 
y de la otra, como denunciado, cuyas de
más circunstancias personales ya constan, 
Fouad Zerrei. 

Fallo: Oue debo condenar y condeno 
al denunciado Fouad Zerrei, como autor 
de una falta de desobediencia a Agentes 
de la Autoridad, a la pena'de 1.000 pese
tas, debiendo cumplir dos días de arres
to, caso de impago, reprensión privada y 
pago de las costas causadas en el jui
cio. 

Así por esta mi sentencia, juzgando en 
esta instancia, lo pronuncio, mando y fir
mo.—F. de Chávarri. (Rubricado.) 

Publicación.—Leída y publicada fue la 
anterior sentencia por el señor Juez de 
Distrito que la suscribe, estando celebran
do audiencia pública en el día de su fe
cha; doy fe.—J. de la Cruz. Rubricado.) 

Y para que conste y sirva de notifica
ción en forma al denunciado Fouad Ze
rrei, nacido el día 6 de diciembre de 
1946, hijo de Mohamed y Zohra, solte
ro, domiciliado últimamente en Madrid, 
hoy en ignorado paradero, expido la pre
sente que firmo en Madrid, a 30 de sep
tiembre de 1982. 

(B—10.700) 

En los autos de juicio verbal de fal
tas seguidos en este Juzgado con el nú
mero 478 de 1982, seguido sobre lesio
nes riña, por denuncia de oficio Comisa
ría, contra Martín David Granado Blanco 
y Marcos Aurelio Digiacomo Silva, se dic
tó sentencia, cuyo encabezamiento y par
te dispositiva es como sigue: 

Sentencia.—En Madrid, a 7 de octubre 
de 1982.—Vistos por el señor don Fer
nando de Chávarri Revuelta, Juez pro
pietario del Juzgado de Distrito núme
ro 15 de esta capital, los presentes autos 
de juicio verbal de faltas seguidos entre 
partes: De una, el Ministerio Fiscal, en 
representación de la acción pública; y de 
otra, como denunciado, cuyas demás cir
cunstancias personales ya constan, Martín 
David Granado Blanco y Marcos Aurelio 
Digiacomo Silva. 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
libremente de( hecho a que se refieren las 
presentes diligencias a los denunciados 
Martín David Granado Blanco y Marcos 
Aurelio Digiacomo Silva, declarando de 
oficio las costas del presente juicio. 

Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo.—F. de Chávarri. (Ru
bricado.) 

Dicha sentencia fue publicada en el mis
mo día de su fecha. 

Y para que conste y sirva de notifica
ción en forma a los denunciados Martín 
David Granado Blanco, de dieciocho años, 
hijo de Carlos y Blanca, nacido en L i 
món (Costa Rica), con pasaporte núme
ro 2B1 7790, y Marcos Aurelio Digiaco
mo Silva, de veintinueve años, nacido en 
Caracas (.Venezuela), hijo de Orestes y 
Alcira, soltero, periodista, ambos domi
ciliados últimamente en Madrid, hoy en 
ignorados paraderos, expido la preesnte 
que firmo en Madrid, a 7 de octubre de 
1982. 

(B.—10.884) 

En los autos de juicio verbal de faU* 
seguido en este Juzgado con el nu 
ro 2.082 de 1980, seguido sobre dan" • 
por denuncia de Eusebio Ruiz Fernán a • 
contra Antonio Motos González, se OJ^ 
tó sentencia, cuyo encabezamiento y P 
te dispositiva es como sigue: 

Sentencia.—En Madrid, a 13 de oc 
bre de 1982.—Vistos por el señor « 
José Luis Raboso M i r i , Juez, sustii\ < 
del Juzgado de Distrito número 15 de 
capital, los presentes autos de juicio ^ 
bal de faltas seguidos entre P a r t e s :

 t a . 
una, el Ministerio Fiscal, en represen 
ción de la acción pública; y de ° t r a ' 
mo denunciado, cuyas demás circunst 
cias personales ya constan .Antonio w 
tos González. l v 0 

Fallo: Que debo absolver y b a S

f

u * n 

libremente del hecho a que se rene 
las presentes diligencias al denunci 
Antonio Motos González, declarando 
oficio las costas del presente juicio. 

Así por esta mi sentencia, lo P r ° n 

cío. mando y firmo.—J. L. Raboso. 
Dicha sentencia fue publicada en el m 

mo día de su fecha. . f j c a . 
Y para que conste y sirva de noti 

ción en forma al denunciado Antonio J ^ 
tos González, nacido en Madrid el día 

•"adero, expido la presente que firm° . 
Madrid, a 13 de octubre de l 9 8 2 - , f l > 

(B.—11.01*1 
J U Z G A D O N U M E R O 16 

ro 
En el juicio verbal de faltas n 
653 de 1982, seguido en este , a 

por lesiones en agresión, se ha d l C t a ° r t c 
sentencia, cuyo encabezamiento y P 
dispositiva es como sigue: i e I t l -

entencia.—En Madrid, a 24 de sepn e , 
bre de 1982.—Habiendo visto y o X Ú O ¿ e 

señor don Manuel Chacón Novel, J?* , O S 

Distrito número 16 de los de Madrio. ^ 
presentes autos de juicio verbal de ^ 
tas, seguidos por lesiones en agresión, 
tre partes: De la una, el Ministerio 
cal; de otra, como denunciados. J 
González González, de cincuenta y 0

 v 

anos de edad, soltero, hijo de L e ° n ^ d o 
Mana, y cuyo último domicilio c ° n ° c 

1° fue en la calle de Ventura de l a * * 
numero 14, actualmente en ignorad0 v 

« ., at iudimenie en «g-
radero, y J u a n J o s é M a r t í n e z Camp°. 
odo en Sabiote (Jaén), de c incuen»^ . 

incuen 
ocho años de edad,"soítero, V con d-
cilio en l a calle de León, número 1¿- q 

to izquierda... , e n o 
Fallo: Que debo condenar y c ° " n Z á -

a los denunciados Juan González u " 
, e z y Juan José Martínez Campo. ^ 

responsables de una falta de l e 5 ' 0 " 6 ' ' a 
l a pena de un día de arresto men 
cada uno de ellos, y pago de costas Y 
mitad e iguales partes. n o-

Así por esta mi sentencia. que.f-.^r 
tificará en forma a las partes, d e I 1 " d 0 y 
mente juzgando, la pronuncio, rna 
firmo. —Firmado: Manuel Chacón, 
bricado.) . t\ , 

v He n0t'fl 

1 Para que conste y sirva a c Q0fí-
cación en forma al denunciado Juan 
zález González, que se encuentra en ^ 
rado paradero, y su publicación en ¡ a 

L E T I N O F I C I A L de la provincia, exp b r e 

presente en Madrid, a 24 de sept'c 

de 1982. -,,7) 

núme' 
En el juicio verbal de faltas r 

ro 1.923 de 1981, seguido en este J j ó n , 
do, por daños en accidente de circu r 

se ha dictado la sentencia, cuyo e s ¡ . 
zamiento y parte dispositiva es co 
g u e : de s e p ' 

Sentencia.—En Madrid, a 24 o QÍ¿O 

tiembre de 1982.—Habiendo visto y 
el señor don Manuel Chacón Nove • ^ 
de Distrito número 16 de l ° s . v e r b a l 

drid, los presentes autos de ÍülCl

 c¡den' 
de faltas, seguidos por daños en a j n a , 
te de circulación, entre partes: D e ¿c 
el Ministerio Fiscal; de otra, co ^y0t 
nunciante, Antonio Sáez Monc°. ¿a* 
de edad y con domicilio en Aje c 0 l T 1 o 
(Madrid), calle Tayón, número 8. y

G a r c í J 
denunciado, Lamberto Villalon c¡uda<J 
Arévalo, nacido en Valdepeñas i h¡jo 
Real) el día 25 de diciembre de ij terr 
de Lamberto y Teresa, casado, * oC\d° 
peuta, y cuyo último domicilio c ^ ¿ t í -
lo fue en la calle Princesa, numer 
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?ero d 0 ' a c t u a l m e n t e e n ignorado P a r a " 

Fallo: Q u e d e b o a b s o l v e r y absuelvo 
denunciado Lamberto Villalón García 
evalo, declarando de oficio las costas 

u e i Presente juicio,. 
f¡ s ! P ° r esta mi sentencia, que se noti-
men? f ° r m a a l a s P a r t e s > definitiva-
firm 6 ' u z g a n d o ' la pronuncio, mando y 
bricad.^ F i r m a d o '• Manuel Chacón. (Ru-

Y ° ' 
ción P a r a q u e c o n s t e y sirva de notifica-
Vi l la r" f ° r m a a l denunciado Lamberto 
en ic G a r c í a Arévalo, que se encuentra 
el R

8 n o r a d o paradero, y su Dublicación en 
do i T I N 0 F I C I A L de la provincia, expi-
tiemt p r e s e n t e en Madrid, a 24 de sep-
u e r r>br e de 1982. 

(B.—10.703) 
En 

r 0 ? f t . e l inicio verbal de faltas núme-
do n d e 1 9 8 2 ' s e 8 u i d o en este Juzga-
t e n

,

c i

P O r amenazas, se ha dictado la sen-
Positi' C U y ° e n c a b e z a m i e n t o y parte dis-

Sen? C S C o m o s i 8 u e : 

de 1 9 » > n C , a * — E n Madrid, a 1 de octubre 
d 0 n ^ -^Habiendo visto y oído el señor 
trit0 - n u e l C h a c ó n Novel, Juez de Dis-
p r e s e n

n

t

U m e r o 16 de los de Madrid, los 
tas, Se a u t 0 s de juicio verbal de fal-
D e ' i a

g U l d o s Por amenazas, entre partes: 
c 0 m 0 f i U n a ' e l Ministerio Fiscal; de otra, 
rá n ° e n u n c i a n t e , Cayetana Márquez Du-
y v'ecin y° r d e e d a d ' s o l t e r a ' s u s l a b o r e S 

en l a

 a , d e esta capital, con domicilio 
to U n o

 l e d e Valverde, número 10, quin-
Herrani r C ° m ° d e n u n c i a d o , Alejandro 
jornalero * m a y ° r d e e d a d - soltero, 
de San R y V e c i n o d e esta capital, calle 
sultana * 0 q u e > número 5, del que ha re-

al denun 0 0 a b s o l v e r y absuelvo 
dec l a r a n d

C l a d o A l e )andro Herranz Casín, 
te juicio d C ° í i c i 0 l a s c o s t a s d e l presen-

Picará e

F r S t a m ' s e n t e n c i a , que se no
cente j u

n m a a l a s partes, definitiva-
f l r r n o ^ M 8 a n d 0 ' l o pronuncio, mando y 

Y P a r a

 a n u e l Chacón. (Rubricado.) 
ción e n , q U e C O n s t e y sirva de notifica-
^erranz c™a a l d e r »unc iado Alejandro 
rad 0 D a , h a s i n ' <lue se encuentra en igno-
L E T , N OFI r ° ' y s u D nblicación en el Bo-
P W » C , A L d e I a provincia, expido la 
1982, e n M a d r i d , a 1 de octubre de 

(B—10.705) 

d e l 9 8 2 Í U Í C Í O v e r b a l d e f a l t a s número 976 
S l 0 n es e* S e g u l d o en este Juzgado, por le-
c 'a, cuyo a 8 r e s i 0 n » se ha dictado senten-

V a es P ^ e n c a b e z a m i e n t o y parte disposi-
, Senté' m ° s i g u e : 

^ e l982~I.u~~En M a d r i d , a 8 de octubre 
r? r don M H a b i e n d o visto y oído el se-

l s t r>t 0 J V a n u e l Chacón Novel, Juez de 
P r ese n t p c

 m e r ° 16 de los de MartriH loe ' a ' J t o s dV — l 0 S d e M a d r i d , los 
Partea Por lesiones 0? V e r b a l . d e f a l t a s ' 
d e o t r a

 D e la un a f i * n a g r e s , ó n ' entre 
^en r > o d p „ 1 M i n i s t e r i o Fiscal; 
? a y v ° b o C a s t o r 0 1 3 " 1 6 ' M a r í a del Car-
"¡o e n ? c i"a deí'"0; m a y o r de edad, casa-

N 0 r i - m e r < > 4 ° e I , M a r q u é s de Monaste-
sad 0 '° Herrén n 0 m o denunciado, José 
^ . ' c M ! n t o r Y v e c i ñ a Z , i l l a y o r d e e d a d > c a " 
naste2¡° en la C a , ° / f e s t a c a P i t a l - c o n 

rade r o ' 0 ' numero l e J? c I M a r q u é s d * Mo-
F a l l 0 . - y e n i § n o r a d o pa 

I 'o - n 
< n u i c ¡ 5 S T

d e b 0 a b s o l 
w a rann * a ? José A n t n „ : 

~*ver y absuelvo 

> taS,<k ^ - " - ° * i 0 H e r r e r a D i a z > c o las costas del pre-

sentencia, q u e se noti-
f.-nt e • f orm a a i„ 

l r ^o ^ S a n d o |_ P a r t e s , definitiva-
„• V D a r ' M a n n e l V h » P r o n u n c i o . mando y 
V e ^ S u e L « R u b r i c a d o . ) . . . " P n , C o n o * v»uuncaQO , l 

> H e r r

f o r r n a a ° H y s i r v a d ^ notifica-
JOr a q o

r r era D í a z

 d e n " n c i a d o José Anto-
V E T ° Paradero' S e eneuentra en ig-
Q P r e S e m ' C I A L de i p u b I , c a c i ó n en el 
9 8 2. l e en Man • J a P r o v i n c i a , expido 

r ^ l e, 

a 8 de octubre de 

(B.—11.019) 

'? 2.03¿ ' U l c i o verbal de faltas núme-
°- Por K 1 9 8 1 ' seguido en este Juzga-

C U y ° e n ? 0 ' s e h a dictado la sentencia, 
C S Comft

 D e z a m i e n t o y parte dispositiva 

* 9 8 2 Ü ! u " ' ^ n M a d r i d , a 8 de octubre 
Habiendo victo -visto y oído el se

ñor don Manuel Chacón Novel, Juez de 
Distrito número 16 de los de Madrid, los 
presentes autos de juicio verbal de fal
tas, seguidos por hurto, entre partes: De 
la una, el Ministerio Fiscal; de otra, co
mo denunciantes, Andrés Mohedas Rive
ra, nacido en Madrid el día 16 de marzo 
de 1948, hijo de Nemesio y Cipriana, ca
sado, empleado y con domicilio en la ave
nida de Betanzos, número 85, primero, 
y Andrés Vega Calvo, hijo de Andrés y 
Josefa, nacido el día 1 de junio de 1948, 
casado, industrial y con domicilio en la 
calle Renis Segura, número 16, de La Rin
conada (Sevilla), y como denunciado, Ru-
dencindo Fidel Muoz Miranda, hijo de Jo
sé Rudesindo y María, nacido en Santia
go de Chile el día 3 de diciembre de 
1937, casado y actualmente en ignorado 
paradero... 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
al denunciado Rudencindo Fidel Muñoz 
Miranda, como responsable de una falta 
de hurto, a la pena de diez días de arres
to menor y pago de costas. 

Así por esta mi sentencia, que se no
tificará en forma a las partes, definitiva
mente juzgando, la pronuncio, mando y 
firmo. Firmado: Manuel Chacón. (Ru
bricado.) 

Y para que conste y sirva de notifica
ción en forma al denunciado Rudencindo 
Fidel Muñoz Miranda, que se encuentra 
en ignorado paradero, y su publicación 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, 
expido la presente en Madrid, a 8 de 
octubre de 1982. 

(B.—11.021) 

En el juicio verbal de faltas número 271 
de 1982, seguido en este Juzgado, por 
daños en circulación, se ha dictado la 
sentencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva es como sigue: 

Sentencia.—En Madrid, a 8 de octubre 
de 1982.—Habiendo visto y oído el señor 
don Manuel Chacón Novel, Juez de Dis
trito número 16 de los de Madrid, los 
presentes autos de juicio verbal de fal
tas, seguidos por daños en circulación, 
número 271 de 1982, entre partes: De 
la una, el Ministerio Fiscal; de otra, co
mo denunciante, Juan J. Rivero Hernán
dez, con domicilio en ésta, calle de A r -
güeso, número 35; como denunciado, Fe
derico Estévez Falquina, y como respon
sables civiles subsidiarios, María Doao Pe-
droso Martino y María Dolores Añover 
León, los tres en ignorados paraderos; y . . . 

Fallo: Que debo de absolver y absuel
vo a los denunciados María Doao Pedio-
so Martino, Federico Estévez Falquina y 
María Dolores Añover León, con reserva 
de acciones civiles a la parte que se con
sidere perjudicada, declarando de oficio 
las costas del presente juicio. 

Así por esta mi sentencia, que se no
tificará a las partes, definitivamente juz
gando, la pronuncio, mando y firmo.— 
Manuel Chacón. (Rubricado.) 

Publicación.—Leída y publicada ha si
do la anterior sentencia por el señor Juez 
que la firma, estando constituido en au
diencia pública ordinaria en el mismo día 
de su fecha; doy fe.—Firmado y rubri
cado. 

Y para que conste y sirva de notifica
ción a los denunciados María Doao Per-
droso Martino, Federico Estévez Falqui
na y María Dolores Añover León, que se 
encuentran en ignorados paraderos, y su 
publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia, expido la presente en Madrid, 
a 13 de octubre de 1982. 

(B.—11.022) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 
En virtud de lo acordado en juicio ver

bal de faltas n.° 33 de 1982, por el presen
te se notifica al condenado Javier Marino 
Mayo, cuyo último domicilio lo tuvo en 
esta capital, calle de Alonso Cano, nú
mero 63, que la tasación de costas prac
ticada en el citado procedimiento ascien
de a la cantidad de 8.597 pesetas, y de 
la que se le da vista por término de 
tres días, transcurridos los mismos, si no 
.a impugnase, se le requiere para que den
tro de los cinco días siguientes compa
rezca en este Juzgado a hacer efectivo su 
importe, y de no verificarlo le parará el 
perjuicio a que haya lugar en derecho. 

Y para que sirva de notificación y re
querimiento al condenado Javier Marino 

Mayo, expido el presente en Madrid, a 
24 de septiembre de 1982. 

(B.—10.707) 

En virtud de lo acordado en juicio ver
bal de faltas número 2.212 de 1980, por 
el presente se notifica al lesionado Luis 
Giménez Gómez, que tuvo su domicilio 
últimamente en la calle de San Narciso, 
número 2, de esta capital, que se ha dic
tado auto de responsabilidad civil en el 
día de hoy, y en el que se fija como can
tidad máxima a reclamar por el expresa
do la de 1.800 pesetas, por los perjuicios 
por él sufridos y a cargo de la compañía 
"Mutua Madrileña Automovilista", asegu
radora del vehículo matrícula M-8678-DH. 

Y para que sirva de notificación al ex
presado expido el presente en Madrid, a 
23 de septiembre de 1982. 

(B—10.708) 

En virtud de lo acordado en el juicio 
de faltas número 443 de 1982, por el 
presente se notifica a los condenados Jo
sé Antonio Morcillo Mayo y José Luis 
Ortega Regidor, que la tasación de cos
tas practicada asciende a la cantidad de 
4.748 pesetas, de la que se les da vista 
por término de tres días, transcurrido di
cho término, si no la impugnasen, se les 
requiere para que dentro de los cinco 
días siguientes comparezcan en este Juz
gado, sito en la plaza del General Vara 
del Rey, número 17, a ser objeto de re
prensión privada y a abonar la cantidad 
de 2.374 pesetas que Ies corresponde a 
cada uno de los mismos, y de no verifi
carlo les parará el perjuicio a que haya 
lugar. 

Madrid, 7 de octubre de 1982. 
(B.—10.885) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 
En virtud de lo acordado en juicio de 

faltas número 1.276 de 1980, por el pre
sente se notifica al condenado Luis Casa
do Hidalgo, que la tasación de costas prac
ticada en el citado procedimiento ascien 
de a la cantidad de 1.912 pesetas, y de la 
que se le da vista por término de tres 
días, transcurrido dicho término, si no la 
impugnase, se le requiere para que dentro 
de los cinco días siguientes comparezca 
en este Juzgado, sito en la plaza del Ge
neral Vara del Rey, número 17, a hacer 
efectivo dicho importe, y de no verificar
lo le parará el perjuicio a que haya lugar 
en derecho. 

Y para que sirva de notificación y re
querimiento al condenado Luis Casado H i 
dalgo, expido el presente en Madrid, a 
7 de octubre de 1982. 

(B. -10.942) 

En el juicio de faltas número 699 del 
año 1982, por hurto, contra Teresa Fred-
man, se ha dictado sentencia con fecha 
1 de octubre de 1982, cuya parte disposi
tiva es del tenor siguiente: 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
libremente y con toda clase de pronun
ciamientos favorables a la denunciada Te
resa Fredman, y se declaran las costas de 
oficio. 

Y para que conste y sirva de notifica
ción a Abotaraf Koushkani y Teresa Fred
man expido el presente en Madrid, a 1 de 
octubre de 1982. 

(B.—11.025) 

J U Z G A D O N U M E R O 21 
En el juicio de faltas que se sigue en 

este Juzgado con el número 1.562 de 1982, 
en virtud de denuncia de María Rosalía 
Vega Vega, menor de edad, nacida en Ma
drid, y cuyo actual domicilio se descono
ce, sobre lesiones atropello, se dictó sen
tencia en el día de hoy, por la que se 
absuelve libremente a Jesús Manzano Ruiz, 
declarando de oficio las costas del jui
cio. 

Y para que conste su inserción en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia y sir
va de notificación en forma a expresada 
María Rosalía Vega Vega, expido la pre
sente cédula en Madrid, a 5 de octubre 
de 1982. 

(B.—10.817) 

En el juicio de faltas que se sigue en 
este Juzgado con el número 1.598 de 1982, 
contra Antonio Cornejo Fuentes, mayor 

de edad, y cuyo actual domicilio se des

conoce, sobre malos tratos y amenazas, 
se dictó sentencia en el día de hoy, por la 
que se absuelve libremente a Antonio 
Cornejo Fuentes, declarando de oficio las 
costas del juicio. 

Y para que conste su inserción en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia y sir
va de notificación en forma a expresado 
Antonio Cornejo Fuentes, expido la pre
sente en Madrid, a 5 de octubre de 1982. 

( B . — 1 0 . 8 1 8 ) 

En el juicio de faltas que se sigue en 
este Juzgado con el número 2.045 de 1981. 
contra otro y Ramón Pérez Zarco, mayor 
de edad, y con domicilio últimamente en 
la calle Alconeras, número 22, sobre le
siones y daños, se dictó sentencia en el 
día de hoy, por la que se condena a A l 
fonso Pérez Plaza a la pena de 2.000 pe
setas de multa, que hará efectivas en pa
pel de pagos al Estado, a que indemnice 
a Antonio Corros Ramos en la suma de 
4.200 pesetas y al pago de las costas por 
mitad. Y debo absolver y absuelvo libre
mente a Ramón Pérez Zarco, declarando 
de oficio la otra mitad de las costas. 

Y para que conste su inserción en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia y sir
va de notificación en forma a expresado 
Ramón Pérez Zarco, expido la presente 
en Madrid, a 5 de octubre de 1982. 

(B. —10.819) 

En el juicio de faltas que se sigue en 
este Juzgado con el número 489 de 1980, 
contra José Pina Mascaraque, mayor de 
edad, y el denunciante Carlos Torregro-
sa Albiñana, ambos con domicilio última
mente en la calle Callejo, número 7, so
bre daños, malos tratos y escándalo, se 
dictó sentencia en el día de hoy por la 
que se absuelve libremente a José Pina 
Mascaraque, declarando de oficio las cos
tas del juicio. 

Y para que conste su inserción en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia y sir
va de notiifeación en forma a expresados 
Carlos Torregrosa Albiñana y José Pina 
Mascaraque, expido la presente en Ma
drid, a 11 de octubre de 1982. 

(B.—1 1.027) 

En el juicio de faltas que se sigue en 
este Juzgado con el número 262 de 1982, 
contra Domingo García Hernández, ma
yor de edad y con domicilio últimamen
te en la calle de Angel Luis de la He-
rrán, número 6, sobre daños, se dictó 
sentencia en el día de hoy por la que 
se condena a Domingo García Hernández 
a la pena de 2.000 pesetas de multa, que 
hará efectivas en papel de pagos al Esta
do, a que indemnice a Alfonso Domín
guez en la suma de 12.051 pesetas y al 
pago de las costas del juicio. 

Y para que conste su inserción en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia y sir
va de notificación en forma a expresado 
Domingo García Hernández, expido la 
presente célula en Madrid, a 11 de octu
bre de 1982. 

(B.—11.028) 

En el juicio de faltas que se sigue en 
este Juzgado con el número 1.330 de 1981, 
contra Suzi Ehtesham y Ariane Ehtesham, 
con domicilio ambos últ imamente en la 
calle Ancora, número 28, y mayores de 
edad, sobre estafa, se dictó sentencia en 
el día de hoy por la que se condena a 
Suzi Ehtesham y Ariane Ehtesham a la 
pena de dos días de arresto, que cumpli
rán en el establecimiento penitenciario 
que corresponda y al pago de las costas 
del juicio por partes iguales. 

Y para que conste su inserción en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia y sir
va de notificación en forma a expresados 
denunciados Suzi Ehtesham y Ariane Eh
tesham, expido la presente cédula en Ma
drid, a 11 de octubre de 1982. 

(B.—11.029) 
J U Z G A D O N U M E R O 22 

Don Leopoldo Roales-Nieto Gómez, Juez 
de Distrito número 22 de los de esta 
capital. 

Hago saber: Que en los autos de juicio 
verbal de faltas, por lesiones, seguido en 
este Juzgado bajo el número 2.171 de 
1981, entre otros y contra Pascual A n 
tonio Vega Clavijo, cuyo actual paradero 
se desconoce, se ha dictado sentencia con 



Pág. 12 M I E R C O L E S 27 DE O C T U B R E DE 1982 
B . 0. P. 

fecha 5 del actual, cuya parte dispositi
va es del tenor literal siguiente: 

Fallo: Que debo de condenar y conde
no al inculpado en estas actuaciones, Pas
cual Antonio Vega Clavijo, como autor 
de una falta de lesiones tipificada en el 
artículo 570, número sexto, del Código Pe
nal, a la multa de 4.000 pesetas, a re
prensión privada, a que indemnice al per
judicado Guillermo Ceballos Onieva en la 
cantidad de 35.000 pesetas y al pago de 
las costas del juicio. 

Así por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando en primera instancia, lo 
pronuncio, mando y firmo. — Leopoldo 
Roales. (Rubricado.) 

Y para que conste y sirva de notifica
ción en legal forma al condenado Pascual 
Antonio Vega Clavijo, y para su publi
cación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia, libro el presente en Madrid, a 6 de 
octubre de 1982. 

(G. C - 11.463) ( B —10.932) 

J U Z G A D O N U M E R O 25 
En los autos de juicio verbal de faltas 

seguidos en este Juzgado de Distrito nú
mero 25 de los de Madrid, bajo el nú
mero 1.624 de 1982, por la falta de da
ños imprudencia, se ha dictado sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
son del tenor siguiente: 

Sentencia.—En Madrid, a 29 de sep
tiembre de 1982.—Habiendo visto y oído 
el señor don José María Belloch Puig, 
Juez de Distrito del número 25 de los 
de Madrid, los presentes autos de jui
cio verbal de faltas, seguidos por daños 
imprudencia, entre partes: De la una, el 
Ministerio Fiscal; de otra, como denun
ciante, Julio Gómez López, mayor de edad 
y con domicilio en Madrid, calle del Ge
neral Tabanera, número 45, y como de
nunciados, José Luis Pérez López y Ma
ría Teresa Ranz Andújar, mayores de edad 
y actualmente en ignorados paraderos. 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
a María Teresa Ranz Andújar, declaran
do de oficio las costas del presente jui
cio. 

Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo.—Firmado y rubri
cado.-Publicada en el mismo día de su 
fecha. 

Y para que conste y su publicación 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y 
sirva de notificación en forma legal a 
José Luis Pérez López y a María Teresa 
Ranz Andújar, que se encuentran en ig
norados paraderos, expido el presente en 
Madrid, a 29 de septiembre de 1982. 

(B.—10.709) 

En los autos de juicio verbal de faltas 
seguidos en este Juzgado de Distrito nú
mero 25 de los de Madrid, bajo el nú
mero 868 de 1982, por la falta de lesio
nes agresión, se ha dictado sentencia, cu
yo encabezamiento y parte dispositiva son 
del tenor siguiente: 

Sentencia.—En Madrid, a 29 de sep
tiembre de 1982.—Habiendo visto y oído 
el señor don José María Belloch Puig, 
Juez de Distrito del número 25 de los 
de Madrid, los presentes autos de jui
cio verbal de faltas, seguidos por lesiones 
agresión, entre partes: De la una, el M i 
nisterio Fiscal; de otra, como denuncian
tes, José Sánchez Mora, mayor de edad 
y con domicilio en Madrid, travesía de 
Gerardo Cordón, número 4, y Juan José 
García García, mayor de edad y con do
micilio en Madrid, calle de Alonso Cas
tillo, número 16, y como denunciado, Juan 
José García Gómez, mayor de edad y ac
tualmente en ignorado paradero. 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a Juan José García Gómez a la pena de 
cinco días de arresto menor y al pago 
de las costas del presente juicio. 

Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo.—Firmado y rubri
cado.- Publicada en el mismo día de su 
fecha. 

Y para que conste y su publicación 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y 
sirva de notificación en forma legal a 
Juan José García Gómez, que se encuen
tra en ignorado paradero, expido el pre
sente en Madrid, a 29 de septiembre de 
1982. 

(B.—10.710) 

mero 25 de los de Madrid, bajo el nú
mero 1.810 de 1981, por la falta de es
tafa, se ha dictado sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva son del te
nor siguiente: 

Sentencia. — En Madrid, a 6 de oc
tubre de 1982.—Habiendo visto y oído 
el señor don José María Belloch Puig, 
Juez de Distrito del número 25 de los 
de Madrid, los presentes autos de jui
cio verbal de faltas, seguidos por estafa, 
entre partes: De la una, el Ministerio 
Fiscal; de otra, como denunciante, José 
Reina Pacho, mayor de edad e interven
tor de "Renfe"; como perjudicada, la pro
pia "Renfe", y como denunciado, Jesús 
Cívica González, mayor de edad y actual
mente en ignorado paradero. 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
a Jesús Cívica González, declarando de 
oficio las costas del presente juicio. 

Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo. -Firmado y rubri
cado. -Publicada en el mismo día de su 
fecha. 

Y para que conste y su publicación 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y 
sirva de notificación en forma legal a 
Jesús Cívica González, que se encuentra 
en ignorado paradero, expido el presente 
en Madrid, a 6 de octubre de 1982. 

( B . — 10.888) 

En los autos de juicio verbal de faltas 
seguidos en este Juzgado de Distrito nú-

En los autos de juicio verbal de faltas 
seguidos en este Juzgado de Distrito nú
mero 25 de los de Madrid, bajo el nú
mero 1.379 de 1982, por la falta de le
siones agresión, se ha dictado sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
son del tenor siguiente: 

Sentencia. — En Madrid, a 1 de oc
tubre de 1982.—Habiendo visto y oído 
el señor don José María Belloch Puig, 
Juez de Distrito del número 25 de los 
de Madrid, los presentes autos de jui
cio verbal de faltas, seguidos por lesio
nes agresión, entre partes: De la una, el 
Ministerio Fiscal; de otra, como denun
ciados, El Khamlichi Ahmed, mayor de 
edad y con domicilio en Madrid, calle de 
la Bolsa, número 3, quinto, pensión, Ma
ría Alta Gracia Rodríguez González, ma
yor de edad y con el mismo domicilio, 
Guillermo Martín Poveda y María Alta 
Gracia Rodríguez González, mayores de 
edad y actualmente en ignorados parade
ros. 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
a Guillermo Martín Poveda, a María Alta 
Gracia Rodríguez González, a El Khamli
chi Ahmed y a Sohora Yilayi Mohamed, 
declarando de oficio las costas del pre
sente juicio. 

Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo. —Firmado y rubri
cado. Publicada en el mismo día de su 
fecha. 

Y para que conste y su publicación 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y 
sirva de notificación en forma legal a 
Guillermo Martín Poveda y a María Alta 
Gracia Rodríguez González, que se en
cuentran en ignorados paraderos, expido 
el presente en Madrid, a 1 de octubre de 
1982. 

(B.—10.889) 

Don José María Belloch Puig, Juez de 
Distrito del número 25 de los de Ma
drid. 
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado de mi cargo penden diligen
cias de juicio verbal de faltas seguidos 
con el número 502 de 1982, en cuyos au
tos se ha practicado la siguiente: 

Tasación de costas: Que en cumpli
miento de lo dispuesto en la providencia 
anterior la practico yo, el Secretario, con 
el siguiente resultado: 

Registro y reparto (Disposición co
mún 11, tarifa primera), 40 pesetas; di
ligencias previas (artículo 28, tarifa pri
mera), 60 pesetas; tramitación del juicio 
(artículo 28, tarifa primera), 360 pesetas; 
ejecución de sentencia (artículo 29, tari
fa primera), 50 pesetas; exhortos cumpli
mentados (artículo 31, tarifa primera), 40 
pesetas; honorarios del Perito (artículo 51, 
tarifa primera), 1.500 pesetas; multa, pe
setas 1.500; indemnización, 39.637 pese
tas; dietas, salida y locomoción (exhor
tos), 400 pesetas; reintegros del juicio, 
600 pesetas; pólizas de la Mutualidad Ju
dicial, 300 pesetas. 

Total: 44.487 pesetas. 

Importa la presente tasación de costas 
las figuradas 44.487 pesetas, salvo error 
u omisión, y sin perjuicio de ulterior l i 
quidación.—El Secretario (Firmado v ru
bricado). 

Y para que conste y su publicación en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, a fin 
de dar vista al condenado al pago, Luis 
Miguel Canales García, actualmente en ig
norado paradero, expido la presente que 
firmo en Madrid, a 7 de octubre de 
1982. 

(B—10.887) 
J U Z G A D O N U M E R O 26 

Don Pablo Villanueva Santamaría, Juez 
de Distrito número 26 de Madrid, 
Hace saber: Que en este Juzgado, ba

jo el número 322 de 1982, se siguen autos 
de juicio de faltas, por la de estafa, con
tra Francisco Navarro Fernández, que se 
encuentra en ignorado paradero, y en los 
que recayó sentencia, cuya parte disposi
tiva dice así: 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
libremente a Francisco Navarro Fernán
dez, declarando de oficio las costas del 
juicio. 

Así por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando en primera instancia, lo 
pronuncio, mando y firmo (siguen las fir
mas). 

Y para que conste lo expido en Ma
drid, a primero de octubre de 1982. 

(G. C—11.428) (B.—10.742) 

Don Pablo Villanueva Santamaría, Juez 
de Distrito número 26 de Madrid. 
Que en este Juzgado, bajo el núme

ro 1.433 de 1982, sobre insultos, contra 
Daniel Gijón Cabrero, José González Viá-
na, Tomás Avila Ramírez, Pedro Martí
nez Prestel y a Mariano Vega Muñoz, to
dos ellos en ignorados paraderos, y en 
los que ha recaído sentencia, cuya parte 
dispositiva dice así: 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a Daniel Gijón, José González, Tomás 
Avila , Pedro Martínez y a Mariano Vega 
Muñoz, como autores de la falta del ar
tículo 570, sexto, del Código Penal, a la 
pena de 3.000 pesetas de multa, y si no 
la abonaren cada uno en el plazo de cin
co días, cumplirán quince días de arres
to en la cárcel; a reprensión privada ca
da uno, y al pago de las costas por quin
tas e iguales partes. 

Así por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando en primera instancia, lo 
pronuncio, mando y firmo (siguen las fir
mas). 

Y para que conste lo expido en Madrid, 
a 2 de octubre de 1982. 

(G. C—11.429) (B.—10.743) 

J U Z G A D O N U M E R O 27 
En autos de juicio de faltas seguido 

en este Juzgado, se ha dictado la si
guiente : 

Sentencia.—En Madrid, a 23 de sep
tiembre de 1982.—Vistos y oídos por el 
señor Juez don Hipólito Santos García, 
titular del Juzgado de Distrito número 27 
de Madrid, los presentes autos de juicio 
de faltas seguidos con el número 2.121 
de 1981, por supuesta falta de orden pú
blico, siendo parte el Ministerio Fiscal, 
en representación de la acción pública, 
y denunciantes Policías Nacionales 35408 
y 1366-N, denunciados Alfonso Crespo 
Pérez y Francisco Agudo Sánchez... 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
como autores responsables de la falta ya 
definida, a Alfonso Crespo Pérez y Fran
cisco Agudo Sánchez, a la pena de 2.000 
pesetas de multa a cada uno de ellos, y 
por su impago dos días de arresto menor 
a cada uno de ellos, y al pago de las cos
tas del procedimiento por mitad e igua
les partes. 

Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a A l 
fonso Crespo Pérez y a Francisco Agudo 
Sánchez expido el presente que firmo en 
Madrid, a 28 de septiembre de 1982. 

(B—10.712) 

En autos de juicio de faltas seguido 
en este Juzgado, se ha dictado la si
guiente : 

Sentencia.—En Madrid, a 23 de sep
tiembre de 1982.—Vistos por el señor 
Juez don Hipólito Santos García, titular 

del Juzgado de Distrito número 27 de 

Madrid, los presentes autos de ju» A e 

faltas seguidos con el número * 
1980, por la supuesta falta de les1" ^ 
siendo parte el Ministerio Fiscal, ^ 
presentación de la acción públic*>^ z X. 
nuncianta, María de la Cruz Calvo . 
t ín; denunciado, Pablo Linares * ¿ e 

responsable civi l , "Empresa MuniciP 
Transportes de Madrid, S. A . " — ¿e 

Fallo: Que declarando las eos" p a . 
oficio, debo absolver y absuelvo 
blo Linares Navas. n U n-

As i por esta mi sentencia, lo Y1 

ció, mando y firmo. . , jvla-
Y para que sirva de notificación ^ 

ría de la Cruz Calvo Martín, expi"g ¿ e 

presente que firmo en Madrid, a 
septiembre de 1982. 10.713) 

' «eguid0 

En autos de juicio de faltas » * s ¡ . 
en este Juzgado, se ha dictado 
guiente: , s ep-

Sentencia.—En Madrid, a 30 de 
üembre de 1982.— Vistos P o r . t i t J lar 
luez don Hipólito Santos García, ^ 
del Juzgado de Distrito número ^ 
Madrid, los presentes autos de ju» ^j, 
faltas seguidos con el número 338 a 
Por la supuesta falta de daños, s i e n

 t a C ión 
te el Ministerio Fiscal, en represen . 
de la acción pública; denunciante, D . 
tiano Francisco Bautista Oliva, y , ¿ei, 
ciado, Juan Carlos González Fern* 
en ignorado domicilio.. . de 

Fallo: Que declarando las costas ^ 
cío, debo absolver y absuelvo a Juan 
los González Fernández. orom"1' 

Así por esta mi sentencia, 1° P 
ció, mando y firmo. . . Juan 

* para que sirva de 
notificación a ' 

Carlos.González Fernández, exp^o $ e p . 
senté q u e firmo en Madrid, a 2 a 
tiembre de 1982. i n 767) 

( B . — 1 U 

seguid0 

En autos de juicio de faltas ¿ . 
en este Juzgado, se ha dictado 
guíente: ^yO 

Sentencia.—En Madrid, a 20 d e ^ 
de 1982.—Vistos y oídos p o r , e l

 ¡ t u i a r 
Juez don Hipólito Santos García, ¿ e 

Jel Juzgado de Distrito número Á e 

Madrid, los presentes autos de ju> 6 ¿e 
faltas seguidos con el número *• 0 j , i -
!981, por supuesta falta de jueg o s «pjsCal 
bidos, siendo parte el Ministerio j ¡ c a ; 
en representación de la acción P t f (

 y 

denunciante, Policía Nacional ^ y Je-
denunciados, Alfonso Barcón R ' c 

sus Manuel Abilleira López... o 0 den° 
Fallo: Que debo condenar y f ¡ j l t a y* 

como autores responsables de la J a pe-
definida a Alfonso Barcón B l C ° y

v p 0 r 
na de 5.000 pesetas de multa, y * sUs-
'mpago cinco días de arresto ¡n e

 l ¿ r 

titutorio, y a Jesús Manuel Abi» ^ t a -
Pez a la pena de 2.000 pesetas a 
y por su impago dos días de arr $ l as 
ñor sustitutorio. Imponiendo a a p a r 

costas del procedimiento por i S u ^ t o 5 

tes y declarándose en comiso ios 
y dinero intervenidos. . p r o n u f l ' 

Así por esta mi sentencia, 1° 
ció, mando y firmo. -,¿n a ^ 

Y para que sirva de no t i f i ca^ . A „ , . 
fonso Barcón Ricoy y a Jesús Man {.^o 
Heira López expido el P r e s e n t e , < j g 2 
en Madrid, a 25 de mayo de l\nj6&) 

( B . ^ 1 U > 

seS1" 
En autos de juicio de faltas 

id" 
t n autos de juicio de l d l

 á o la 
en este Juzgado, se ha dictao 
guiente: oc^' 

Sentencia.—En Madrid, a 7 , ^ ñ o r Ju/j 
de 1982,-Vistos y oídos por e I * * l a r £ 
don Hipólito Santos García, " ¿ c M» 
Juzgado de Distrito número ¿ ' ¿ e ÍJ 
drid, los presentes autos de l u i c ' d e \W' 
tas seguidos con el número 2 J y ¿0 V3t

Áe 

por supuesta falta de daños, sie aupucsia lana uc ua»—' n t a C Í o I l i a -
el Ministerio Fiscal en represen , y., 
la acción pública; denunciante, J , , 
ría Fernández Vallejo, como ™ xZ,c . 

de "Construcciones y rnncePc\,. 
Y . D , S. A " ; denunciada, ^ s ü b S . o 3 

.ta»1' 

Panizo Balsa, y responsable_c' ¡do
rio, José María Rodríguez P u r n F

c 0 t l < 
Fallo: Que debo condenar y f a , t a r 

como autora responsable de ^ a 
definida a Concepción P a n « z 0

 y por 
pena de 2.000 pesetas de m a | l £ n 0 r 
•••pago dos días de arresto p r 

titutorio, al pago de las c o s t a s ^ ^ t r u 
dimiento y a que indemnice a 
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c '0n e 

' u n « y Decoraciones C .Y.D. , S. A . " en 
. entidad de sesenta y dos mil seiscien-
£ Poetas (62.600 pesetas), declarándose 
s é

 r^Ponsabilidad civil subsidaria de l o 
c a r í a Rodríguez Pumpido. 
*si p o r e s t a m i s e n t e n c i a > lo pronun-

mando y firmo. 
C p . p . a r a que sirva de notificación a Con-

Pcion Panizo Balsa y a José María Ro-
8uez Pumpido, expido el presente que 

nrm<> en Madrid, a 13 de octubre de 1982. 

(B.—11.041) 
En 

en 
8u'etite 

i „ e s t e l u z a a n J 1 1 1 0 0 d e f a l t a s seguido 
ien t e . , U 2 8 a d ° > se ha dictado la si-

doi s t o c "
 M a d r i d ' a 7 de octubre 

l ° s y oídos por el señor Juez IÜ7„ H 'P°lito c y 0 1 d ° s Por el señor Jue; 

Í d S t ^ V s r i o 5 G a r C Í 3 ' t U u l a r d d 

ta l o s Presentí n u m e r o 27 de Ma-
Í ^ u i ¿ s con , a U t ° S d e i u i c i o d e f a l " 
S n d U P ü e » a falta "i™ i ' 0 1 ' 5 8 7 d e 1 9 8 1 ' 
Pre

 d ° Parte -1 M - C I e s i ° n e s y daños, 
S n t a c i ó n dj l a

M , n i s t e r ¡ o Fiscal en re^ 
i " ? '

 ?^o¡atlCCT p u b l i c a ¡ denun-
civ'i, P ! f a nio Rom" 0

t ? á n c h e z ; denuncia-
¿á i . A n t °n io Sol °- F 1 ° r e S > y r « P o n s a b l e 

coi, ' 0 : Oue „ [ V e i r a M a r t í n e z . . . 
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Fallo: Que debo de absolver y absuelvo 
libremente del hecho origen de este pro
cedimiento al denunciado Segundo Gon
zález Aldudo, declarando de oficio las 
costas causadas. 

Así por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando en primera instancia, lo 
pronuncio, mando y firmo. — Firmado: 
Antonio Albasanz Gallan. (Rubricado.) 

Y para que la presente sirva de noti
ficación en forma al lesionado José Luis 
Mejías San José, cuyo domicilio y para
dero actual se desconoce, y para que sea 
publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia, expido el presente en Madrid, 
a 30 de septiembre de 1982. 

(G. C—11.498) (B.—10.822) 

J U Z G A D O N U M E R O 31 
En los autos de juicio de faltas segui

dos en este Juzgado con el número 749 
de 1982, sobre daños, se ha dictado la 
sentencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dice como sigue: 

Sentencia.—En Madrid, a 7 de octubre 
de 1982.—Habiendo visto y oído los au
tos de juicio verbal de faltas número 749 
de 1982 el señor don José María Belloch 
Puig, sustituto, Juez de Distrito núme
ro 31 de esta capital, seguido por daños 
imprudencia, entre partes: De la una, el 
Ministerio Fiscal, en representación de la 
acción pública; de otra, como denuncian
te, Francisco Javier Tinaquero Herrero, 
mayor de edad y que ha resultado des
conocido en el domicilio indicado en au
tos, y como denunciada, María del Car
men Barrera Blanco, mayor de edad y 
con domicilio en esta capital, calle de Co-
varrubias, número 22; y . . . 

Fallo: Que debo de absolver y absuel
vo a María del Carmen Barrera Blanco, 
declarando de oficio las costas del pre
sente juicio. 

Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo.—José María Belloch 
Puig. (Rubricado.) 

Publicación.—La anterior sentencia ha 
sido leída y publicada por el señor Juez 
que la firma, estando celebrando audien
cia en el día de su fecha; doy fe.—Emi
lio Fernández Juanes. (Rubricado.) 

Y para que conste y mediante su pu
blicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia sirva de notificación en forma al 
denunciante Francisco Javier Tinaquero 
Herrero, que se halla en domicilio desco
nocido, expido la presente en Madrid, a 
7 de octubre de 1982. 

(B.—10.891) 

En los autos de juicio de faltas se
guidos en este Juzgado con el número 801 
de 1982, sobre hurto, se ha dictado sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte dis
positiva dice así: 

Sentencia.—En Madrid, a 7 de octubre 
de 1982.—El señor don José María Be
lloch Puig, Juez de Distrito número 31 de 
los de esta capital, habiendo visto y oído 
los autos de juicio verbal de faltas nú
mero 801 de 1982, seguidos por denun
cia de Luisa Adela Aguado Ruiz, mayor 
de edad y con domicilio en esta capital, 
calle de Narciso Serra, número 12, con
tra Carmen Moreno Santiago, mayor de 
edad y con domicilio desconocido en esta 
capital, sobre hurto, en cuyos autos ha 
sido parte el Ministerio Fiscal, en repre
sentación de la acción pública; y . . . 

Fallo: Que debo de condenar y conde
no a Carmen Moreno Santiago a la pena 
de cinco días de arresto menor y pago de 
las costas del juicio. 

Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo.—José María Belloch 
Puig. (Rubricado.) 

Publicación.—La anterior sentencia ha 
sido leída y publicada por el señor Juez 
que la firma, estando celebrando audien
cia pública en el día de su fecha.—Emi
lio Fernández Juanes. (Rubricado.) 

Y para que conste y mediante su pu
blicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia sirva de notificación en forma 
a la denunciada Carmen Moreno Santia
go, que ha resultado de domicilio desco
nocido, expido y firmo la presente en Ma
drid, a 7 de octubre de 1982. 

(B.—10.892) 

J U Z G A D O N U M E R O 32 
La señora doña María Pilar Coloma 

Fernández, Juez de Distrito del Juzgado 
número 32 de Madrid, habiendo visto las 
diligencias de juicio de faltas número 1.034 

de 1982, seguidas sobre lesiones agresión, 
en las que aparecen como denunciados-
lesionados Mr . Duke Ujakjor y Macaulay 
Ogigai Danjuma, ambos en ignorados pa
raderos, ha dictado sentencia con fecha 
13 de octubre actual, cuyo fallo es como 
sigue: 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
j libremente del hecho origen de este pro

cedimiento a Mr. Duke Ujakjor y Ma
caulay Ogigai Danjuma, declarando de ofi
cio las costas procesales causadas. 

Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo.—María Pilar Coloma 
Fernández, (Rubricado.) 

Publicación.—La anterior sentencia fue 
pronunciada, leída y publicada por la se
ñora Juez que la dictó, estando celebran
do audiencia pública en el día de la fe
cha; doy fe.—E. Gómez. (Rubricado.) 

Y para que conste y sirva de notifica
ción a Mr . Duke Ujakjor y a Macaulay 
Ogigai Danjuma, ambos en ignorados pa
raderos, expido la presente en Madrid, a 
13 de octubre de 1982. 

(B. 10.894) 

Doña María Pilar Coloma Fernández, Juez 
de Distrito número 32 de los de Ma
drid, 
Hace saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo, y con el número 1.027 de 1982, 
se siguen autos de juicio verbal de fal
tas, sobre malos tratos, entre partes a que 
luego se hará mención, en los que se ha 
dictado la sentencia, cuyo encabezamien
to y parte dispositiva son del tenor lite
ral siguiente: 

Sentencia.—En Madrid, a 11 de octu
bre de 1982.—La señora doña Pilar Co
loma Fernández, Juez del Juzgado de Dis
trito número 32 de los de esta capital, ha
biendo visto y oído los presentes autos 
de juicio verbal de faltas, tramitados con 
intervención del Ministerio Fiscal, y en 
los que han sido parte: De la una, como 
denunciante, José Antonio Barreño Bar
quero, mayor de edad y de esta vecin
dad, domiciliado en la calle Virgen de 
los Reyes, número 23, y como denuncia
dos, Daniel Fernández García, de las mis
mas circunstancias y vecindad, domicilia
do en San Ildefonso, número 28, y Fran
cisco López Carrasco, de las mismas cir
cunstancias y en ignorado paradero, sobre 
amenazas: y. . . 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a los denunciados Francisco López Ca
rrasco y Daniel Fernández García, como 
autores responsables de la falta prevista 
y penada en el artículo 585, primero, del 
Código Penal, a la pena de 3.000 pesetas 
de multa a cada uno de ellos, con arresto 
sustitutorio de dos días para el caso de 
impago, y al pago asimismo de las costas 
judiciales causadas por mitad e iguales 
partes. 

Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo.—Pilar Coloma Fer
nández. (Rubricado.) 

Y para que conste y sirva de notifica
ción al interesado Francisco López Ca
rrasco, mediante su publicación en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia, dado su 
ignorado paradero, libro el presente en 
Madrid, a 11 de octubre de 1982. 

(B.—10.895) 

La señora doña Pilar Coloma Fernán
dez, Juez de Distrito del Juzgado núme
ro 32 de Madrid, habiendo visto las d i 
ligencias de juicio de faltas número 1.265 
de 1982, seguidas sobre daños, en las que 
aparece como denunciado Juan Francisco 
López Hernández, en ignorado paradero, 
ha dictado sentencia con fecha 13 de oc
tubre actual, cuyo fallo es como sigue: 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
libremente del hecho origen de este pro
cedimiento a Juan Francisco López Her
nández, declarando de oficio las costas 
procesales causadas. 

Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo.—Pilar Coloma. (Ru
bricado.) 

Publicación.—La anterior sentencia fue 
pronunciada, leída y publicada por la se
ñora Juez que la dictó, estando celebran
do audiencia pública en el día de la fe
cha; doy fe.—E. Gómez. (Rubricado.) 

Y para que conste y sirva de notifica
ción a las partes, y a Juan Francisco Ló
pez Hernández, en ignorado paradero, ex

pido la presente en Madrid ,a 13 de octu
bre de 1982. 

(B.—10.896) 

Doña Pilar Coloma Fernández, Juez de 
Distrito número 32 de los de Madrid, 
Hace saber: Que en los autos de jui

cio verbal de faltas seguidos ante este 
Juzgado con el número 1.436 de 1982, so
bre malos tratos, entre partes a que lue
go se hará mención, se ha dictado la si
guiente : 

Sentencia.—En Madrid, a 8 de octubre 
de 1982.- Vistos por la señora doña P i 
lar Coloma Fernández, Juez de Distrito 
del Juzgado número 32 de esta capital, los 
presentes autos de juicio verbal de faltas 
seguidos entre partes: De una, el señor 
Fiscal de Distrito titular de este Juzga
do, en representación de la acción públi
ca; de otra, como denunciante, Manuel 
Arias Acero, mayor de edad y de esta 
vecindad, con domicilio en Fuenlabrada, 
y como denunciada, Bernardina Redillo 
García, también mayor de edad y de esta 
vecindad, domiciliada en la calle de Bu-
saco, número 2. sobre malos tratos; y. . . 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
libremente del hecho origen de este pro
cedimiento a la denunciada Bernardina 
Radillo García, declarando de oficio las 
costas procesales causadas. 

Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo.—Pilar Coloma Fer
nández. (Rubricado.) 

Y para que sirva de notificación al de
nunciante en ignorado paradero Manuel 
Arias Acebo, mediante su publicación en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, ex
pido el presente en Madrid, a 11 de octu
bre de 1982. 

(B.—10.897) 

Doña Pilar Coloma Fernández, Juez de 
Distrito número 32 de los de Madrid, 
Hace saber: Que en los autos de jui

cio verbal de faltas seguidos ante este 
Juzgado con el número 1.002 de 1982, 
sobre estafa, entre las partes a que luego 
se hará mención, se ha dictado la senten
cia, cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva son del tenor literal siguiente: 

Sentencia.—En Madrid, a 11 de octu
bre de 1982.—Vistos por la señora doña 
Pilar Coloma Fernández, Juez de Distri
to del Juzgado número 32 de esta capi
tal, los presentes autos de juicio veroal 
de faltas seguidos entre partes: De la una, 
el señor Fiscal de Distrito, titular, de este 
Juzgado, en representación de la acción 
pública; de la otra, como denunciante, 
Julio Valtueña Manzanares, mayor de 
edad y de esta vecindad, Interventor de 
Ruta de la " E . M . T ." ; como denuncia
da, Inés María Blanco Núñez, mayor de 
edad y en ignorado paradero, y como per-
jucj/cada, la "Empresa Municipal de Trans
portes de Madrid, S. A . " , sobre supuesta 
estafa; y. . . 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
libremente del hecho origen de este pro
cedimiento a la denunciada Inés María 
Blanco Núñez, declarando de oficio las 
costas procesales causadas. 

Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo.—Pilar Coloma Fer
nández. (Rubricado.) 

Y para que conste y para que sirva 
de notificación en forma a la denuncia
da Inés María Blanco Núñez, en ignora
do paradero, libro el presente para su 
publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia, en Madrid, a 11 de octubre de 
1982. 

(B—10.898) 
J U Z G A D O N U M E R O 33 

Don Rafael Jainaga Bordalba, Secretario 
del Juzgado de Distrito número 33 de 
los de esta capital. 
Doy fe: Que en los autos de juicio de 

faltas seguidos en este Juzgado por de
nuncia de "Renfe", contra Jesús Navarro 
Gallardo, contra, digo, por ley de Fe
rrocarril, se ha dictado la siguiente: 

Sentencia.—En Madrid, a 24 de sep
tiembre de 1982.—El señor don Gabriel 
del Río Sánchez, Juez titular del Juzga
do de Distrito número 33 de esta capi
tal, habiendo visto los presentes autos de 
juicio de faltas número 538 de 1982, por 
ley Ferrocarriles, en el que son parte el 
Ministerio Fiscal; denunciante, "Renfe", 
y denunciado, Jesús Navarro Gallardo, 
mayor de edad; y. . . 
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Fallo: Que debo de condenar y con
deno al inculpado Jesús Navarro Gallar
do como autor responsable de una falta 
prevista y penada en el artículo 95 del 
Reglamento de la ley de Ferrocarriles, a 
la pena de multa de 3 0 0 pesetas, con 
arresto sustitutorio de un día en caso de 
impago, indemnizar a "Renfe" en la suma 
de 1.000 pesetas y al pago de las costas 
del procedimiento. 

Así por esta mi sentencia, la pronun
cio, mando y firmo.- Firmado y rubri
cado. 

Y para que conste y sirva de notifi
cación en legal forma al inculpado Jesús 
Navarro Gallardo, el cual se encuentra 
en paradero desconocido, y su publica
ción en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provin
cia, expido el presente en Madrid, a 24 
de septiembre de 1982. 

( B — 1 0 . 7 2 1 ) 

Don Rafael Jainaga Bordalba, Secretario 
del Juzgado de Distrito número 33 de 
los de esta capital. 
Doy fe: Que en los autos de juicio 

de faltas número 6 3 8 de 1981 , seguidos 
en este Juzgado por denuncia de Andelio 
Antona de Pablo, contra Antonio Duran 
Moral, por daños en circulación, se ha 
dictado la siguiente: 

Sentencia. En Madrid, a 13 de octu
bre de 1 9 8 2 . — E l señor don Gabriel del 
Río Sánchez, Juez titular del Juzgado de 
Distrito número 33 de los de esta capi
tal, habiendo visto los presentes autos de 
juicio de faltas número 6 3 8 de 1982, se
guidos por daños en circulación, y en el 
que son parte el Ministerio Fiscal; de
nunciante, Andelio Antonia de Pablo, 
mayor de edad y con domicilio en la ca
lle de Rufino Rejón, número 11. de Ma
drid, y como denunciado, Antonio Du
ran Moral, mayor de edad, en paradero 
desconocido... 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
al inculpado Antonio Duran Moral, como 
autor responsable de una falta prevista 
y penada en el artículo 6 0 0 del vigente 
Código Penal, a la pena de multa de 
2.000 pesetas, con arresto sustitutorio de 
tres días en caso de impago, indemniza
ción al perjudicado en la suma de 12.296 
pesetas y al pago de las costas. 

Así por esta mi sentencia, la pronun
cio, mando y firmo. - Firmado y rubri
cado. 

Lo relacionado es cierto y concuerda 
con su original. Y para que conste y sir
va de notificación en legal forma al con
denado Antonio Duran Moral, el cual se 
halla en paradero desconocido, y su in
serción en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia expido el presente en Madrid, a 13 
de octubre de 1982. 

( B . - 11.044) 

Don Rafael Jainaga Bordalba. Secretario 
del Juzgado de Distrito número 33 de 
los de esta capital. 
Doy fe: Que en los autos de juicio 

de faltas número 495 de 1981 . seguidos 
en este Juzgado por denuncia de Vicen
te Martínez Mangas, contra Armando Pé
rez Méndez, por daños en circulación, se 
ha dictado la siguiente: 

Sentencia.- En Madrid, a 13 de octu
bre de 1982. - E l señor don Gabriel del 
Río Sánchez, Juez titular del Juzgado de 
Distrito número 33 de esta capital, ha
biendo visto los presentes autos de jui
cio de faltas número 4 9 5 de 1981 , se
guidos por daños en circulación, en el 
que son parte el Ministerio Fiscal; de
nunciante, Vicente Martínez Mangas, ma
yor de edad y con domicilio en Madrid, 
paseo de Santa María de la Cabeza, nú
mero 33, y como denunciado, Armando 
Pérez Méndez, mayor de edad y con do
micilio desconocido... 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
al inculpado Armando Pérez Méndez, co
mo autor responsable de una falta pre
vista y penada en el artículo 6 0 0 del vi
gente Código Penal, a la pena de multa 
de 2 .000 pesetas, con arersto sustitutorio 
de tres días en caso de impago, indemni
zación al perjudicado en la suma de 6 .529 
pesetas y al pago de las costas causadas 
en el presente procedimiento. 

Así por esta mi sentencia, la pronun
cio, mando y firmo. Firmado y rubri
cado. 

Lo relacionado es cierto y concuerda 
con su original. Y para que conste y sir

va de notificación en legal forma al de
nunciado Armando Pérez Méndez, el cual 
se encuentra en paradero desconocido, y 
su inserción en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia, expido el presente en Madrid, 
a 13 de octubre de 1982. 

( B . 11 .045) 

J U Z G A D O N U M E R O 34 
En el juicio de faltas número 1.601 de 

1982, seguido en este Juzgado por malos 
tratos, se ha dictado la sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Sentencia.—En Madrid, a 3 0 de sep
tiembre de 1982. — E l señor don Juan 
Martínez Valencia, Juez titular del Juz
gado número 34 de los de Distrito de 
Madrid, ha visto los presentes autos de 
juicio de faltas seguidos con el núme
ro 1.601 de 1982, por malos tratos, en 
el que son parte el Ministerio Fiscal, en 
representación de la acción pública; y co
mo denunciantes los Policías Municipa
les con carnet profesional núms. 2 .533 /5 
y 3 .264 /5 , y como denunciada, Josefa Se
gura Fernández, mayor de edad, casada, 
sus labores, con domicilio habitual en 
Amsferdan. calle Benatea, número 20 , ac
tualmente en situación procesal de igno
rado paradero. 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
a Josefa Segura Fernández, declarando de 
oficio las costas del procedimiento. 

Así lo pronuncio, mando y firmo.—Juan 
Martínez Valencia. (Rubricado.) 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia de Madrid, para 
que sirva de notificación de sentencia en 
forma a Josefa Segura Fernández, antes 
consignada, expido la presente en Madrid, 
a 3 0 de septiembre de 1982. 

(B.—10.722) 

En el juicio de faltas número 916 de 
1982 , seguido en este Juzgado por da
ños, se ha dictado la sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Sentencia.—En Madrid, a 3 0 de sep
tiembre de 1982. — El señor don Juan 
Martínez Valencia, Juez titular del Juz
gado número 34 de los de Distrito de 
Madrid, ha visto los presentes autos de 
juicio de faltas seguidos con el núme
ro 9 1 6 de 1982, por daños, en el que 
son parte el Ministerio Fiscal, en repre
sentación de la acción pública; y como 
denunciante, Melitón Díaz Arias, mayor 
de edad, casado, industrial, con domici
lio en Madrid, calle de Ocaña. núm. 2 1 , 
y como denunciado, Diego Miñarro León, 
en situación procesal de ignorado parade
ro, y "A .V. I .S . " . con domicilio en Ma
drid, paseo de la Castellana, número 67 . 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
a Diego Miñarro León, declarando de ofi
cio las costas del procedimiento. 

Así lo pronuncio, mando y firmo.— 
Juan Martínez Valencia. (Rubricado.) 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia de Madrid, para 
que sirva de notificación de sentencia en 
forma a Diego Miñarro León, antes con
signado, expido la presente en Madrid, a 
3 0 de septiembre de 1982. 

( B . — 1 0 . 7 2 3 ) 

En el juicio de faltas número 6 3 4 de 
1982, seguido en este Juzgado por le
siones y daños en accidente de tráfico, 
se ha dictado la sentencia, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva es del tenor 
siguiente: 

Sentencia.—En Madrid, a 7 de octu
bre de 1982. -E l señor don Juan Martí
nez Valencia, Juez titular del Juzgado nú
mero 34 de los de Distrito de Madrid, 
ha visto los autos de juicio de faltas se
guidos con el número 6 3 4 de 1982 , por 
lesiones y daños en accidente, en el que 
son parte el Ministerio Fiscal, en repre
sentación de la acción pública; y como 
denunciante, Julián del Cerro Santos, ma
yor de edad, casado, laboratorio, con do
micilio en Madrid, calle de Alcalá de Gua-
daira, número 26, primero derecha, y co
mo denunciada, Dominique Bernardet, 
mayor de edad, soltera, azafata, en situa
ción de ignorado paradero. 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo a 
Dominique Bernardet. declarando de ofi
cio las costas del procedimiento. 

Así lo pronuncio, mando y firmo.— 
Juan Martínez Valencia. (Rubricada la 
firma.) 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia de Madrid, para 
que sirva de notificación de sentencia en 
forma a Bernardet, digo, Dominique Ber
nardet, antes consignada, expido la pre
sente en Madrid, a 7 de octubre de 1982 . 

(B .—10 .901) 

En el juicio de faltas número 6 9 4 de 
1981 , seguido en este Juzgado por lesio
nes, se ha dictado la sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Sentencia.—En Madrid, a 7 de octu
bre de 1982.-—El señor don Juan Martí
nez Valencia, Juez titular del Juzgado nú
mero 34 de los de Distrito de Madrid, 
ha visto los presentes autos de juicio de 
faltas seguidos con el número 6 9 4 de 
1981 . por lesiones, en el que son parte 
el Ministerio Fiscal, en representación de 
la acción pública; y como denunciante, 
Miguel Angel Gavira Pastor, mayor de 
edad, soltero, montador, actualmente en 
situación de ignorado paradero, y como 
denunciado, Miguel Angel Marcos Sadia, 
mayor de edad, soltero, maquinista, ac
tualmente en situación de ignorado para
dero. 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
a Miguel Angel Marcos Sadia, declaran
do de oficio las costas del procedimiento. 

Así lo pronuncio, mando y firmo.— 
Juan Martínez Valencia. (Rubricada la 
firma.) 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia de Madrid, para 
que sirva de notificación de sentencia en 
forma a Miguel Angel Gavira Pastor y M i 
guel A . Marcos Sadia, antes consignados, 
expido la presente en Madrid, a 7 de 
octubre de 1982. 

(B .—10.902) 
J U Z G A D O N U M E R O 35 

Don Luis García de Velasco Alvarez, Juez 
de Distrito número 35 de los de esta 
capital. 

Hago constar: Que en este Juzgado 
se siguen autos de juicio verbal de faltas, 
bajo el número 348 de 1982, sobre in
sultos y amenazas, en los que aparecen 
implicados Manuel Nieto Argudo y Aure
lio Muñoz Rodríguez, encontrándose en 
situación procesal de ignorado paradero 
Aurelio Muñoz Rodríguez, y en los que 
en fecha actual se ha dictado sentencia, 
cuya parte dispositiva dice: 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
a Aurelio Muñoz Rodríguez de una falta 
por insultos y amenazas, declarándose de 
oficio las costas del presente juicio. 

Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo.-—Luis García de Ve-
lasco Alvarez.—Hay un sello en tinta vio
leta que dice: Juzgado de Distrito nú
mero 3 5 - Madrid. 

Publicación.—Leída y publicada ha si
do la anterior sentencia por el señor Juez 
que la firma, estando constituido en au
diencia pública ordinaria en el mismo día 
de su fecha; doy fe. — Alfonso Orozco 
Antequera. 

Y para que conste su publicación en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y sir
va de notificación en forma a Aurelio 
Muñoz Rodríguez, en las presentes actua
ciones cuyo actual paradero se descono
ce, expido el presente en Madrid, a 21 
de septiembre de 1982. 

(B .—10 .943) 

Don Luis García de Velasco Alvarez, Juez 
de Distrito número 35 de los de esta 
capital. 
Hago constar: Que en este Juzgado 

se siguen autos de juicio verbal de faltas, 
bajo el número 3 9 6 de 1981 , sobre lesio
nes en agresión, en los que aparecen im
plicados José Fernández Vázquez y V i 
cente Rincón, encontrándose en situación 
procesal de ignorados paraderos José Fer
nández Vázquez y Vicente Rincón, y en 
los que en fecha actual se ha dictado sen
tencia, cuya parte dispositiva dice: 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
a Vicente Rincón, declarándose de oficio 
las costas del presente juicio. 

Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo. -Luis García de Ve-
lasco Alvarez.—Hay un sello en tinta vio
leta que dice: Juzgado de Distrito nú
mero 35 - Madrid. 

Publicación. —Leída y publicada ha si
do la anterior sentencia por el señor Juez 

que la firma, estando constituido e ^ 
diencia pública ordinaria en el misrn 
de su fecha; doy fe. — Alfonso 
Antequera. en 

Y para que conste su publicaei 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y í Fer

ias 
U U L L I I I X u r i L l A l . U C la p» — — , 

va de notificación en forma a Jos 
nández Vázquez y Vicente Rincón, e 

presentes actuaciones cuyos actúa , e

 n . 
raderos se desconocen, expido el P ¿ e 

te en Madrid, a 21 de septiemor 

l B . - i o . * « 

Don Luis García de Velasco Alvarez. 
de Distrito número 35 de los d e 

C a p Í t a L luzgado 
Hago constar: Que en este ) u

 l t a S , 
se siguen autos de juicio verbal de 
bajo el número 3 5 4 de 1982, sobre 
ción, en los que aparecen implicado j r i j 
tonia Alamo Moya, José Zenón m

 0 . 
Fuentes, encontrándose en situación F ^ 
cesal de ignorado paradero An tón , a

 a i 
mo Moya, y en los que en fecha 
se ha dictado sentencia, cuya par1 

positiva dice: e l V 0 
Fallo: Que debo absolver y a D ^ f al-

a José Zenón Madrid Fuentes de un ^ 
ta de coacción, declarándose de onci 
costas del presente juicio. r 0 n u ° ' 

Así por esta mi sentencia, lo P y e . 
ció, mando y firmo.—Luis García <je ^ 
lasco Alvarez. - H a y un sello en tm 1 ^ 
leta que dice: Juzgado de Distn 0 

mero 35 - Madrid. ' , h a si-
Publicación.—Leída y publicada n 

do la anterior sentencia por el señor 
que la firma, estando constituido e

q ¿fr 
diencia pública ordinaria en el rmsrn 
de su fecha; doy fe. — Alfonso 
Antequera. ., e n 

Y para que conste su publicad 0 ^ , 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y ^ 
va de notificación en forma a Mana ^ 
tonia Alamo Moya, en las presen«j 
tuaciones cuyo actual paradero se ^ 21 

, expido el presente en Madrid. 
uaci 

noce 
de septiembre de 1982 . í 0 .945) 

ía de Velasco Alvarez. 
número 35 de los o e 

Don Luis Garc 
de Distrito 
capital. 
Hago constar: Que en este Iu^*aSl 

se siguen autos de juicio verbal de . Q , 
bajo el n ú m e r o ' 5 4 0 de 1982, sobre 
nes en agresión, en los que aparee 
phcados Jorge Mateos Alcázar, Olga Q i < 

zalez Valle, María Victoria Pastor * ^ 
José Pablo Pastor Ramos y A n t o n / . j a c i ó n 

ñor Muñoz, encontrándose en sn g e 

procesal de ignorados paraderos¡ J Y 

Mateos Alcázar, Olga González v

 ] 0 $ 

María Victoria Pastor Ramos, y e

 t e 0 -
que en fecha actual se ha dictado se 
cía, cuya parte dispositiva dice: c[Vo 

Fallo: Qve debo absolver y a ° z a | e Z 
a Jorge Mateos Alcázar, Olga tío' ¿ 
Valle, María Victoria Pastor R a m 0 ^ ¿ r , o r 
Pablo Pastor Ramos y Antonio * t ¡ j S 

Muñoz, declarándose de oficio las 
del presente juicio. 

do 
q 
d 
de 

i presente juicio. oronu11' 
Así por esta mi sentencia, 1° P . g Ve 

£io, mando y firmo. —Luis G a r c í a ^ v ¡ 0 . 
lasco Alvarez.—Hay un sello en n» nú-
leta que dice: Juzgado de D ' s t r l 

mero 35 - Madrid. h a si-
Publicación.—Leída y P u b l i c a d L r Ju e Z 

la anterior sentencia por el se ^ a i r 

ue la firma, estando constituido ¿j* 
;encia pública ordinaria en el mi ^ Q l C o 
! su fecha; doy fe. — Alfonso 

Antequera. er» 
Y para que conste su pubhcac s j f . 

el B O L E T Í N O F I C I A L de la P r O V i n C ' c e M 3 ' 
va de notificación en forma a \0Y* M a " 
teos Alcázar. Olga González V a l 1

 reser¡* 
ría Victoria Pastor Ramos, en l a S Jgder0* 
tes actuaciones cuyos actuales P ¡vía
se desconocen, expido el presente 
drid, a 1 de octubre de 1982. 

( B . - ' L Ü -

__ ^ jueZ 
Don Luis García de Velasco A l v a r e j p es t a 

A* los u e 
«•« j - i u a v j a r e i a ae v e i a s c w " • • 
de Distrito número 35 de l ° s 

capital. . iuzga d° 
Hago constar: Que en e s t e

d ¿ falta*' 
se siguen autos de juicio verbal n ^\oS 
bajo el número 2 1 7 de 1982, soorc ^ 
tratos de palabra con resultado a . ^ j , . 
nes y daños, en los que aparecen ^ r 

cados Juan Ciorga Gómez y A n * sitU»' 
nández Alvarez, encontrándose e 
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C i o r B a r p C e s a l d e inorado paradero Juan 
tU a l

 8 ^omez, y en los que en fecha ac-
disnnA tetado sentencia, cuya parte 

Fail 3 d Í C e : 

a Iuan°r ^ U e d e b o absolver y absuelvo 
Alvaro l 0 r g a Gómez y Angel Fernández 
PalaSm u n a f a l t a de malos tratos de 

o las costas del 
Por 

t°' ^andVv 1?- m ¡ s e n t e n c i a , lo pronun-

Qra l d l i a a e m a l o s tratos de 
ños dp i C ° n

 r e s u l t a d o de lesiones y da-
Pre¡em„ a r a n d o s e de ofici 

A ! u e Juicio. 
. A s i por 

lasco A?V y f irmo. -Luis García de Ve
leta q u

 a ^ e z > — H a v
 u n sello en tinta vio

lero -je , C e : Juzgado de Distrito nú-
Publ * M a d r i d -

do i a a ' c a c i ó n - — L e í d a y publicada ha si
ta u f

 e r i 0 r sentencia por el señor Juez 
dien,?- í l r . m a- estando -----din„ ' Q firma, 6 

d ° l a Pública o r í C O n s t i t u i d o e n a u " 
AL»Sü fech a H D L N A R , A

 e n e l mismo día 
> u e r a d ° y ^ — A l f o n s o Orozco 

i Para 
V B ° L E T ' S q o t C ° n S t e 

su publicación en 
Ra n n °t i f ic a r A A L d e , a P^v inc ia y sir-S l S ? " e n f ° r m a a Juan Cior-
d¡?° a c t ua l n a ! ¡ S Pásen les actuaciones 
LCÍ P r ¿ n ? e

a r ! d e r ° se desconoce, expi-
e t í l b r e de i 9

e

8 2

e n M a d r i d , a 21 de sep-
(B.—10.947) 

En d i i i o

 A L c O R C O N 

? ¿ % , - 9 S n C ¿ a i I 9 d 8 e i Í U Í d ° d 6 f a l t a S 

A l C O r

, U z 8 a d 0 de n \ q u e s e t r a m i t a e n 

nuno C O n- en f* D l s t n t ° número 1 de 
cha ? s

d o Manuel S f f a p ^ e c e c o m o d e -
se L 5 d e sentil u l e r o C h a c ó n , con fe-

Fa.?C l a- ¿ ' ^ d e 1 9 8 2 se dictó 
A M ! O u e y a

d

P a r t e dispositiva dice así : 
^ b l e

a n

r i

U e I Calero r h

C ° n d e n a r y c o n d e n o 

el art; u "a f a i t o

 c o n - c o m o respon
d í C , u I ° 570 „,? p r e v ' s t a y penada en 
0 a' r r p

 l a Pena de T\° 6 ' d e l C ó d i S o Pe-
< de° s îtu1orioUlta ^ 5-°0° p e S 6 t a S 

da v

d e Presto m i e n S u C a s o < d e d i e z 

cío P a 8o de las r ' r e P r e n s i ó n priva-
V costas del presente jui-

0 Para S u 

c^c o'"L de la prov C a C Í Ó n e n el B O L E T . N 
P a r í 3 M a n u T c a ? 3 P ° r V Í a d e n o t i f ¡ " 
<Z ^ o r a d o ^ C b a c ó n « h ° y en 

<G r' a 25 H I P l d ° l a Presente en 
' 1 F 4 4 i r s e p t i e m b r e de 1982. 

(B.—10.766) 
M a r í a G

A

A N D A D E L R E y 

de'A

S^retario 0de a] V r iar te d e l0S San" Cer?rganda del ¿ I u z § a d o de Distrito 
iJ^ 'f ictv V * e l R e v ( M a d r i d » 

>Zl 2 3 4 de % C

8 0

 e ^ ' U Í C Í O d e f a , t a S 

Martfn

 ü r a de Jr °' s o b r e lesiones por 
5 r c

n; H

contra PA E7 ? E u § e n i a B e ' e r a n 0 

l e d K a ' d o auto 3? n M o l i n a Llórente. 
Su ?°? l l i va d l- P r e S C r Í p c i ó n - cuya P a r - ' 

<t')o: ^ e n or ía . P O r ' , 
C r ¡t a , I U e debía d L 3 n m i - l a Secretario, 

v 0

a a sun ta f a

a r a r y d e c l a r a b a pres ctiiv0"n P r e s U n t a T o u r a r y declarab; 
V e z o d e «as o" f 3 , t a y ordenaba 
^ e í a 9 ^ esta ? I ^ , n t ? s actuaciones una 

so luc ión alcance su fir-

el ar-

n l ^ c a j e

v

S ^ e ,«a resol s a b e r y a l a ^ n

l c : 4 ü l n c i ó n al Ministe-
! n la d, e s í a ü l t i n P ! n u d i c a d a ' haciéndose 
^ « o , I a civil ÍLa q u e Podrá reclamar °.ue podrá reclam; 

l 9 ^ a n d a

e ,

d P ' A Z O y d e 
4-.ll c ° n t r a e | autor de los 

in año. 
1 6 de octubre de 

(B.—11.125) 
1 L792 

[°s, ^ ' a aurora T7 "̂ 
de A , e c r e t a r i o cípt V n a r t e

 d e l o s S a n -
C e r ^ n d a d e , e ' Juzgado de Distrito 
lm; t l f 'C 0 - ^ U e l R e v (MaHriHi ?>imrUleo: < e .oauaa del Rey (Madrid). 
*EÍ ,V 0 u e en el juicio de faltas 

''co, J l / J de 1979, sobre daños en tra-
r r «r 0 c

 d e n u n c i a de Andrés Cantero Ba-
Ca>do a ? t r a í e s ú s García Teresa, ha re-
d i&Posit? d e Prescripción, y cuya parte 

^ uva dice * 
d l ' ° U - 0,ft°Lía' P 0 r ante mi, la Secretario, 
c nt a la b í a declarar y declaraba pres-
c h i V o d

p r e s u n t a falta y ordenaba el ar-
v«z q u

 e l a s Presentes actuaciones una 
rne-¿a esta resolución alcance su fir-

k°E i sca l U e S e e s t a resolución al Ministe-
i a est V a l Perjudicado, haciéndose sa-

a v i a r¡ , u l t i m o que podrá reclamar en 

l 9 ^ d

d e u n a a e

n o

a u , ° r d e l o . daños 
te" R ey, 

M¡ 
H.793) 

3 8 de octubre de 

(B.—11.126) 
t0, '*?aría A 

d 5 d e los San-
8 a n d a del ¿ I u z § a d o de Distrito 

Q e l R e y (Madrid). 

Certifico: Que en el juicio de faltas 
número 225 de 1980, sobre lesiones de 
Cristina Van Loo, ha recaido auto de 
prescripción, y cuya parte dispositiva 
dice: 

Su Señoría, por ante mi, la Secretario, 
dijo: Que debía declarar y declaraba pres
crita la presunta falta y ordenaba el ar
chivo de las presentes actuaciones una 
vez que esta resolución alcance su fir
meza. 

Notifíquese esta resolución al Ministe
rio Fiscal y a la perjudicada, haciéndose 
saber a esta última que podrá reclamar 
en la vía civil contra el autor de los 
daños en el plazo de un año. 

Arganda del Rey, a 13 de octubre de 
1982. 

(G. C—11.795) (B.—11.128) 
C O L M E N A R VIEJO 

Don José Ignacio Zarzalejos Burguillo, 
Juez de Distrito de Colmenar Viejo 
(Madrid). 
Hago saber: Que en ejecución de la 

sentencia firme dictada en el juicio ver
bal de faltas número 47 de 1982, por le
siones y daños en accidente de tráfico, 
contra James Francis Cron, Sargento del 
Ejército de los Estados Unidos, que se 
encuentra en ignorado paradero, se ha 
practicado por el Secretario que refrenda 
tasación y liquidación de las costas impor 
te de las responsabilidades pecunarias a 
que fue condenado dicho James Francis 
Cron. cuyo importe arroja un total de 
190.529 pesetas, de cuya tasación se le da 
traslado y vista por tres días, pasados los 
cuales sin haber sido impugnada, y den 
tro de otros cinco días que se le conce 
den al eefcto, deberá hacer efectivo su 
importe, haciéndole saber que las actúa 
ciones se encuentran de manifiesto en la 
mesa de la Secretaría. 

Y para que mediante su inserción en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia le 
sirva de traslado y vista por tres días de 
dicha tasación de costas, expido y firmo 
el presente en Colmenar Viejo, a 6 de 
octubre de 1982. 

(G. C—11.490) (B.—10.825) 

Don José Ignacio Zarzalejos Burguillo. 
Juez de Distrito de Colmenar Viejo 
(Madrid). 
Hago saber: Que en el juicio de faltas 

seguido en este Juzgado con el núme
ro 986 de 1979, por lesiones de Mariano 
González Sánchez, de cincuenta y ocho 
años, soltero, albañil, cuyo último domi
cilio conocido lo tuvo en Madrid, calle 
del Conde de Peñalver, número 28, sex
to D, en la actualidad en ignorado pa
radero, en accidente de circulación, con
tra Miguel Ramos Ortega, se ha dictado 
sentencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva son del tenor literal si
guiente : 

Sentencia. — En la villa de Colmenar 
Viejo, a 5 de octubre de 1982.—El se
ñor Juez de Distrito de la misma, don 
José Ignacio Zarzalejos Burguillo, ha vis
to y oído las precedentes actuaciones de 
juicio de faltas seguido con el núm. 986 
de 1979, por lesiones de Mariano Gonzá
lez Sánchez, de cincuenta y ocho años, 
soltero, albañil, cuyo último domicilio co
nocido lo tuvo en Madrid, calle del Con
de de Peñalver, número 28, sexto D, en 
la actualidad en ignorado paradero, en 
accidente de circulación, contra Miguel 
Ramos Ortega, de cincuenta y dos años, 
casado, industrial, con domicilio en la ca
lle Candanchú, número 97, Soto de V i -
Suelas (Colmenar Viejo), en el que tam
bién ha sido parte el ministerio Fis
cal; y. . . 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
a Segundo Martín Rodríguez y a Miguel 
Ramos Ortega de la falta que se les impu
taba, declarándose de oficio el pago de 
las costas procesales. Se reservan las ac
ciones civiles derivadas del hecho enjui
ciado a Mariano González Sánchez. 

Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo.— José Ignacio Zarza-
lejos. (Rubricado y sellado.) 

La anterior sentencia fue publicada en 
el día de su fecha. 

Y para que mediante su inserción en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia sirva 
de notificación en forma a Mariano Gon
zález Sánchez, doy el presente en Colme
nar Viejo, a 5 de octubre de 1982. 

(G. C—11.491) (B.—10.826) 

L E G A N E S 
Juzgado de Distrito de Leganés.—En 

el juicio de faltas seguido en este Juz
gado bajo el número 1.075 de 1981, por 
daños en accidente de circulación, se dic
tó sentencia, cuyo encabezamiento y par
te dispositiva dicen así : 

Sentencia.—En Leganés, a 30 de sep
tiembre de 1982.—Habiendo visto y exa
minado el señor Juez de Distrito, susti
tuto de la misma, don Jesús Martín y Ro
dríguez, los presentes autos de juicio ver
bal de faltas número 1.075 de 1981. se
guidos en virtud de denuncia de Angel 
Márquez Fernández, mayor de edad, con
tra Luis Brao Valero, mayor de edad, que 
se encuentra en paradero desconocido y 
cuyo último domicilio lo tuvo en Torre
jón de Ardoz, habiendo sido parte el M i 
nisterio Fiscal, en representación de la 
acción pública; y 

Fallo: Que debo de absolver como ab
suelvo libremente del hecho origen de es
tas actuaciones al denunciado Luis Brao 
Valero, y con declaración de oficio de 
las costas del juicio y reserva de accio
nes a Angel Márquez Fernández. 

Así por esta mi sentencia, que en cuan
to al denunciado será notificada por me
dio de cédula a insertar en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, lo pronuncio, 
mando y firmo.—J. Martín. (Rubricado.) 

Y para que dicha sentencia sea notifi
cada al expresado denunciado Luis Brao 
Valero, cuyas circunstancias personales se 
ignoran, y en ignorado paradero, y para 
su inserción en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia, expido el presente en Leganés. 
a 30 de septiembre de 1982. 

(G. C - -11.503) (B.—10.833) 

N A V A L C A R N E R O 
Don Antonio Díaz Vacas, Secretario, en 

funciones, del Juzgado de Distrito de 
Navalcarnero (.Madrid). 
Doy fe: Que en el juicio de faltas se

guido en este Juzgado bajo el número 819 
de 1981, sobre hurto de leña, ha recaido 
la resolución, cuyo encabezamiento y par
te dispositiva son del tenor siguiente: 

Sentencia.—En Navalcarnero, a 5 de 
octubre de 1982.—El señor don Manue. 
García Lantes, Juez de Distrito, acciden
tal, de esta Vil la , habiendo visto y oído 
las precedentes actuaciones de juicio ver
bal de faltas, seguido en este Juzgado en
tre partes: De una, el Ministerio Fiscal, 
en representación de la acción pública: 
y como denunciante, la Guardia Civi l , apa
reciendo como perjudicado Jesús Santos 
Diez, contra Lorenzo Romero Jimeno, cu
yas demás circunstancias personales de las 
partes constan en autos, sobre hurto de 
leña.. . 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a Lorenzo Romero Jiménez a la pena de 
tres días de arresto menor y al pago de 
las costas del presente juicio, y que se 
haga entrega definitiva al perjudicado Je
sús Santos Diez de la leña. 

Así por esta mi sentencia, que será no
tificada a las partes en la forma legal, 
juzgando en primera instancia, lo pronun
cio, mando y firmo.—Firmado: Manuel 
García Lantes. 

Publicación.—Leída y publicada fue la 
anterior sentencia por el señor Juez que 
1; dicta en el día de su fecha, como Se
cretario, de ello doy fe.—Firmado: A n 
tonio Díaz. (Rubricado.) 

Y para que sirva de notificación al con
denado Lorenzo Romero Jiménez, en des
conocido paradero, y su publicación en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, expi
do el presente en Navalcarnero, a 5 de 
octubre de 1982. 

(G. C—11.798) (B.—11.130) 

T O R R E J O N DE A R D O Z 
En virtud de lo acordado en providen

cia dictada en el día de la fecha en jui
cio de faltas número 9 de 1982, seguido 
en este Juzgado por lesiones en acciden
te de circulación, en el que es parte de
nunciante Oscar Abreu Alvarez, se expi
de el presente a fin de que la sentencia 
recaída le sea notificada en forma legal 
al mismo, y que literalmente dice así: 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
a José Araujo García, declarando de ofi
cio las costas de este procedimiento. 

Y para que sirva de notificación al de
nunciante se expide el presente en To
rrejón de Ardoz, a 5 de octubre de 1982. 

(G. C—11.417) (B.—10.753) 

En virtud de lo acordado en provi
dencia dictada en el día de l a fecha en 
juicio de faltas número 1.309 de 1981, 
seguido en este Juzgado por lesiones por 
malos tratos, en el que es parte denun
ciante Aurelio Muñoz Rodríguez, se ex
pide el presente a fin de que la senten
cia recaída le sea notificada en legal for
ma al mismo, y que literalmente dice 
así : 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
a José Fernández de la Cueva Martínez, 
declarando de oficio las costas de este 
procedimiento. 

Y para que sirva de notificación al de
nunciante expido el presente en Torre
jón de Ardoz, a 5 de octubre de 1982. 

(G. C—11.420) ( B . - 10.756) 

En virtud de lo acordado en provi
dencia dictada en el día de la fecha en 
juicio de faltas número 5 de 1982, se
guido en este Juzgado por daños, en el 
que es parte denunciante José Melero Gar
cía, se expide el presente a fin de que la 
sentencia recaída le sea notificada en le
gal forma al mismo, y que literalmente 
dice así: 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
a José Melero García, declarando de ofi
cio las costas de este procedimiento. 

Y para que sirva de notificación al de
nunciante, expido la presente en Torre
jón de Ardoz, a 5 de octubre de 1982. 

(G. C—11.421) (B—10.757) 

En virtud de lo acordado en provi
dencia dictada en el día de la fecha en 
juicio de faltas número 814 de 1980, se
guido en este Juzgado sobre daños en ac
cidente de circulación, en el que son par
te denunciantes Manuel González Gonzá
lez y Francisco Acebrón García, se expi
de el presente a fin de que la sentencia 
recaída les sea notificada en legal forma 
a los mismos, y que literalmente dice así : 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
a Pedro Miguel Goñi lazar, declarando 
de oficio las costas de este procedi
miento. 

Y para que sirva de notificación a los 
denunciantes se expide el presente en To
rrejón de Ardoz, a 5 de octubre de 1982. 

(G. C.—11.418) (B.—10.754) 

En virtud de Jo acordado en providen
cia dictada en el día de la fecha en jui
cio de faltas número 1.277 de 1981, se
guido en este Juzgado sobre infracción de 
la ley de Caza, en el que son partes de
nunciadas Ramón Motos Montoya, A n 
tonio Remero Muñoz y Domingo Martí
nez Borja, se expide el presente a fin de 
que la sentencia recaída les sea notifica
da en legal forma a los mismos, y que 
literalmente dice así : 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a Ramón Motos Montoya, Antonio Re
mero Muñoz y Domingo Martínez Bor
ja a la pena de 500 pesetas de multa para 
cada uno de ellos y pago de las costas 
del juicio por terceras partes. 

Y para que sirva de notificación a los 
denunciados se expide el presente en To
rrejón de Ardoz, a 5 de octubre de 1982. 

(G. C - 11.419) (B.—10.755) 

En virtud de lo acordado en providen
cia dictada en el día de la fecha en jui
cio de faltas número 972 de 1981, segui
do en este Juzgado sobre lesiones por im
prudencia, en el que es parte denunciada 
Antonio Gómez García, se expide el pre
sente a fin de que la sentencia recaída le 
sea notificada en legal forma al mismo, 
y que literalmente dice así : 

Fallo: Que debo de absolver y absuel
vo a Carlos Bravo Recio y Antonio Gó
mez García, declarando de oficio las cos
tas de este procedimiento. 

Y para que sirva de notificación al de
nunciado Antonio Gómez García se expi
de el presente en Torrejón de Ardoz, a 4 
de octubre de 1982. 

(G. C—11.501) (B.—10.831) 

En virtud de lo acordado en providen
cia dictada en el día de la fecha en jui
cio de faltas número 269 de 1982, segui
dos en este Juzgado sobre malos tratos, 
en el que es parte denunciada José Arias 
Fuentes, se expide el presente a fin de 
que la sentencia recaída le sea notificada 
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en legal forma a los mismos, y que lite
ralmente dice así: 

Fallo: Que debo de condenar y con
deno a José Arias Fuentes a la pena de 
dos días de arresto menor y pago de las 
costas de este procedimiento. 

Y para que sirva de notificación a José 
Arias Fuentes y María José Merino Ló
pez se expide el presente en Torrejón de 
Ardoz, a 9 de octubre de 1982. 

(G. C. - 11.712) (B.—11.048) 

T O R R E L A G U N A 
Don Juan José Cid Sanz, Juez de Distri

to, sustituto en funciones, de Torrela-
guna (Madrid). 
Hago saber: Oue con esta fecha se ha 

dictado sentencia en el juicio de faltas 
número 108 de 1982, sobre accidente de 
circulación, contra Tmig Alí Bentahar, de 
nacionalidad marroquí, y cuyo actual do
micilio en España se ignora, por la que 
se condena al mismo como autor de la 
falta del artículo 600 del Código Penal 
a la pena de multa de 5.000 pesetas y 
pago de costas, y a que indemnice a Ra
fael Romero Anguita en la cantidad de 
253.000 pesetas. 

Y para que sirva de notificación a di
cho condenado se inserta el presente **n 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 

Dado en Torrelaguna. a 27 de septiem
bre de 1982. 

(G. C—11.426) (B.—10.762) 

Don Alfredo Sánchez Borrego. Juez de 
Distrito de Torrelaguna (Madrid). 
Hago saber: Que por providencia de 

esta fecha, dictada en el juicio de faltas 
seguido en este Juzgado con el núme
ro 187 de 1981, sobre accidente de circu
lación, contra Manuel Marcos Vallejo, cu
yo actual domicilio se ignora, ha sido 
aprobada la tasación de costas practica
da en dicho juicio, ascendente a la suma 
de 31.161 pesetas, y se requiere a dicho 
condenado para que dentro del término 
de tres días la satisfaga en este Juzgado. 

Dado en Torrelaguna, a 11 de octubre 
de 1982. 

(G. C—11.710) (B.— 11.053) 

Don Alfredo Sánchez Borrego, Juez de 
Distrito de Torrelaguna (Madrid). 
Hago saber: Que en el juicio de faltas 

seguido en este Juzgado con el núme
ro 139 de 1981, sobre accidente de circu
lación, contra Laurence Irwin Nieserman, 
se ha practicado tasación de costas, cuyo 
importe asciende a la suma de 548.102 
pesetas, la que comprende multa de 10.000 
pesetas y una indemnización al perjudi
cado de 533.712 pesetas, habiéndose acor
dado darle vista de dicha tasación de cos
tas por término de tres días, mediante 
edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia de Madrid. 

Dado en Torrelaguna, a 11 de octubre 
de 1982. 

(G. C. -11.711) (B.—11.054) 

A V I L A 
En el juicio verbal de faltas seguido 

en este Juzgado de Distrito, bajo el nú
mero 759 de 1981, sobre estafa, contra 
Gregorio Valle Vega, con domicilio últi
mo en Madrid, calle de Moratín, núme
ro 8, segundo, hoy en ignorado parade
ro, en ejecución de sentencia firme, se ha 
procedido a la práctica de la tasación de 
costas que textualmente dice: 

Tasación de costas que practica el Se
cretario que suscribe, de conformidad con 
lo dispuesto en el Decreto de 18 de ju
nio de 1959. 

Tasas judiciales: Registro (Disposición 
común 11), 40 pesetas; tramitación jui
cio y diligencias (artículo 28), 210 pese
tas; ejecución (artículo 29), 50 pesetas; 
Expedición despacho (Disposición común 
sexta), 90 pesetas; por cumplimiento des
pacho (artículo 31), 40 pesetas; expedi
ción cuatro certificaciones (artículo 32), 
160 pesetas; tasación de costas (artícu
lo 10), 270 pesetas. 

Total tasas: 860 pesetas. 
Otros gastos: Pólizas Mutualidad. 240 

pesetas; reintegros calculados, 950 pese
tas; locomoción Agente número 24 Ma
drid, 600 pesetas; gastos remisión giros, 
50 pesetas. 

Total otros gastos: 1.840 pesetas. 
Total general: 2.700 pesetas. 
Imoorta la anterior tasación de costas 

m a de 2.700 pesetas (salvo error u 
1 L 1 S U l i i » 

omisión), que han de ser satisfechas por 
el condenado Gregorio Valle Vega, hoy 
en ignorado paradero. 

Y para que conste y sirva la presente 
de cédula de notificación y vista por tér
mino de tres días de la tasación al refe
rido condenado Gregorio Valle Vega, y 
al propio tiempo le sirva de requerimien
to en forma, a fin de que en el plazo de 
diez días comparezca en este Juzgado al 
objeto de cumplir en el establecimiento 
penitenciario correspondiente el arresto 
impuesto de dos días como autor de una 
falta de estafa, con el apercibimiento 
que de no verificarlo le parará los per
juicios a que hubiere lugar, expido la pre
sente en Avila, a 8 de octubre de 1982. 

(G. C—11.654) (B—10.939) 

DON BENITO 
Doña Ana Domínguez Parejo, Secreta

ria, sustituta, del Juzgado de Distrito 
de Don Benito. 
Doy fe: Oue en el juicio de faltas nú

mero 406 de 1981 de este Juzgado, se ha 
dictado sentencia, cuya parte dispositiva 
dice así: 

En la ciudad de Don Benito, a 11 de 
mayo de 1982.—Habiendo visto el señor 
don Manuel de la Hera Oca, Juez de Dis
trito, por prórroga de jurisdicción de la 
misma y su comarca, los presentes autos 
de juicio verbal de faltas seguidos ante 
él y entre partes: De la una. el Minis
terio Fiscal, en representación de la acción 
pública: y de la otra, como denuncian
te lesionada, Elvira Parral García, vecina 
de Santa Amalia, y como denunciado, 
Teodoro Parral García, vecino de Mósto
les (Madrid), con domicilio en la calle de 
Carlos Arniches. 1, segundo C. 

Resultando probado y así se declara 
que el día 15 de febrero de 1981, en 
Santa Amalia. Teodoro Parral García 
golpeó con un bastón de los llamados 
"verga de toro" a su hermana Elvira Pa
rral García, causándola lesiones de las 
que curó a los diez días, tres de asisten
cia facultativa. 

Fallo: Que debo condenar y condeno a 
Teodoro Parral García, como autor cr i 
minalmente responsable de una falta del 
artículo 582 del Código Penal, a la pena 
de veinte días de arresto menor y al abo
no de las costas causadas en este proce
dimiento, y a que en concepto de res
ponsabilidad civil indemnice a Elvira Pa
rral García en la cantidad de 15.000 pe
setas. 

Lo testimoniado concuerda bien y fiel
mente con el original al que me remito, 
y en cumplimiento de lo mandado y para 
que sirva de notificación a Teodoro Pa
rral García, expido el presente que firmo 
con el visto bueno de Su Señoría para su 
inserción en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia de Madrid. 

(G. C —11.258) (B.—10.543) 

L E R I D A 
En procedimiento de juicio de faltas 

seguido en este Juzgado con el núme
ro 692 de 1980, por lesiones impruden
cia, contra José María Méndez Martínez, 
Wilfredo Piulats Lumbierres y Miguel 
Sanchiz García, se ha practicado la si
guiente : 

Tasación de costas: Registro, 40 pese
tas; diligencias y juicio, 410 pesetas; eje
cución sentencia, 50 pesetas; expedición 
despachos. 1.620 pesetas; cumplimiento 
despachos. 810 pesetas; Médico Forense, 
270 pesetas; suspensión, 140 pesetas; ta
sación de costas, 270 pesetas; reintegros, 
4.650 pesetas; pólizas de Mutualidad, 600 
pesetas; honorarios peritos, 1.400 pese
tas; dietas y locomoción Agentes Judi
ciales, 1.400 pesetas; gastos giro, 300 pe
setas; multas, 3.300 pesetas; indemniza
ción a "Insalud", 15.242 pesetas; a Merce
des Trepat Garsaball, 650.000 pesetas; a 
Alfredo Mangues Sauri. 133.000 pesetas. 

Importa la presente tasación la canti
dad de 813.502 pesetas, a pagar entre José 
María Méndez Martínez, Wilfredo Piu
lats Lumbierres y Miguel Sanchiz García 
por partes iguales, a razón de 271.167 pe
setas. 

Y para que conste en cumplimiento de 
lo mandado y sirva de notificación y vis
ta por término de tres días al condena
do José María Méndez Martínez, cuyo úl
timo domicilio fue en Madrid, calle de la 
Palma, número 16, y en la actualidad en 
ignorado, y su publicación en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia expido la presen
te en Lérida, a 25 de septiembre de 1982. 

(G. C—10.970) (B—10.258) 

V A L E N C I A 
El señor Juez del Juzgado de Distrito 

número 4 de Valencia, en el juicio de fal
tas seguido en este Juzgado con el nú
mero 573 de 1982, ha dictado la sen
tencia, cuyo encabezamiento y fallo son 
literalmente como siguen: 

Sentencia.—En la ciudad de Valencia, 
a 21 de mayo de 1982.—El señor don Jo
sé Alberto Marín Morales, Juez de Dis
trito número 4, ha visto los presentes au
tos de juicio verbal de faltas número 573 
de 1982, sobre sustracción de prendas, 
entre partes: De una, como denuncian
te, Francisco Medina Gómez; perjudica
do " E l Corte Inglés"; denunciado, Jesús 
Guisado Juan, y denunciada, Rosario Ro
dríguez Amador, de las demás circuns
tancias que ya constan en autos, en que 
ha sido parte el Ministerio Fiscal. 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a Rosario Rodríguez Amador, como auto
ra de la falta que se le imputa, prevista 
y penada en el artículo 587-primero del 
Código Penal, a la pena de cinco días dc 
arresto menor y al pago de las costas del 
presente juicio. 

Asimismo debo absolver y absuelvo l i 
bremente de la falta que se le atribuye 
a Jesús Guisado Juan. Y que se levante 
el depósito de las prendas a " E l Corte 
Inglés". 

Líbrense los oportunos despachos para 
notificar la presente a los interesados do
miciliados fuera de esta ciudad. 

Así por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando en esta instancia, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Juan José Ma
rín Morales (Firmado). 

Y para que conste y sirva de notifica
ción en forma a la condenada, hoy en ig
norado paradero, Rosario Rodríguez Ama
dor, expido la presente para su publica
ción en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provin
cia de Madrid y fijación en el tablón de 
edictos del Juagado, en Valencia, a 23 de 
septiembre de 1982. 

(G. C. - -U.059) (B.—10.329) 

Juzgados Militares 
R E Q U I S I T O R I A S 

C A J A DE R E C L U T A N U M E R O 111 
Palacios Gallardo (Francisco), hijo de 

Fernando y de Ana, natural de Barcelo
na, nacido el 25-4-1960, domiciliado últi
mamente en el Ayuntamiento de S. Boi 
de Llobregat (Barcelona), sujeto a expe
diente por haber faltado a concentración 
a la Caja de Recluta número 111 para su 
destino a Cuerpo, comparecerá dentro del 
término de treinta días en el paseo de la 
Reina María Cristina, número 5, ante el 
Juez instructor don Eugenio Rodríguez 
López, Comandante de Infantería, con 
destino en la citada Caja de Recluta, bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde 
si no lo efectúa. 

En Madrid, a 14 de octubre de 1982.— 
El Juez instructor, Eugenio Rodríguez 
López. 

(G. C—11.826) (B.—11.095) 

M U R C I A 
Francisco Javier Salgado Rial, hijo de 

Francisco y de Celia, natural de Bilbao, 
provincia de Vizcaya, de profesión cama
rero, de estado soltero, vecino de Santia
go de Compostela. provincia de La Coru
ña, calle Romano, núm. 7, procesado en 
causa sin número por delito de deserción, 
comparecerá en el término de treinta días 
ante el Juzgado de instrucción del Bata
llón de Instrucción Paracaidista, de la Bri
gada Paracaidista del E. T. en MuTcia. 
bajo apercibimiento de ser declarado re
belde. 

Se ruega a las Autoridades civiles y 
militares la busca y captura de dicho in
dividuo, que ha de ser puesto a dispo
sición de este Juzgado. 

Murcia, a 13 de octubre de 1982. — E l 
Capitán Juez instructor, Pascual Guallart 
Lorenzo. 

(G. C. -11.699) (B.—10.996) 

to 

T A R R A G O N A 
El Juzgado de instrucción de la Zona 

?o 4

R

4

e C ' u t a ^ i e n t o y Movilización núme
r o ! : , Tarragona, deja sin efecto la 
requisitoria referente al reemplazo 77-81-

primero, Joaquín Esteban Olmedo, h i j ^ 
Florencio y de Manuela, natural de . 
drid, recluta del reemplazo 1977-81 * jy. 
jeto a expediente judicial número 1 ' ^ 
1982, y cuya requisitoria fue P u b l

 filaS 

por haber faltado a concentración a 
para su destino a Cuerpo, toda vez w 
se le ha concedido Drórroga. 1082-" 

Tarragona, a 11 de octubre de 1 " ¿ 1 ¿ S 

El Comandante Juez instructor, N 
Molí Ramis. 

(G. C—11.877) ( B . — 1 1 - L W 

V A L L A D O L I D , 
Montero Olivas (José), hijo de /* ^ 

y de Manuela, natural de Madrid, ct 
tado civil soltero y con último dom 
conocido en la calle de Arcos de J ^ 
bloque 16, cuarto A , barrio de San ^ 
(Madrid), comparecerá en el térrnm 
quince dias ante el ilustrísimo s e n 0 r

V a i | a -
Togado Militar de la 7.a Región V* 
dolid), bajo apercibimiento de ser 
rado rebelde. . .. s y 

Se ruega a las Autoridades civ> ¡ n ' . 
militares la busca y captura de dicn . 
dividuo, que ha de ser puesto a disp 
ción de este Juzgado. io«2-^ 

En Valladolid, 7 de octubre de y?'t. 
Fl Juez Togado, José Tejerina R 0 * 1 ". 8 , , 

(G. C.--11.506) ( B . - 1 0 - 8 1 1 ' 
Z A R A G O Z A 

José Antonio Arjona Echevarría, 
Documento Nacional de Identidad n 
ro 050037875, hijo de Gabriel y a e

 22-
ría, natural de Toledo, nacido el 0 1

 0fe 

6-1962, de estado civil soltero, de v^ 
sión peón, de estatura 1,63 metros. 
dolé el último domicilio conocido e y 
drid, calle de Almendralejo, n u m ' - m '(¡í 
calle de Ramón Pérez de Ayala, n U

 u n to 
piso bajo B, procesado por el P r ^ e\ 
delito de deserción, comparecerá_ ¡t¿n 
término de quince días ante el v£t 

Auditor don Jesús Passolas M o r a l e s , ^ 
Togado instructor del Juzgado c . 
Militar Permanente de Instrucción * t 0 

ro 2, de Zaragoza, bajo aperci» 
de ser declarado rebelde. i l e S y 

Se ruega a las Autoridades ci j n . 
militares la busca y captura de dlC

¿lSpO-
dividuo, que ha de ser puesto a M i , ¡ t a r 
sición de este Juzgado Togado e „ 
Permanente de Instrucción núm. 
Zaragoza. ^, f) 

Zaragoza, 5 de octubre de l 9 8 2 : Je-
Juez Togado Militar de instrucción 
sus Passolas Mócales. ,nA24) 

ÍG. C . - l 1.400) ( B . - l ° - 6 2 " 

S E V I L L A A , Rafa*1 

Rafael Pachón Vicente, hijo d e ^ 
y de Mercedes, natural de Sevilla, ¿ n 

do el 24 de junio de 1962. de pr™ su 
y domicilio desconocidos, figurando ^ 0 

Filiación Básica de Alistamiento ^ 
vecino de Móstoles (Madrid), e " n U m e ' 
de Nazaret, núm. 7, con D. N- *• g ra-
ro 28.709.914, inculpado por f a l " e x P e ' 
ve de no incorporación a ü ' a S

c o r f l " 
diente judicial número 53 de 1 ' di' a S 

parecerá en el término de treim j , F O ' c t e i a en ei termino ue 
ante el Juez instructor del mismo, 
/-• J . . » i . . - M i « 

Se-
Comandancia Militar de Marina 
villa, apercibiéndole que de n 
será declarado rebelde. 1982-

Sevilla, a 14 de octubre de ' ( Q pe-
A . N . (EE), Juez instructor. Aa 
rujo Aguilera. . i 0 ^ ' 

(G. C—11.829) ( B . — 1 1 1 

de 
Damián Fernández González, l^ a £jn°' 

Diego y de Ramona, natural d e ¿0 s ° ' ' 
de veintiún años de edad, d e í *eíliíVe' 
tero, su estatura un metro 75 ¿ o f 0 \ -
tros y de pelo negro, cuyo últim 0H*. 
cilio conocido es Madrid, calle »j- c a ü 

bloque 4, puerta 38, procesado er' u n t ° 
sa número 116 de 1982 por el P efi ei 
delito de deserción, c o m p a r e c e r í a n 
término de veinte días ante el ^¡fi 
Juez instructor del Regimiento . 7. 
Acorazado de Caballería Sagunto i ^¿0Q 
don Pedro Reig Guadalupe, de 8" ib¡ tnieii' 
en la Plaza de Sevilla, bajo apere 
to de ser declarado rebelde. c ¡ v i l e s 

Se ruega a las Autoridades L Q ,n/ 
militares la busca y captura de ¿^pO*1' 
dividuo, que ha de ser puesto a 
ción de este Juzgado. fl2

 6 

Sevilla. 6 de octubre de G*r 

Capitán Juez instructor, Pedro * 
dalupe. 10 730' 

(G. C—11.444) <B-
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